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En el presente trabajo, llevamos a cabo el an6lisis
dogm6tico del •Delito de Exportación :Cle9al de Sangre Hu
mana•, previsto y sancionado no en la ley penal substant!, 
va, sino en un ordenamiento especial: La ley General de -
Salud. 

Se ha reaUzado precisamente,a.la luz del estudio:.._, 
ciogdtíco; , es decir i estucÜ..ando la Parte Generái del·· r>er!. 
ch!> Penal, aplicada al del:!.to en cuestión en ~orú siate~ 
alatica :l/" ttxhaustiva. 

LO h-os hecho as.t, ya que consideramos que 'es la 111!:·. 
jor manera de conocer a fondo un delitoespeé!fico en su
integridad, obteniendo>.ast una iÍnagen completa del delito, 

, .· c¡ue se "'studi,a, Sin cometer el. error. d~ tener uná< ~Ciea -
\;parc.t,al. . o .tilé:ompleta. 
:('··/'· ,_. . 

' Sobre el particul~r. ',Ram6n Palaci.Ós, citado por ce--
:lestino Porte Petit ha d:Lcho: " ••• y es que no es 1.gual h.~ 
cer la referencia difusa en la Parte General, • proceder
ª u..1 reexamen a fondo en cada deiito, porque en eáto Cllt! 
iiio el arado va hasta el fondo, éle'sentrañando rafees, r892, 
v:Lendo piedras y &br:Lendo surcos• (1). 

(1) .Dogm&t:lca sobre lo~ Delitos Contra.J.a, V:lda y.la Salud 
Personal. ·Editorial Porrda. 7a. edic:l6n. M(§xico 1982 
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Se ha realizado en espec1f ico sobre la sangre humana, 
pues consideramos que en la actualidad, su manejo, su cu~ 

dado y en general todo lo que a ella se refiere es de vi
tal importancia, dada la problem4tica mundial que se ha -
originado por enfermédades de gran envergadura como el -
SIDA. tomando esto en consideraci6n, es claro que la ex-

portaci6n _ilegal de sangre pueda aumentar, ya que en nue~ 
tro pa1s no se ha generalizado el citado padecimiento y -

po~ tantO, ia aangre de nuestro pueblo Üene_muchfs~_me
noa pr~baÍ>iiidades de ser portadora de.este virus en com
'para:c:i«5n con, otros pal'.ses, y si a esto aU.:.amos que e_l_ - -

patá ccon <!!:l '!!!!!!~!~:!.!c¡¡¡ a;,, enfermo• paree~ ser el cercano 
_del norte, en donde· precisamente haym4s temor de utili""'...;: 
ar sangre de su pr~pio territor:Lo,·e~ 16g:Lco pensar que
tratar4 de. obtenerla. de donde m4s sana y cerca de él se ;:. . 

encuentre. 

'~i1;' U ha aeñal.4d0, atinque en fe>ritia. breve, la importan-
c:La de l.a. sangre en todcis" sus ~spectos, en especial-para

', el puebl.o ~e. MA!x:Lco, y se ha cul.m:Lnado con el deagl.ose i!!, 
teqral de loa d:Lferentea·aapectos de este delito. 

!':Lnal.mante, hacemos notar, que uno de l.os objetos 
pr1aord:Lalea del. presente trabajo, es dejar en lo posible, 

las baaea neceaariaa para posteriormente hacer alc¡Gn est~ 
d:Loeapect~1.oo aobre el delito, o bien, l.aa baaea para te, 
Úr l.aa,i.edidas.m!s adecuadas y lograr as! la efectiva --

. proteccidn de la Salud PClblica. 

IV 
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I. CONCEPTOS 

a) DERECHO 

"Ubi societas. ibi jus"; donde hay sociedad hay Derecho. Es inne

gable que el concepto de Derecho, se realaciona forzosamente con la -

idea de grupo social organizado. El Derecho. es el medio .del que se -

vale la sociedad para organizarse a s:I'. misma, para dirigirse, para es

tructurarse. 
. . 

Ahora bien, ¿Qué es el Derecho?. Muchas han. ::;ido las :aefÍ.niciones -
' - ' . ~· •. . 

qu~ !.it.,; <;iiencia-ha recibido, .. más sin embargo. todás ellas toman ele--

mentas que son _·substanciales para poder comprender lo que se entiende 

por Derecho .• 

Atendiendo a· -la. etimología· de .la palabra• obser~amos qüe· proviene 

· .V{~v del 'Íatín "direCtum o regere", q~e expresa la Ídea de algo que es diri 

gido y que por ello está sometido a una fuerza rectora. 

Planiol afirma· que el Derecho está constituido por "El. conjunto de 

·1eyes"; es decir, las reglas jurídicas_aplicab°Ies a los actos humanos • 

. ( 1) • 

Para Galindo Garfias. el Derecho es un "sistema racional de normas 

de conducta._que impuesto coerciti~amente por el Estado tiene como fi~ 

nalidad la.realizaci6n del orden, la seguridad y la justicia en el gr~ 

.po social en el cúal se aplican". (Z) 

(1) 

(2) 

Tratado Elemental de Derecho Civil. Traducci6n de la 12a. ed. fran 
cesa por el Lic. José Ma. Cajica Jr. Puebla, Mex. s/f. Tomo 1 pag7 
19. 
Derecho Civil, Editorial PorrOa, 3a. ed. México, 1979. Pag. 23 



Flores G6mez apunta, "Derecho es el conju~to de normas jurídicas 

creadas por el Poder Legislativo para regular la conducta externa de 

los hombres en sociedad, y en caso de incumplimiento está provisto -

de una sanci6n judicial". (3) 

Rojina Villegas opina "El. Derecho puede definirse como un conju!!. 

to de normas bilaterales, externas, generalmente heterónomas y coerc! 

bles, que tienen por objeto regular la conducta humana en su interfe-· 

rencia intersubjetiva". (4) 

COERCIBILIDAD: 

Por coercibilidad dice García Máynes - "Entendemos la·posibili-

dad de que la norma sea cumplida (!n :forma no. esporitlinea e incluso en . 

. ·contra de la volun_tad del obligado". · (5) 

·Asi la coercibilidad es l.a~p~sibiÍidad del Estado de hacer obede..: 

cer sus mandamientos (Normas Jurídicas) atin por .medio de la fuerza. 

BILATERALIDAD: 

ºLas normas jurtdicas son bilaterales - seguimos a García Mllynez -

porque imponen deberes· correlativos de facultades-o conceden derechos 

correlativos de obligaciones". (6) 

Esto ·es, que en tanto existe un sujeto c·on derecho a, existe otro 

con el deber de y ,viceversa. Gráficamente, apuntamos nosostros, en 

cualquier prenda de vestir existe un ojal por un .botón' y un boté!' por 

ojal. 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

Flores G6mez G.F. lntroducci6n al Estudio del Derecho y Derecho C! 
vil, Ed. ·Porraa, 3a. Edición; M!xico, 1981, pag. 3 

Comprendio de Derecho _Civil, Edi t. Porrúa. Tomo 1. 1 7a. ed. México, 
1980, pag. 7 · 
Introducci6n al Estudio del Derecho. Edit. Porrúa. 20a. ed. ~léxico; 
1972. Pag. 22 . 
Ob. Cit. pag. 1 s· 
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HETERONOMIA: 

"La heteronomía-seguimos a Rojina Villegas-significa que las nor-

mas son creadas por una instancia o por un sujeto distinto del destin~ 

tario de la norma y que ~sta adem4s, le es impuesta a6n en contra de -

su voluntad.. Decimos que el Derecho· es un sistema heter6nomo, en vir

tud de que sus normas son creadas por los 6rganos del Estado o por la 

sociedad en el Derecho Consuetudinario.. Principalmente el 6rgano l.e- -

gislativo constituye una instancia o. iri~titud6n~. distinta del.' destina'

tario de la norma". (7) 

5 

En este. c·aso, a diferencia de la riorina moral~ donde. uno. mismo ·es él~. 

·que dicta las normas a seguir, existe· algúien (El . Estado) que· d.icta 

las normas que hemos de acatar. Inclusive. la. C1:"eaci6n de es'te cue.rpci 
. , - , '. -. 

~,'fmui,~~ P.u~de desagradar a niuchas 'géntes y és~as. puede ser· .qué cum-:--· 

pian lo~ maridatos de las.riormas aún en contra de s~'propia voluntad. 

LO EXTERNO: 

" •• ·. Cua.ndo en un s·isteina normativo la ;;:1lidc:: del acto de .conducta 

depende s15lo dé su adecuaci6n a· la norma, prescindiendo de la .. convic-

ci6n ·º intenci6n del obligado de.cimos que hay exterioridad". (8) 

Las normas del Derecho son esencialmente externas, es decir, impo~ 
. . . 

ta únicamente manifestar lo que la norma est4 indicando para cumplir -

jurídicamente. No importa pu~s que cuando estamos acatando el ordena

miento pensemos que es injusto o que nos incomoda en gran medida el 

realizar o dejar de realizar lo que se nos indica. Regular la conduc

ta externa del hombre es el objeto del Derecho, pero es importante se-

(7) Rafael Rojina Villegas, Op. Cit. pag. 11 
(8) Rafael Rojina Villegas,_ Op. Cit. pp. 14 y 15 



ñalar que no todos los actos del hombre le intercs~n al Derecho. 

Hay infinidad de actos (que cada vez van siendo menos) que no tie

nen un conte~ido jurídico y que el Derecho no los toma en cuenta. 

Finalmente, en nuestro concepto el Derecho es el conjunto de nor-

mas coercibles de carácter bilateral impuestas por el poder público y 

que tienen por objeto regular la conducta externa del hombre. 

b) · ·DERECHO PENAL 

Respecto a la definición de Derecho Penal, nos encon,~ramos. también 

con que existen diversas de eilas, que los. tratadist~s han el~borado. 

Es. notorio como los estudiosos ·del Derecho apuntan definiciones en 

atención a los puntos de la materia para ~ilos de mayor valor represe~ 

tativo. 

Jiménez de Asúa lo define como "Conjunto de normas y disposiciones 

jurídicas. que regulan el ejercicio del poder sancionador y preventivo· 

del Es.t:ado, estableciendo el concepto del delito como presupuesto de -

la acción estatal; así como la responsabilidad del sujeto activo, aso

ciando a la infracción de la norma una pena finalmente o una medida 

aseguradora". (9) . 

Aclara que deja fuera de la definición.las medidas educativas que· 

se refieren a los menores, porque - afirma - "Estos salieron para sie!!!_ 

pre del Derecho Penal y las normas que se les aplican no tienen como -

base el delito, sino la necesidad de resocializar a los niños y adole~ 

centes, a fin de que no se transformen en criminales adultos, pero to

do esto es ajeno al Derecho Puni.tivo". (1 O) 

6 

(9) Tratado de Derecho Penal, Tomo 1, 4a. ed. Edit. Losada, Buenos Aires, 
Argentina, 1964, pag. 33. 

(10) IBIDEM 



Von Liszt, citado por JimEnez de Asaa entiende el Derecho Penal -

co•o el conjunto de reglas jurldicas establecidas por el Estado, que 

asocian el crimen como hecho, a la pena como legitima consecuencia. 

Asi mismo Carnevale, que no difiere mucho de las ideas de Mayer y 

Mezger en opinión de JimEnez de Asaa, indica "La organización juridi

ca mls completa de la lucha del Estado contra el delito, uniendo y 

coord.inando a la pena con otros institutos homogEneos a sus fines ese!!. 

ciales· y perennes de just.icia y de defensa, de manera· que constituya un 

todo ~nita~io". (12) 

- Para Carrancil y Trujilló, el Derechó Penal, objetivamente c.onside

rado·, "Es e.f conjunto de le.yes mediante. los cual.es el Estado define 

los delitos, determina las penas inponibles a los delincuentes y' regu

la la ·aplicaci6n concreta de las mismas a los .. casos de incriminac16n". 

; ~13'·), ''1. 

Así, atendiendo a· la antigua división del Derecho en Derecho PQbl.!, 

co y Derecho Privado, según si el Estado actaa como ente soberano (De

recho Público) o no, (Derecho Privado), el Derecho Penal es una rama -

del Derecho PGblico, toda vez que actuando como ente soberano, es el -

encargado de .conocer de los \l.elitos y aplicar ya sea la pena o la med! 

da de seguridad respectiva. 

Es interno en atención a que su. aplicación se circunscribe Gnica-

mente al Territorio Nacional, sí biEn es cierto que se extiende hasta -

aquellos lugares en que por propio mandato constitucional tiene ap1.1·c!. 

ci6n con base en la extraterritorialidad, siendo este caso de ficci6n 

jurídica el "extender" la territorialidad a otros lugares: aeronaves y 

(12) Op. Cit. p. 34 
(13) Derecho Penal Mexicano, Ed. PorrGa, Toao 1 14a. Ed. NExico, 1982~ 

PªI· 17. 
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buques nacionales, embajadas y consulados de México en otros paises. 

La definici6n abarca como objeto el delito, las penas y las medi

das de seguridad. Sobre éste último punto, Castellanos Tena observa, 

"··· las medidas de seguridad y los tratamientos para niftos o enfer-

mos autores de actos ttpicos del Derecho Penal, no integran propiame~ 

te a éste; se trata de re¡las paralelas al Derecho Penal, por ~llo 

sin desconocer la diferencia de esas normas con las .. propiamente pena- -

les• las se¡uireaos considerando. como pertenecientes a dicha , rama de·l. 

Derecho,•t ( 1 4) 

8 

~especto a la creaci6n y a la conservaci6n del orden social consi 

deraaos:que>estos puntos no son privativos del Derecho Penal sino más 

bien, sÓ!l algunos de los fines del Derecho en general. 

C:ree~ós pues; que. se~ta·. mis conveniente finalizar la definición. -

seftalando que tiene por objeto. el evitar la delincuencia, quedando 'p!!_ 

ra nosotros asi: El Derecho Penal, es, la Rama del Derecho Público i~ 

terne relativa a les :!elites,. a las penas y a. l:is medidas de seguridad; 

que tiene por objeto el evitar la delincuencia. 

c) EXPORTACION 

En el presente tr'aba io. hablamos de "Exportaci6n ilegal de sangre 

humana". ¿Porqud Exportaci6n? Se habla de exportacion, en virtud de -

que es lá propia ley.la que menciona Este t!Srmino, ast el articulo 333 

de la Ley General de Salud, seftala "Los 6rganos y tejidos de seres hu

aanos, incluyendo la sangre, en ningún caso ser4n objeto de EXPORTACION 

y úniclllllente podrA salir del territorio nacional con permiso de la Se-

(14) Lineamientos Elementales del Derecho Penal, Edit. Porr!ia, 14a. Ed. 
M&xico, 1980. pag. 22. 



cretarta de Salubridad y Asistenc'ia. 

"Los homoderivados s6lo podr4n Exportarse con autorizaci6n previa 

de dicha Se~retarta, la que será concedida tomando en cuenta las nece 

sidades de ellas en el país". 

La palabra exportar, proviene del latín "exportare" (poner·fuera 

de puerta}, y·para los efectos del presente trabajo, manejaremos el -

concepto exportar como "enviar g6neros del propio país a otro" y ex-

portaci6n como "La ;¡cci6n y efecto de exportar" (15}. Resultando 16-

gico .. que ·1.a exportaci~n ilegal, serll aquel la que se. realice fuera de 

te caso es de laSecre.tarta de Salubridad y Asistencia (actualmente Se 

.cretaría de Salud}. 

La sangre tiene una importancia relevante para la elabóraci6n del 

presente trabajo, ya que_ el delito que estudiamos es precisamente la 

exportación ilegal de dicho tejido. 

Para uria·.•persona ajena al mundo de la Medicina resulta increible 

y asombroso el ''Universo de la Sangre". Si bi6ri es cierto que al ob-

. servarla a simple vista tenemos "Un liquido rojo un tanto pegajoso", 

al observarla a la luz del microscopio enéontramo.s que dentro de nue!_ 

tro maravillo organismo ''Viajan" en la sangre por virtud de la circul.!!_ 

ci6n millones de c6lulas con labores especial~simas y fundamentales -

para la vida. 

(15) Diccionario Ericiclop6dico Hachette Castell. Ediciones Castel! 1981 
Tomos, pag. 891. 

{.16) Para la elaboraci6n de este punto en particular, nos hemos basado 
principalmente en·las obras siguientes: La transfusi6n, de B. Ge
·netet; Anatomía y 'Fisiología HW11ana de Dienhart Charlotte; Manual 
de Hematologia de Robert S. Hilman y Diagn6stico Cltnico Veterin~ 
rio. de ICelly W. R. · 
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Ya que nuestro trabajo,tiene como p~rfil directivo la ciencia del 

Derecho, analizaremos muy brevemente lo que es la sangre y sus funci~ 

nes principales. La sangre es un tipo muy especializado de tejido. 

Es un elemento líquido! vital de nuestro organismo que circula por el 

interior de unos conductos elásticos (arterias, venas y capilares) 

gracias a la actividad contr4ctil del coraz6n. Su color proviene de 

una sust.ancia llamado hemoglobina. 

10 

-La cantidad de- sangre circulante ·en el hombre adul tci. es· de apro.x,!:: 

madamente·cinco litros y liger_amente menor en la mujer adulta (4.5 lt)". 

la sangi;e, la vida se extingue. 

La. sangre y los 6rganos formadores de ella tienen entre otras f.un-

... e.iones la de intercambiar gases. _Intercambian o 2 (oxígf!no) y co2 dÚix.!_ 
. ! C:\5il¡ -~.'(';' . . . : 
d~i'tae carbono) ·'en los tejidos perifériéos y envía el co2 . a. los .pulmones 

parasu eliminaci6n. 

Este líquido complejo como al principio anotamos, es el medio de·.:. 

transporte para el "surtimiento" de nutrientes .. a .las células y efecf.úa 

la excreci6n de productos de desecho por los riñones, intestino, pulm~ 

nes,-hígado y·piel. De ahl una de las funciones tan importantes, ya -

que de no -realizar.se la. excreci6n de productos de .desecho. el cue.rpo se 

intoxicarla y finalmente moriría. 

Las variaciones en la distribuci6n de la sangre ayuda a la regula

ci6n de la temperatura corporal. La sangre distribuye también hormo-

nas para controlar las funciones del cuerpo. 

Una actividad tan asombrosa como importante, lo qs la defensa con

tra agentes pat6genos (cuerpos extraftos) a trav~s de.los mecanismos de 
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inaunidad de los componentes sanguíneos. 

Considerando que la sangre participa ya sea en forma directa o -

bién indirecta en casi todos los procesos bioquímicos del cuerpo, sus 

alteraciones (ya sea leucocitosis o aumento de leucositos, poliglobu

lía o aumento de eritrocitos, etc) dan la pauta en ocasiones, para -

detectar la lesi6n o !.JOSible enfermedad en el sujeto. 

X.as cElulas .de .la sangre .. se forman en· los. órganos · hemot:opoyeti- -

cos, que c~mprenden l~ médulll osea, el hlgado,, ~.Í,.ba~º.• lo~ gangliC;l5, 

1 inf~ticos y el· ~ejido re.ticuloendotelial~: 

:'i.os elementos constitutivos de la' sangré. i;on: 'c:aob~los rojos; &i!t 
bul~s ~la~cos y plaquetas y.una substancia·. interceluiar líquida· 11áil!, ·' 

'·, 

da plasma. 
· .. ' 

GWBULOSROJOS o.ERITROCIToS 
--<.?-::1- . 

Tambi!Sn conoc,idos como hematíes. El erit:~oéito· adÜlt:o normal es 

un disco bic6nocavo con un diámetro promedio de ocho ~icras es,,,.,), -

un espesor. de 2,,,M • · y un. volÚJaen de 90_..( 3 , ; aproximadaiiiente él l3\ de 

su. voHimen consiste "en hemoglobina, la cual realiza la funci6Ó de in

tercambio gaseoso co2 y COz)-

En el hombre, sc_encuent:ran en una proporci6n de unos S x 106 mi3 ~ 
(cinco millones por. iñilímetro'.cúbico de sangre) y algo menos en la •!!. 

jer 4.5 ~ 106 1111113 . 

La disminuci6n del número de eritrocitos recibe el nombre de ane

mia estado patológico de gran peligro. 



GLOBULOS BLANCOS O LEUCOCITOS 

Se llaman Globulos blancos porque en el examen microsc6pico. "in 

vitro", aparecen incoloros. El sujeto normal, tiene alrededor de ci~ 

co mil a ocho mil por milímetro cfibico de sangre. 

Se puede distinguir en orden de frecuencia los siguientes tipos de 

leuc.ocitos: Neutrófilos, 1 infoc!tos • monoci tos• eosin6filos, y basó fi

los. sí bién cada i.mo de estos tiene una funci6n •específica en conjun

to todo el sistema esta disetl.adi:> para lil inÍporta:iitl'.siaa fundtsn. de la 
. .. . .·: ·. 

defensa coritra cuerpos ·extraños •.. Esto se realiza gracias a que .estas 

cElulas llegan al Tugar de infección eri ·casos de ·infecci6n alguna," -

por su capacidad de abandonar rápida.mente los vas"'s capilares y di ri~ -

gi.~se a ot~os tejidos, este proc~so es llamado diape4e~is. En tanto -

.e_st4n er. }os tejidos, capt1uan y destruyen t>acte:l'.ias. proceso llamado •. 

. • f~ibcí'f~·sis. 

La importancia de conocer ciada el~mento especializado de leucoci-'

tos radica en que segiln el elemento que aumente, puede ser el ._tipo de 

enfermedad que exis1:a~ verl>igrac·ia, sí aumenta·los·linfocitos, sé puede 

deber á tos ferina, s!filis o tu.bercul6sis; sí aumenta lo eosinófilos 

se puede.deber a. reacciones aUirgicas. asma y así etc. 

PnAQUETAS O TROMBOCITOS 

Son· relativamente de menor importancia que los eritrocitos y leu

cocitos. SoneorpGsc1Jlos redondeados u ovales. presentes en la sangre -

en una proporción de ZOO a 300 mil por millmetro cGbico,permanecen en 

la circulaci6n alrededor de cuatro dlas (a diferencia vgr. de los eri

trocitos que tienen una vida aproximada de 120~ 20 dtas). Su princl-

pal papel es la coagulación (o hemostasia) en la cual tienen funciones 

meclnicas y qulmicas. 

l ¿ 



PLASMA 

Es la parte líquida de la sangre o sangre sin células, alrededor 

del 90i de su constituci6n es agua en la cual se encuentran disuel-

tas diversas substancias. Son importantes en el correcto funciona-

miento del cuerpo, proteínas, grasas, sales inorglinicas, etc. colab.2_' 

raen _el- intercambio: de gases .y también en los metabolismos de 

cho. 

TTPOS· SANGHINEOS 

Existe una clasificaci6nsanguínea tomando en .C:onsideraci6n 
. - . . . 
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presencia de.antígenos en·los glóbulos rojos. "Así puede .. ser san~:~ 

A, .-B~ .AB u O. P~ra que Ja sii,ngr~ _no reic~ione. e_n ~;:orma negativa;.~.!!. · 

. ~~~J; ·y d"iina~te deben se~ del"mismo tipo san~uíneo." :LC>s sujeto~ ci~ 
tipo· sanguíneo· :•o•• son_ ·considerados donadores. universales, en· aten- -

;·.·· •• ,, •• _> • - ;, 

ci6n a que" sus · ant!genos son -muy débiles y no hacen que .la sangre· 

del "recpetor produzca reacci6n·(anticuerpos o células-que produce 
. . . . 

el sistema inmunol6gico para. diefe11sa- contra cuerpos ext_raftos). 

e) SANGRE HUMANA 

; La anterior ·explicación ·es aplicable tanto a· la· ·sangre hU111ana. -c.2_ 

mo_animal, y s6lo seft!llamos que la diferencia mlis importante que exi.!, 

te, se encuentra dada por los nivles (valores) en los que en una qu!

mica sanguínea se encuentran vgr. -Las enzimas, calcio, fosfóro, etc. 

Así mismo en los componentes leucocitarios se nota diferencia con re

lación al número de ellos, ya que p. ej. en los bovinos se manifiesta 

un aumento en el número de linfocitos y en los caninos el aumento se 

presenta en los neutrófilos. 
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Ahora bien, para nuestro punto de vista, la definici6n legal de san

e humana, nos la proporciona el. Reglamento de la Ley General de Salud 

Materia de Control Sanitario de la Disposici6n de Organos, Tejidos y 

dáveres de Seres Hum~nos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

6n al .zo de febrero de 1985, y que entrara en vigor al día siguiente -

su publicación en su artículo 62 Fracci6n XXI y que a la letra dice: 

"Artl~uio, .62: ·Para' los efectos de este regfamento se entiénde por .•• 

accidn ·XXI SANGRE HUMANA TRANSFUNDIBLE: ·El tejido recolectado en rec!_ . '... . - ... ·. ..· :. 

· ~nt'.P.s_ ~on a~'ticoagulant:~s '· ~ri .c()ndic.iones q\l~ permitan·. su utilización. 
--·-:-:: 

rarite; él tie111po de. vigiencia, de acuerdo al antié::oagiilante usado" • 

.. :;e.En virtud de que utilizaremos. algun~s otros· tlSrininos,· transcribimos 

~ fi'~cci¿n~s co~respondientes del artículo diado. 
~~~,~~~- ~ •' • ~;~<:. • •, v~• "• • •.~:: •• -~ : ' • • • 

·;,~~·¡¡iII.-~ .,Banco de Sangre:.· El establecimien~CI autorizado para obtener, 
" - ·. . '· .. . . 

aiizar,, fiacci~nar, 'preparar,· conservar, aplicar y proveer sangre hum_!! 

y slis -derivados .. 

·"XVI.- Pr~ve~do~·de Sangre Autorizad¿::,Disponente originario que.

uaini.stre habit\¡alllÍente su sangre, mediante.alguna contrapr~staci6n y -

ue i:úe~t·e con periaiso de. la Secretaria (de. Salud). 

~'XVII. - Pr.oveedor cÍe Sangre Eventual: DisJlonente orig·inan.o que oca

ional.áente suministra gratuitamente su sangre o componentes de esta' en 

ualquiera de las siguientes formas: 

•-- A un paciente hospitalizado a sol.icitucl del m6dico tratante o -

como requisito de su hospitalizaci6n 6 

b-- En un acto voluntario, atendiendo un llamado y sin tomar en 

cuenta a que pérsona pueda destinarse la sangre. 



Recep•or, La persona a Quien •e •ranspJan•ar• o se le haya 

"XX. - 15 

•••••Plan•ado un Organo o <ejido o •ransfundido ••dian•o procediaien•os terapl!udicos". 

Bn el artículo 39 de dicho ordenamiento· se advierte: 

"Ar<kulo 39.- La sangre •bhnida de proveedores eventuales en nin
gún caso podrl ser.objeto de comercio" • 

... - .-

••· ·. --···:·-:· -'··0-· ·.llÍIÍIÍ. 'ce.:_. _ 



2. ASPECTOS HISTORICOS 

a) AZTECAS·(*) 

El valeroso pueblo Azteca, ubicado en la Ciudad de México Tenochti

tl4n lo que actualmente es el Valle de México, fue una cultura, que como 

cada una de las que han existido y existen tuvo su propia. filosofta, su 

propia concepci6n del Universo, del Mundo y de la Vida. A 600 aftos de -

distancia, el escuchar los ritos y sacrificios a que se entregaban, ·de-

rr.ama.ndo ~~ngre y otorg~ndo ~orazones humanos. a sus Dioses~ p1Jede ha~er-. 
nos pensar q~e· er8.n un.pueblo inculto, _incivilizado,·salvaje_en suma, P.!:. 

ro b.¡sta adelitrar~'e un_ poco en lo qu~.·e~OS ante~asados ihcansábles btiSC.!!: 

.dores. "Del agllÍ.i~ q~e. ~~~-~-óm!ll a l~. ~.erpiente"! :?~nsah•n1- }". .. h:?c!:i:¡, pa • .;· ::.. :· 

::.-~olllpar4ndolo con a~gunos actos :de n.aciones ''altamente civiliz.Í:das•Í que .•. 

con innamera·s~ expÚcacic>nes ver~sími:Íe~ ·s6lo par.a -ellas la >tortura· y ia. -
hu.aÚlac:i.cSn del pueblo es algo de ca~a dÍa, comprender que sús rituales 

' y:·:ceremoniás : t.entan una -finalidad· 1nucho' mlls .. importante que el' s6lo. hecho . 
~:'.:_·.::;.;~,~.:. ·. -·.\.;-: :¿~ :_:.- :·~ 
· .. de:~•atar/;:· · 
,-_>:,.:,·~~Y·'· . ·. 

.. Pero Ú>e donde proviene .1a idea de esos sácrificios? ¿Qué finalfdad 

ten~¡¡n? ¿Pc:fr que er4n t~n importantes?¿Eran un acto.de simple salvajis

:iiº o por io :¿¿~1:rario mostraban un sentido proftmdo_? ¿Qué representaba -

ia sangre h\Jmaría?. 

. -
B_ien,_el sol (Tonatiuh) tenia, seglin ellos necesidad de sangre. Sig!!_-

mo,S .al famosó .. escritor de origen francés, Jaques. Soustelle: 
·. -:·\\ - . . . 

\\ . 
"~ •• Y -e~!:e sol ha nacido del sacrificio y de .la sangre. Los dioses 

''> 

se decta, se reuni~;.on en medio de las tinieblas en T~otihuacán, y unQ de 

(*) Algunas de las citas del presente punto, se transcriben en espafidL on 
tiguo, por ello las aparentes faltas de ortografta. (N de la M.) 
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ellos que era una.divinidad menor, leproso, cubierto de Olceras, se ofr~ 

cio para arrojarse en una inmensa hoguera, de donde surgl6 transformado 

en astro. Pero este nuevo sol permanecía inna6vil, necesitaba SANGRE pa

ra iniciar su movimiento. Entonces los dioses se sacrificaron y el sol 

sacando vida de su muerte comenz6 su curso en el cielo" (17). 

El gran cronista de los sucesos de la vida azteca Fray Bernadino de 

Sahagifn nos seftala en su obra "Historia General de las Cosas de la Nueva 

Espafta": 

"ffacian fiestas al sol una vez cada afio, en el signo que se .llaJiaba · 

NAHUI OLLIN, y antes de: la fiesta ayunab:m cuatro dí¡¡s ~o•o-~lgfHa de_

la fie"t:"»: y e'~{·. !St:::: _:fi~·i'ta~."-~·r:.:·e<;i'~ó 
. _. . ._ - , 

orejas cuatro veces ••• " 

Yaqui viene algo _qtie seftala claraDlentecomo tenia un.enoraevalor 

o mejor_·dicho, sagrado •valor. e~ rito:_ .. "Y dectan< sí del. todo ·se acababa 

\1e', e~U:~.sar él sol! "1 N~nca mlis aluD1brar4, ponerse han perpetuas tinit!- -

::blas y'descenderán los demonios y vendranos a.comer!". (18) 

Era necesario segfín sticoncepci6n, darle ·cada dia al sol su ali•en

to, el liquido precioso "(CHALCHI'HUATL)" es decir, sangre hu•ana para.

que prosiga su marcha. 

El sacrificio lo consideran deber sagrado que se ha contraído con .

el sol. Si el se detiene ·1a vida del universo se detiene. Cada .vez, dice 

Soustelle,o que en la cfíspide de una pirámide un Sacerdote eleva en sus -

manos el corazón sangrante de la victima y lo deposita en el "QUAUHXICA

LLI", la catástrofe que amenaza a cada instante al mundo y a la humanidad 

(17) 

(t 8) 

Soustelle Jaques. La Vida Cotidiana de los 
Cultura Económica. 2a~ Reimpresi6n. MExico 
Volumen 2o. ·Libro 7o. Capítulo I numeral 2 
Méxic~ 1969. p. 257 y 2ss, 

Aztecas. Ed. Fondo de --
1974' Pag. 102 
edit. Porrfía. 2a. Edici6n 
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se difiere una vez más. La primera función del hombre es dar .alimento 

"INTONAN INTOTA TLALTECUHTLI TONATIUH" (A nuestra madre y a nuestro P.!!. 

dere la tierra y el sol.) Nada nace, nada vive sino es por la sangre -

de los sacrificados. 

Diego Durán, otro excelente cronista nos comenta que el rey "VEV~ 

. MONTECUMA" .di4S orden de elaborar una piedra muy grande ". • • Y que en -

medio de ella haciesen una.pileta redonda y que del bordo de la pileta 

saliesen unos rayos para c¡ue en aqu~lla pileta se recojiesela sangre 

·ros scarificados' para qué ia seme;jansa del'~o.i go5ase; .¡ que de. es

pÜét:a saÚ~se un. cafto. por donde se' derra•ase aqu~·~1a ~11.ner'e" (19, '..: 

·~:;¡ .. iiÍ&poiúuÍte seftilar para 'dar una idea ciara del' signif:Í.c'ado, 

~r~acdfi~ado no era u~ enemigo ai que se eliminaba, sino. ün mensajero 
!.,.. . ' .. ''· . . 

·se e.nviaba a los dio~es. revestido de una gr~n dignidad "i:as i 

.. ,: ~()ntinuamos ci tanaO. a i>u~4n,. 'para brevem_ente· conócer en ·q~e form;. 

;?'ia1iiaba el -~ac~ifi~io:·' 

ºEl Rey al java ·el cuchillo y ·cort4uale por e.1. pecho: en abriend6-

le ·saé:aua el corazón y of.r_ecillselo .31 soÍ. con la míirio .al ta y enfrillnd~ 
sep_ _echaualo en la .pileta y t:omaua de la' sangre con la' mano y rociaua -

4cia el sol" (ZO) 

_' 'E!;ta era la forma milis 'habitual de .. rito. El' Rey que nos menciona 

Dur4n füe aqufl.que invit6 a varios Seiiores de los alrededores para ina.!:!_ 

gurar la piedra que se menciona. Normalmente el sacrificio lo reali;;aban 

cinco sacerdotes uno para cada extremidad y el quinto para sacar el cor~ 

z6n. 

(19) Dur4n Diego •. Historta de las Indidas 
fierra Firme. VoL (1) Cap. (XXIII)• 
1951. pag. 194; 
Op. Cit. p. 196 

de Nueva Espafia e lslas de -
Edit. Nacional, S. A. ~léxico 
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En otra de la!! obras consultadas, Clavijero seftala que habla varios 

tipos de sacrificios, y que el sacerdote principal lla111ado "TOPILTZIN" -

toaaba el nombre de la divinidad a la que se le ofrecia la ceremonia. Y 

nos dice: "Sollan· untar con sangre de las victimas los labios del tdolo 

y la cornisa de la entrada del templo". ( 21) 

Durán finaliza la narración del rito:" ••• quiero agora dar fin á 

las ceremonias que en la fiesta de UITZILOPOCHTLY se hacían despu6s de 

acabado el sacrificio lo qua! era que despu6s muertos todos:los;--que de 

bí~timas hauia~ servido y .el ydolo de .m11Ssa y aqu6Uos 'trosos ;qüé en no!!! · 

bre de. ~arne y guesso de 'aqu61 ydolo esta_ban cons~gradósc todos,auv .l;i .. " .... 
- . ~··· - -~.·--·- ........ ' - ' . . ·-··--"'·"·":;~ -.-:·-···-·· 

rociados de aqü6Úasangre h~aria y todos:los hurabl°ales de lasa~squitas 
y. aposentos de los ydolos untadas.las-~ara; ~e los idolo~ cori 

todos aqu611o~ m?.llci:bos y aquUlas mo:s:as ast adereiados coao 

·'"'·dicho •.• _,"' (22) 

<;(:;t:J 
.. b) EPOCA DE LA COLONIA 

Este es un periodo un tanto bbscuro para la utilización de la san~-

CJ"PA · o---· 
. . . 

Algunos autores (vgr.- Dr. José B4ez Villaseftor) .hacen refeienciaa 

est:udios que sobre este precia.do liquido; se realizaban. Sin embíírao se -

_intentaba transfundir s~ngre animal a seres humanos,, los que trata .. mort~ 

·1es consecuencias pero gracias a ello se fuédespertando a4s inter6s .en 

lo·s estudiosos e investigadores de la medicina. 

Muy lejos estaba todavta el descubrimiento de factores tan importa!!. 

tes.para la utilización de la sangre con fines transfundibles, como lo -

serian los tipos ·sangineos y el factor RH. 

(21) Fráncisco Javier-Clavijero. Historia Antigua de Ml!li:ico, dep. edit. 
de la Dirección Gral~ de Bellas Artes. Tomo (1); pag. 228. M6xico, 
1917. 

(22) Duran Diego. Ritos y Fiestas de los antiguos mexicas ed. Innovac;:i6n 
Mfxico 19110. p; 95. 
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e) MEXICO INDEPENDIEN1'E 

A nivel mundial, el avance en las investigaciones sobre la util.iza- -

ci6n de· la sangre humana con fines ti'ansfuciónales, . a nuestro parecer, c2 

mienz.an cuando se abandona.la sangre animal (Finales del siglo XIX), pese 

a que investigadores como Gesellius, en 1873 y Hasse en 1874 "defienden -

todavía la transfusi6n con sangre de cordero sin exc1uir la sangre huma-

na". (23) 

Bl: revolucionario descubriaiento hecho por Landsteiner jüstaíRent'e en 

1900. de los grupos sangulneos; A~ B, O y el grupo 'A.B ·por De ta's telfo. ~~ -
.. ··.··.: 

.S~tUr,.l_i .. eft· ... 1902.----traen- un· ·~~nc_e--~~~i.~~ 'ti".!.C j,. __ :::!'t~~~'t~ 
, __ ... ' . - ; 

:transfus:Í.61l sángulnea ya que la aortaridad que se había presentado en la. ' 

aayor!a'de los .casos .se debía a que al 'transfundí~ sangre de diferente. _t!; 

p~; la 'sangre del receptor se aglutinaba y la rechazaba trayendo la muer-
,'..:·· :: . - .. 

te:como:consecuencia. 

en su periodo 1nmunoi6giccicon,los .;,_ 

trabajos d~ Héktoen en 1907, qui6n .!nlgiri6 que podtán. evita~se los ries- -

·gos'de la transfusi6nrespetando lofenptipos eritrocitarios, y·sobre to

do é:ori los de. SÍ:hultz (19to) y Ottenberg (191 l) qui~nes asi•i.l_aron la te!?_ 

·ria a .la pr4ctica,Moss en 1914 es, al parecer, el pri,mero en preconizar -

la.pnieba biol6gica pretransfusionai • 

.. ::Pero no es. sino hasta 1940 .con Karl Landsteiner .y Alexander S. Wle-~ 

n_er que' se perfecciona por completo el conocimiento para las tra~sfusiones' 

ya que estos investigadores descubren la existencia del fac~or RH. 

En M6xico, nos indica el Doctor Enrique G6mez 1'agle, Jefe del Servi

cio de Normalizaci6n de 'la Transfusi6n Sanguínea, en .el Centro Nacional -

de la Transfusi6n San¡utnea, la primera transfusiCJn se llev6 a cabo. en 

1925 en el Hospital General de la Secretaría de Salubridad y Asistencia -

por el Doctor Abrahan Ayala Gonzflez, y seftala ta•bi6n que el primer ban

.(23) B. Genetet. La Transfusi6n. Ed. Toray, S.A. Barcelona, 1980. 



co de sanare comercial fue fundado en 1935 por el Doctor Ricardo Kic .. er 

(quifn paradOJicaoente ••riera a causa de una ••la transfusi6a). 

Lo evoluciGn leaisl•tivo, la seftol.,,os en et punto •ia•iente a fin -
de evitar repticiones innecesarias. 
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------·-
ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

No obstante de que tenemos conocimiento de c6digos sanitarios desde 

l894, no es sino hasta el 8 de noviembre de 1961, en que se publica.el -

de Bancos de Sangre Servicios de Transfusión y Derivados de -

Sangre, del 4 de octubre del mismo aAo, y que entrara en vigor a los 

dtas de su publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n9 en el -

que se ·hace mención de l.a exportaci6n ilegal de sangre calificándola co

una_.infraéci6n únicamente y no co11Ó· delito, y ·aún •ls.;s6i'a se ocupa ~ 

''l!mpt'esas o Estab.lecilftientos Comerciales". Asi su artículo 42 seftala: 

. <-~····'.'Ai\1éíú~ 4 2: La sec;re~aiía.de Haci~no:!:?·· y Ci·<=<liio Público . pi~ve~drá 
-~,i·~,¡¡¡5: adu~ñas de .que. ia importación y. exportación de sangre humana y sus 
derfv~do~sdlo p~di-§.efectuarse prey-iaautorizaciisn de la Secretaría de 

,· . :::··. - . . - . . . ,· . - .:.. -

. sál~tiridad y, Asistencia la que. la otorgar§ tomando en cuenta l.os. reque--

. ~imietos de estos ¡>roductos y sus condiciones. sanitarias,;,, 
: ,.: .• ;;..~;;:. -~··¡;, .. ·;·< . • . . .• . .. 

{!Jil "Art.téul'(j 43: Las empresas o establecimientos comerciales que in--

Jff~jan lo clii;p~ésto en el artículo .anterior serán. sancionados con la -

.élaµsura clefiniúva del est:ablecimient.o y con multa que proceda confOr~ 

en vigor" • 

. Y es hasta el 13 de marzo .de 1973.• cuando es publiáado el C6.digo ~. 

Sani~!lrio de. los Estados Unidos Mexicanos. y que ~ntra~a en vigor. a los 

30 (Uas de su publicación en él Diario Oficial• en el_ que se habh de la 
expcfrtaci6n il~g~l. como acto delictivo. pu4!s en el artículo 497 de dicho 

ordenamiento se indicaba: 

"Articulo 497: Al que por cualquler medio pretenda sacar o saque 

del territorio.nacional sangre humana, se le impondrll prisi6n de uno a -

doce aftos y .multa de un mil pesos a cincuenta mil pesos". 

-'··;.'' 
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Reglamentando al C6digocitado aparece pubficado en el Diario Oficial 

de ·1a Federación del 25 de octubre de 1976, el Reglamento Federal para 

la Disposici6n de Organos, Tejidos y Cad4veres de Seres Humanos en vigor 

a los 18 días de su publicáci6n y en el cual se seftala, en el articulo -

2o. transitorio que en cuanto a sangre sigue rigiendo el reglamento de 

1961. Veamos: 

Artículo SÉGUNDO TRANSITORIO: '!Se derogan las disposiciones legáles 

se ·oponaan al presente regl~e;...to, excepto las del, Reglaílerito de e~~
·.·.· ;e S~ngre, Se~.vicios·deTrans~usi6n y Derivado~ de la·Sa~g!'e~~::~ue_s; 

'. espectficament~<~n. ~sa materi.i.": -~-'.' ... 
~ .. , -

'"iJ.'.\'5 .'.üi&7rp~(;º: d.espÜÜs ei 7 de f~brero de 1984. se pllbiÚ:~ la Ley General . 

. cl~tfs~lud, • l;¡ i:u~i. al>~oga al C6digcÍ. Sanitario. d~ ·• 1. 97.3 la. cu~l eri su. ard,;, 
;.·.::-,·. . ' - . 

cul"o j33 seftala qi:ie-laexportaci6n de sang~e quecÍasupedÜada a'iá:aufo:-

rÚaci6n de la Seci:etarí~ de SaÚibrid¡¡,d ;y Asist,e1tcia (ai:tual ,se~r~~~:iÍa · 
·.-','·-

-.: . 

. ;¡Artículo 333; Los 6rga~os > .tejidos y cadáveres de seres humános Í!!. 

la sangre, en ningtin caso ser4n objeto de exportaci6n y tiliicame!!. 

t~ :p~Ctr4 salir _del. territorio n:acional eón perm,iso de lá S~cretarfa'·de -

Salubridad y.Asistencia. 

Los hemoderivados·s6lo podrfn exportarsé·con autorizaci6n previa de 

dicha Secretaria la que será concedida tomando en-cuenta. las necesidades 

. 'efe elloi en el país". 

"Artículo 459: Al que· ·por cualquier medio pretenda sacar o saque del 

·territorio nacional sangre humana, sin permiso de la Secretaria de Salu-· 

¡,ridad Y.Asistencia se le impondrá prisi6n de uno a diez aftos y mult:a·por 

el equivalente de cien a quinientos días de salario mtnimo general vigen

te en la zona econ6mica de que se trate". 
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Y finalmente, reglamentando a esta ley, y abrogando al reglanlento de 

16 .de agosto de 1976,. se pliblica, el 20 de.febrero de 1985 (un afto.mlls. 

tarde) el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sa

nitario de la Disposición de Organos, Tejidos y Cad4veres de Seres Huma-

nos en vigor desde el primero de julio de 1985, indica: 

"Artfculo 100: Requieren permiso sanitario: 

"Fracción 111: La exportación .de hemoderivados". 

y que indica en su articuló l 03. que el peI'lllisti al que se refiere . 
los requerimientos ,de he~~derlv~do(;~ri ·el 
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I. CONCEPTO DE TIPO PENAL 

¿Porquf es iaportante hablar del tipo penal?. Dado que nuestro traba

jo esta enfocado a la realizacidn del estudio dopltico de un deterainado 

.delito. no podeaos pasar de larso sin seftalar en qui consiste este tipo -

penal (esencia del delito). haciendo notar ade•~s. los ele•entos que lo -

intesran. y cuales de estos concret .. ente tienen.incidencia en nuestro d!., 

uto. 

Pasamos ahora a tntiir,el tipo:pell~Í. ¿Q1l~e~~ c~osuraits? 
Villalobos n~s refiere:· "No ·es dlflcÚ,5uponer, .. qÍie -_n suinla11cia,. proc_i ... 

dió la.: ~~anidad COllO. aeln se estila:e~ aiJrunas fs111,i'.i.i!!i~; '!'c::.i~tl.!i ¡::¿.(J i!i," 
·' cit"Sc;:utible .:una. concienda in tui t:iva .de. lo .iUci to · )"··. sancionando 

H_dos c~é; injustos, sin pl'evia prohi.bicidn expresa;; Quiz4 esta pr4ctica, 

. ; .. e .as- ~~_erie~cta pudo ac:u.iular eri pueblos sedell~~r~os •. fue formando 
' . ,-, .. '..' :_ --

'ú.stas-• d~ aquellos aconteci111Í.ent:os concretos qlie ~~~an sido ~!liificaéios .. 

<~~ tn~~stos~-~ antijÜ~fd¡~~~'. Y. as~.· élé ~sas det~~inaciories ,ei po•·t:· fac

.tU. se p .. s.~ ·a las .ieyes. casuistas y -~nuctósas que conoce•os l' qll_, llÍuy . 

clar-eriie acusan su ~rl¡en•;> (1) .· 

. . 
··Áaelan1:e1 seglirllllente existieron inf:tnidad de~fi,guras .que no estaban 

. ,· ~~Dt~ladas"~ . Ílsfndose ;;n1:o~~~~ la a~al~Sfa Y' la• 'ayot~a de ra_z6n depur4~ 
·d~~~ ••~ .tnde los· hechos: ~úe ca~an- en el. ~hito del Derécho PúniUvo y .,. 

Ueaiando entonces a uno de lo_s Íllds elementales principios del nerecho Pe

na! con la ·fOraula "Nulli.ua Crúaen Sine Le•e". 

I~dica .Villalobos: "El tipo penal (he>11icidio, robo~ etc.) es la des-

crtpci8n esencial de un acto que la ley· considera delictuoso; y sie•pre -. 

que un COllporta.tento hUJ1ano corresponda a ese tipo o a ese •odelo. cuale~ 

(1) ·ViUalobos f¡naéio~· Nocidn Jur!dica del Delito. Ed. Jus. kExico. 1952. 
Pas. 97. 
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quiera que sean sus particularidades accidentales. serl declarado coao -

delito previsto por la ley". (2) 

Jia6nez de As4a, citado por Jia6nez Huerta. declara: "La tipicidad -

es riguros-ente penal, ,o.rque slSlo en este derecho funciona EL TIPO con 

car~cter agotador, cosa que no ocurre en.aateria civil o coaercial, ya -

que puede invocarse la.costuabre, la analo1fa 0 losprincipios 1enerales 

del derecho~ 111; equidad. etc., junt~ a la ley que describe la figura del 

.contrato o ,deLtestuento. El tipo es, pues, el Ínjusto recÓgido y des-· 

: .c-r_~to en lá..: ley Pe~•l. Cuanto alls~:~~!'~grese el. Derech~ Punitivo. tanto ---- , ___ , ------, ' 

Ílls pre,ci~~ es. la de~~~ina~i6n de i~S.'.tipc)s penates''. (3) ::··: '. 

,Ranieri. taabifn citado por el -áisao .autor. diée: nLós 

.-la no~a p~nal, se distinguen de aqlleúosotros contenidos 
r. • • • •• - O _• • : •• '• ' • • 

· pertenecen a las.· deJl4s ·. riulas del' D~recho; en ciia~to vOi.ncul~µ· ~a: 
··.·.'todo hecho punible, de. suerte qu~ ri~ existe d~lG~ qua 

·•to es, que no tenga una particular .fonlla cÚ.ferenciada, d._,sciit~ en un 

precepto penalaente sancionado o coao JR4s frecuentemente se di~e. 

tip~ o aodelo o figur~ iegal". (4); 

.Pav6n Vaséoncelos nos indica: "Tipo_penal es la descripci6n 

hecha por ía ley de una conducta a la que en -oc~siones se sUlla su ;resul-', .. 

tado, reputada coao deiictuosa al conectarse· a ella una -sancidn. penal" ... , ... 

(5) 

La palabra TIPO, proviene del lat!n. ·~IPUS", que sign'ifica "Simbo lo 

. representativo de cosa figurada"·. (6) 

(2) 
(3) 

(4) 
(5) 

(6) 

Op. Cit. Pag. 99 
Ji11Enez Huerta Mariano, ~a Tipicidad. Ed. Porrda, MExico, 1955. Pag. 
21 y 22. . . . 
Ob. Cit. Pag. 21 . · 
Pavdn Vasconcelos Francisco, Manual.de Derecho Penal Mexicano, Ed. -
Porrda Qain-ta Edicldn. Mt!xico, 1982. Pas. 259 .. -
Diccionario Bnclclopldico Hachette Castell •. Ediciones · Castell, · 1981 
Toao 11 Paa. 2116 · · ·· 



29 

Así, el tipo penal es una descripcidn de ciertas conductas que se CO!!_' 

.sideran delictivas, es el decir qué es delito y por lo tanto (contrario -. 

sensu), qué no es delito, la conducta pues, debe estar perfectamente apu!!. 

tada en la ley, de lo contrario no habrá tipicidad (la cual estudiaremos 

más adelante). 

Uno de los· ejemplos más usuales para comprender claramente lo que es -

el ti~cl: penal, es la descl"~pcidn del delito de homicidio. tipificado en el 

: 'arftctiló . .:foz del Cdcligo Penal. y que fnd'ica con ~recis:i..sri:. "Co~e~e ·~1 deli 
·: .<' _· .. :. - .,.·-, ' ._ .. · . -.·.· - ' ,.·- . - . 

. to:de·hoÍDici.dio el que priva: de la vida a·otro". Ast; el que.aiguien PRI'-
-· ~,,.,..:. ·-·-· -~.' . .;; - .. . -· ...... :,_ .. ·-···-···-'. ' ~ - - ,'"' -· - ' 

'·VE ·u·vrnk1i"ofro,r•es 18 descripCilSn del. hecho delicÜvÓ,·· es el .tipo 'pi:rial. 

,. ••· Re,s~i~ndo: El .t~po. ~e11a1, es la des.cripci~n q~e hace el. legislador --' 

.~;;~-~·~n11.cc:tnducta y otros elementos que durante un ti.~mpo y un lug-aX: :·det~rmi:. 
,. - :: .-.>.> 

·"~~~~··:·~i~-_'-:t:¡~cor,is~-d~r·a~}~cí~o¿d~~ié~iy~:,y·a ·1~ cua~ :-~~ .~c>cia,;u~á ·sané:idn;· 

j~:'j .. i.a.Jl'escl-ipd~n -que. hac.e., el hgislador,,:r.espe~to a.l .delito que a n\les-;. 

\ro trabajo co~pete, es i~ siguiente: .. . · .. ' ' . . ,. . ' . . . 

''Ar:tlcufo· 45~ .. Cde ra Ley General de sa~ud):· Al qúe pór cuiilq1lier me-

cfiopieieni:ía sacar o saqué dei.territodonacioriai sangre humana, si:n per

miso ~~:;ia. se~ret~d~~~e- saiubridad_y:Asist~ricia; ~e ].e impond·rf· pr¡sidn -

de uno_:;ª :diez: afto.s 'y multlll por el. eq~ivalente de cien a qtdnientos d~as de 

sahri~ Jllfnimo generai vigente en la zona econ~mica de que 'se" trate. 

Si .ei responsable es un profesional, t!cnico awciliar de las di.sci- -

plinas para la ~alud, a la pena anterior _se aftadirll. susperisi~n en el ejer

. é:icio de su profesidn u oficio hasta por cuatro afl,os", 

siendo por tan_t~' el tipo penal materia de nuestro estudio: El preten

der sacar o sacar por cualquier medio. del territorio nacional sangre .hum~ 

na, sin P.eraiso de. la Secretarla de Salubridad y Asi:.stencia (~ctualmente -

· secretaría éie Salud)~ 
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2. ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 

Para que el legislador, lleve ª· cabo la delicada tarea de delinear el 

tipo penal, hace uso de diversos elementos que la doctrina desde variados 

.4ngulos ha descrito y estudiado. Para cada autor existen •elementos a los. 

que les da mayor ·o menor importancia y asl, vemos por ejemplo que para C!. 

lestino. Porte Petit (7), los elementos ,c¡ue ayudan o pueden. ayudar a la 
'#'':;._ . . ·, ~ 

configuracHln · del~·úpo penal; >s~n: El elenientó.s: t~J,,i¿() .. objetivo, el· e:t!i:Z~~~~ 

llÍento-ma t~dal ~·· cre~ereflcié&S temporales 0 'es~~ciales 1 . e:Íí:ig.encias. en cuantC> . :1::f~~ 

á l~s medios~ ele:iíi~ntós del juicio éc:ign:i.tivo~ el~entos noraativos (irite.~.:Ú·.~ 
·;~·, ;, , ~ , ~ • ~'. • ... • ~.:., .:-;:::,._'. . ':·: :·~., _; ~,.:~·_:'.~; ... ...;: -.~·:e - , .: e· .. -· ;. - .: .. :• • • ·:· ·' •••• o.·~ . .-u .. ,:,~:-• "'" :.~' ~-·: '. ~--=:~:-:: :·~ ·-~'. ~--:~·- ---:~~:.~~ '.,, -~·.·~•• ~--:· "~ • ' --· -~ ;.·.~-- ' •• : 
·g7acios por ce1e:mentos i:óff vaforaci:dn''juridica; ó 'cuitural), sujeto. ~ctivo,. 

sÜJeto ;~si'v~· e sefralánció' que 'pü"den:- ser 'con un11:_ 'c:aqd'ád "~specÍai { 

to. juddico y un objeto material; 

'.. :>~ Ianacio Viiii.:1i~os :; h&bla ·. __ d __ .~ •. 1 .. •:_.·s.' uje,\.o_ .. ·_ .. • ... -c:.t ... i_v.o_· . ·cp· .u •... a.· .. t.·.e. n.·.'d. o.·.·.· 'se_ r.•.· 
~-:~;? :¡,~~!; ..• ·. ·. ;f / •, .•. . 
.. , d())"~l objete> matertial ~d~l.obje~o.iurfd~coo d~ P.rotel:ci61l (8). 

····--. ---.;_'. 

-. '•' . ·. 

Ji•filez Hue~t;.:·Ma~i~n~ seftiila: •.•un anllisis'sOllÍero\del cat;~lciso 
pos delictiyos que implica .la .. Parte Espécial de .t1n_: c.~d!go Pen:il; pone 

reÍieve la ~xist~llei~ de iequtsitos elei.ent.a:les ·o: ~OJa~UléS a todos .los - -, .. - - -· .. , .. ,·. . ' 

. pos •••. resultlÍ obvi~ q~e la exf~te~cia dé' i:in sujéto' ac~lvo pr.imari:o, ~é 
·. úna conducta externa Y. de :un bien fur~dlco ·tutelado-, son los requisitos -

m4s eÚaéritales y comunes del tipo penal ... (9} • y habla llb~- adelante dé .:. .: 
' .. ' . - . ' -. . . - . . . 

. elementos des~ri.ptivos ~ modalidades o; ~efel'.enctas de la: acci~n. eleJllent:os ; 

normativos, subjetiiros. y de la objetividad jurfdico tutelada. (1 Q). 

Por otra parte Olga Islas y Elpidio R~~r~z ·en .su obra''Mgicá. del 

po en el Derecho Penjll'~ seftalan "Func_ionalmente tipo es· una· clase. de sub-

(7) Apuntamientos dé ia .Parte General de Derecho Penal. TI Edit. P.orr!la., 
Mt!xico, J 980 Sa. EdicilSn ·de la Pa.g. 431 a. 44.3,. 

(8) Cfr Villalobos Isnacio, Ob. Cit. Pa¡, 102 a 11.3 
(9) ob·. Cit. Pa¡.· 47. . 
(10)Cfr! Ob. Cit~ Paa. 64 a 90 
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conjuntos, necesarios y suficientes, que garantizan Al Bien Jurídico. 

·~structuralmente, el tipo es una clase definida en el Derecho Penal 

y caracterizada por los siguientes_ subconjuntos: a) El Deber Jurídico Pe

nal; b) El Bien Jurídico; c} El Sujeto Activo; d) El Sujeto Pasivo; e) El 

Objeto Material; f) El Kernel (integrado por: Voluntad dolosa, vóluntad -

culposa, actividad·, inactividad, resultado material, medios y .. nif~réncias 

temporales espa~Í.ales y de ocasi'6n); g). L_a Lesi6n o FUesta en Peligro del . 

. BíerCjurídico; h} La· Violaci6n del- Deber Jtiríd~co P~n~:Í:~•. (11) 

.... ~j_llal.Jn,en~e. ~iguiendo la. didáctica .configura~i dn d., -1 ;,"'" •"._"''_·~· . ..".,; 
.p.; 

.tipo~ expuesta Pº!· BernablS Luna Ramos én .la cátedra de Derecho Pen.al, Pª.!. · ... 

te gené;al (12). s~ftalamos que los elementos se encuentran divicii~o·s· pri-,· 

.mer~~ente en aEtJER:Af.Es Y ESPEéIALES, siendo lo~ p'iimeros "Aquellos. que i!!_ 

. _variab"ieme;te vamos a: ericontrar.•en toda f~gür_~ deliC:t:ivi o tipo"' y.· ~onfo!:_';/ . 

<'if~ifo~: por~ 11~1 süjeto ac~ivo, el s¿j~to pasivo, el bien jurídic¡; 'piotegi- · /' 
': • , "' - - '-' >' _: ', 

~do. o >tÍitelado. el obj el:o material. la cóndÍicta y el resµl t:ado". y s i.eildo 

·lós segundos (elementos. especiales) "Aquellos que por asi considé.rarlo n!!_ 

~es:ir:fo' ¿l legislador, ros incluye denir,o ·d_e la des~ripci6n". constituí-

.dos por:; "Los medios· de comisi6n, las referencias tempo:i-ales, espaciáles 

y•de-.oi::asi6n, el -~lemento subj~tivo o dolo espec~fico, el elemento·_norma'

tivo .·o ~ntijuridicidád espec~fica, las calidade.s. del s\lje~o actiVC), pasi

vo y del objeto ~aterial y por Último las· cantidades del sujeto áctivo, - . 

pasivo y del obj eio material". 

En·atenci6n a ésta última configuracie5n de los elementos del tipo, p~ 

saremos ahora a conocer en qu~. consisten y· si forman o .no parte del tipo 

que estamos estudiando. 

(11) Olga Islas y Elpidio ~am!rez. L6gica del tipo. en el. Derecho Penal. 
Editorial Jurfdi-ca Mexicana. M4!x:lco, 1970 -Pag. "30· 

(12) Not.as de Clase. Ciudad Universitaria 1980. 
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A. GENERALES 

a) SUJETO ACTIVO 

Cuello Caldn explica ·"Solamente el hombre puede $er S\Jjeto d_el delito, 

s6lo el hombre puede ser denominado delincuente. Las ant;i:guas. aherracio- -

nes existentes en tantos países y l"egislacion.es· por las que se exigl.a r~s.-

ponsabilicfad cTiininal· a·.1~s aniinales ·y a11n a lo's seres inanimados. tan .stS- · 

lo ~eT-~~~11 · rec~rdacid~ a t~tulo _d~ curiosidad jur~dica ;'. ~- ~inc;;. J:~ per;c>'na 

.~ndívl~uai. P\J~de sel.". re~pori~able. porque ne>: Jlay respoJ1sabÍ.Úi1,ad; si_n 

. Úda.d~;~y ésta s'6lo. es pQ.s.i,bl~. en; Ja persoJ1~:_ij}d~"'.id}!al'' 
:,\,-'?':~:· .. r:.7:J~':-T•;o;••'-.' ,'·:. •, -~"°';',,l'·" ---~L 

<i:le~echa lá. idea de' que. la persona mora1''pheda ser sujeto 

1~~o; ~ic,iendo q\le: ·. "No puede ser; respon~a~i~/la per~om1 !~~r~l ~porque·;·,~~. < 
¿~~~ig~I.~ª a todp_s lo·s ~ú~. ÍÍi conforman. ~a~:~?:, a. lC);;· qi:.e inteiv'~nie~o~:<~ri :~:~ 

.. . :i~i1,~·j ei~;~~6~ :·eº~º ª ·1ds :c¡~é ri~: '.{~: · 1:ua.1 ·e·~~~-~~ en ~~~~~ -~§ii::~'.i.H~~inci~.i,?." ::~"!': 
de ia p~°fsonalidád de li Íiena"; (13} . -.: · 

' -.·. ··-- - ... ,,-

~n: el. mismo senÚdo, ~-gnacio .y111aJ,obas, habl,andci del sujeto acfi.vo 

_ «le1.-·:·:·_:.i~i-i·t_o:._. seiiá:fa·: ·· '~s·i·:·' ~Ste:.!.(el-" ·dC.lito) cS ·:~·un·· •i:i,ct.c:»:!lum2.no.~! .. o··.-exteri~.~:i ·za .7:.·. 
- . . "• - . ·····-. - - - ' " - -· . . . ' . ·::. . -

ci6_Ó. dcf:una v~l~n~ad., ~a df3 ser S,·iempre un hombreo o .ún represent.ant::e .de 1a. 

,especie humana.cualesqu~e~a qúe sea su séxo y su.s condici~.n~s partÍcúÚr~s . 

:y ac~Í:cferitales; C~n :.·es't~ sentido se debe entender la f~rinula ! Ei q11e pri .. 

. ve .de lil vida a o.tro, el.que se introduzca á .uriá vivierufa' que nri fu~ia ra 
suya. etc.)". (14) 

Para Olga Islas, el. Sujeto A.ctivo es "Toda. peri¡ona que concretüll ei: -

_especffico. contenido sem4nt:ico de cada uno de los elementos incluído.s en 

-e1. paTt:icular tipo típico". (1 S) 

(13)¡ DP. Edit:. Bosch, To:'lo I Dl!cimoséptima. edici6n; Barcelo.na. l974,p.318y3Z1 
(14] Ob. Cit. p. 10Z 
(1 S]i Ob. Cit. p. 44 
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Bernab6. Luna Ramos, lo sefiala como. "La persona fisica que va. a· llevaz: 

a cabo la conducta descrita en el tipo". (16) 

Vemos entonces que 6ste elemento, siempre se encontrar& en los ~ipos 

penales, pues si nadie lleva a cabo la conducta prevista en el ordenamie!!, 

to juridico-penal, no se concretizarl el delito. Es importante sefialar, 

que siempre serd una persona f!sica_ la que _lleva a cabo la conducta, y es 

a ella a la que se castigar~individualmente. 

Ast, ·en ei <aso del delito ~uie !'ist:udiiU.í~~ el SUJETO AC'i1vó es aquf,1-

.. ~~w lte~~.?;~~ cabo la-condueta •. ya s~a P!etender sácar~:~>sacar :~.~~g_r,e~-~ulia.;:; 
na, dt:l t~rritorio nacional ~iri peraiso dé la Secret~da -de Si,r\lbr'idad ye::>· 
Asiste~cj'.~'.:Cactuiilme~~e· Sec~e¡an~. de. ~aludl ~-y ~~~ ;u¡de~ ~~/ c~¡¡~ui~r l, . 

. s~r human~, pues la disposici6n .~egal· no· requiere cdicÍ~d alguna para l!s.J / 

·· te~ 
-.. :;:;:.:~ 

, .. · . ·- -··.' 

,·:t;)' ·suJETJ'!PASIVO 

Éuge~io Cuello Cal~n dice: "El sujeto pasi-v;o. del. deÜto e!?' el titular 

del Dere~ho Ó. interl!s les·foriádÓ o puesto en~ péHg-ró ~.ir e1 dclit~···> ,.-: !'l~-~: 
fiala que el sujeto pas·ivo. pliede 5-er :-' 

"El hoabre individual .cualquiera que sea su -c:ondici.0n0 edad, s-e~o, •e!. 
, , , 

tado mental, cualquiera que ·sea sú condicidn jurfdica dÚrarite su vida. 

"Aunque se afirma que el hombre no puede ser sujeto pasivo del _deli-

to despu6s_ de su auerte, en nuestro pa~s. como en o_tras legislaciones, sus 

restos mortales se hallan penalmente protegidos, pues e1 COdigo cast.1,ga· -

la violaci6n de sepultura~ y profanaci6n de cad&veres (art, 340): las ofe!!. 

(16) Idea. 



sas a su buena memoria no se castigan, las injurias y calumnias proferi

das contra un difunto m4s bien se consideran realizadas contra sus asee~ 

·dientes., desoendtentes.,. c~nyuge, hel'Jllanos )" ta.ered~ros.· C:a'l't,. 46.61, 

"Las p·ersona:s colecti'Vas pueden ser su3e.t~··pasi'Va. en: :l,as infracc;i-o-. 

nes contra SU honor (injurias, Calunint.as-} y contra S'IJ propi_edad (defrau

dac.iones, hurtos, etc.) 

·•Ei'Estad.o es.sújeto pasivo 'éie:i.a~ .t.nfr8'.c:ciones contra Sil. seguridad 

.!~!:tllrior (libro I~, título i), e. :tnte&:i:Or CÜ.bro U, t!tu1o. iÍ). 

· ''L;a·co1e·cÚvida:cÍ so·c:tal. es sujeto pasivo de iodo cielito, 

.· ~tai.el,ltfl' de aclu~lla~ .infrac'cione~ que aten.~an contra su s-egurid&dlO• 

Y seftala cCSao la -l~y.pr.otege. a los animales. sin .ser sujt:tos pasiv0,s • 

. • ~t~s ~~nialales no pueden ser sujetos pasivos. del···del~to. ne iien~rt·~~ 
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rechos,. sin .eaba:r~o .18 ltty. les. pretege con.tra las crue~dades ·Y. ma·l.~s_ tr!. 

tos,·ora en interes del propietario, o pop inte.rt!$: pdb1ico penando la --

:~est~~cltln de 'animales údles (como en. la lay de pr:::tecci6n de p!lj aros. 

in!iect{voros:de 19 .. de septiembre de 1896) o para evitar escenas de bruta-.·· 

Údad que constit\lyen.un mal ejemplo para la. colectividad (ley de peligr!!_ 

sida~·y rehabilitaéi:CSn social~ de 4 de agosto de. 1970 articulo 2 y 9}, -

pero'l'uedencomo las cosas, ser objeto material dei delito". (.17.).. 

Olga Islas seftala: ·"Frente al sujeto que lesiona los intereses socia

les, sieapre existe una persona, individual o colectiva, que resulta afe!:_" 

tada por el perjuicio~ Es.ta persona es.' el titular del concreto 
0

interfs • 

lesionado o sea, quifn directamente resiente el menoscabo derivado de la 

(17) Ob. Cit~ Pag. 331 y 332. 
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conducta lesiva. Sujeto Pasivo es el titular del bien jurldico lesionado 

o puesto en peligro en el caso particular". (18) 

La necesaria concurrencia de una persona (ftsica o colectiva) para la 

intcgraci6n del delito es manifiesta, pues ¿Podrlamos imaginár un homici

dio sin .existir .el muerto?·. 

Porte Petit apunta "Bn todo delito debe existir· un sujeto pasivo; sin. 

olvidar qúe "no se da un c;leÜto sobre si. mismo. porq11e. no 'es aclmisible un 

d.esdoblaaiénto de la persona_lidad humana .de ~odo q~e ''.Es,i:~ pued~:'consl~e,;;. 

~iifü~~;~;f ~~~1;~ti~}~:J;;~;~1::;:::~1!~i~~;=:@:i:ªE!Ji )~~ 
··.,;,·;-,,-::.·::=.-::.S: _-:0 __ •• --·-·: '7 ·.:-: , ... ,. - :·· 1>·:_:: .. --·~· 

:~.;·:.< ;_,_:; ~-.-~-- ,'.\:::-,~: .. -- ,.-.;, 

sujeto~ :pas 1;'1 ?. 2~-~~i . • .. 
- ·,.··: -· ..... ;·,.· 

.•;_·-.- ,- ' ·:.,.<-¿"1~---fo. :;~~-< .. ~~ 
·::·:·:;:._.::.,<·-·"·yo:_T·' ; .. ,;,':.;-~ :'_' ~,i-4;:~:~-~- ~ ::·:.~·.-,·;:.-:". 

''Ya se~'fts·1:::· 

~~ti.vó 

. . : ~ - ' ;- . ~- ~-·· . . '; ' . ,, . .' - :;~ .. ,. - . - -

;:~if !,!:::~:1E1f t-.1r:::!:rr?:~i~~lliE5:1!.~J:!~=:::':I2f~ 
. : .~10" ~~áional ~: y p()~ t.anto la no posibilidad de adquisfci4iÍ· c.l~ este precia:; . 

:"~ ¡. .. : • ''~"· < • • • • • " ~··· • • " A : • 

·do l~qui'!,fó por piu;:~tt de la cole~ti~idad; parte· del patrimoñi.o .· sociai ·de que 

es. ü~Úlar a trav~s ~e la .. j;°alud ~GbÜca. 

(18) Ob. Ctt. p·. 5.7 .. 
(19) ob· .• Cit. ·p. u1 .. 
(20) Idem ·· · 

'(21) Ob<Cit. P• 332. 

_. 
:;,.,. 
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e) BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

Siguiendo a Cuello Cal6n 1 "El objeto jurldico es el bien jurldico que 

el hecho punible lesiona o pone en peligro. el bien protegido por el pre~ 

cepto penal". (21) 

El bien jurldico protegido o tutelado es de suaa iape>rtancia, es.la -

Ratio Legis Gent!rica de los· _tipos penales·, pues dentro de los fines prin

cipaies del~ESudo se encuentra lll salvaparcla devaiores que resultan • ; 

. funclaae11~ales plu;a '.la paz y e 1 efectiv~ desa~roilo ele'~~~ sociedacl. )fft~ 
7~. ·-: . .· •" . --- _, -·~-- - ·-···!··:~'..o.:~:· ~'-J "' 

-.~·f··.;~~~~ rsi~~·;.fi~,~e~p~~~:··.s~~~:l·~ 1fS~e~cto_~~~~'de~· .. 'f8~;~1i~:·.~en~~.·,,~f~~~'~e~.3_j~J 
:. :·:::!:!::'::!e."~·:!!!~"'Te!lesc"11oclales. •.lndiY.\~~.les o, colecttvos•;::es~:·evidente:qüe;:·és.,; .,;.: :e;.,:.~ 

.. ··.~~~!~.:t~~~~btt~=l~ft~~~~!:~~;~~;\~~t 
,, , ; ~i{a1t,~ · i.a~idicó =·; .• ~8= •.. et,i€~~~i~: 5c>~_19i~:Ff ~~~!.1.~~~J~t~.z~~i~41C-.... { ... ·.·.·.'.··.::·. __ .··.~-~.· .... :.,·:.·. 

,t!n:4':1. tipo". cii> " · · · · . .. , · :".'··" ~,:_. <'2 

. c:J.:~ .. ~nte ·~~~-la J~.~·z;:lfUe~ta: .~·si ~ip~ deli~u:~-¡ebe su•~¿~~~ci6n ,;'.~ 
.•. '!.·.~~~~~~llc01& ll1r1~~~~~s :º~~~if-~.-~e- ·1~~.f1~e~~f)1;:1~~::~~«!5~~Pji~~~l~~~~---:-h• : :,:;>,~ 
· de; proteger0 ..,. tiene· por obJ.eto .tutelar· dicho l>ien . .ju:rtdi.co iaecliiante. la - : , 

; __ ,· - ·:·. - ·_·. -.. ~ .,_ -. - ·,- '· ·: ·.-«•.:.-.· ...•. ~.·. - ;;:·:.<.: .·-·-·._-,:--·~·:-:·o..: .. ";>~·--:,,:·:::·:~"''·;·----~:· . ----'5(-: 

>¡i~t~cci6n· en~ra~ca que u;pÜC:ala pena: ~No.es posible~éonceblr 1a:'tclea~ .. · 

ia~a~n o· .;sque11~ r~ctor ~ti. ~¡{~ipo de~~~i¡~~:. po~ _ei~.~;-~: el~cl~k.i4aici-. · · 

·.di.o o''el del robo,. Sin tener 'presente,· :af:aenos COilO ·IÍeclio":inat~~~tal 

.de a~ilio en·ia l~cubraci~ll>el bi~n·j~T~dic~ q~~ forJ:~Y·.·presi~~la.iclea 
o esq11ua 1:'ector. ··,Esto deauestlia la. extT-~orélinária illlp~~t.nci~ q~e revfS::" 

te el concepto de. blen judiiic¡ en ~a elabo;ac~~n pe~~l.~stica¡: ~rascen~~; e 

cia tan poderosa que. permite afiraar que e'1 odgen~ éxistencia, ~~_t.ruc~u-

(21) Ob, Cit. p. 332 
(22) Ob. Cit. p. 40 
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ra, límites, fines y alcance del tipo penal s6lo pueden hallarse en el -

bien jurídico que tutela. Negar al bien jurldico la condición de elemen

to integrado del tipo penal, es incidir en la mlls volwninosa inconsecuen

cia teleol6gica.:pues no se concibe un tipo penal que no tutela un bien j!!_ 

rldiC:o". (23) 

J>orte J>etit, seftala en breves Uneas lo que entiende por' bien jurldi-

di.ce: '"Debemos: entender por, bien jurfdico el v~lo'i- :;utel~do por la 
.·--=-· . 

•' 
·, _hy penal". (24) ; .... 

·:,·::.: ,_ -
:.,- .. ··. 

~ ;.. : ~--, 

~· :''" --~ :-;:", 

__ Luria R;.~•5.~~ftat~\ ºBien. Jurtilico tutelad(). o pro~egido e:s--aq~~l -inte- :, :!?".Y 
. -~rf~-\~~c~~.'i_-:~ p~~sohai\~ue ~í ie1¿1á'1or pre1:encle. ¡;;ot~ji~;, :~: ~;~,;j;{í·i .. _,';.~ .• -·:;:: -~': :;::.~ 

;~~~s~c~f.:~f ~f 0f~~:;;~!:·c;:l:::;;;~~r@!Z.~:1~jf~~~~: i~~·,;:¡t 
.. .:. .,, ""' ••í ~·!l•ó •• ~ ••• ..;;... ; .. , :r~1or ~~ ~x -~~~f •r+~ i&'t:i; L.~.Ji_f·"--.'.;'._~.~~ .. -.:.~.-.-_-_ .. : ... 

~ ··t~~d~. -pi:ii'Íeger'. ~~;)la sAÍ.ún:~UflLIC>.:i,: : .· i:iFf·: "'' ~ ~''"r; '·· ··-·· : ~ -·' ·•: -·- · 

~~id.i.~~;i. . . ,. ..( .. . . .·.• ······ .. ·· .. '. ¡ . ,,; 

''Í>ebé: distinguirsé .dice Cuello ca16ii ei obJcf!o ,.&terb! y >el ob::I~.~ ,,.,-,,:::n 
; . " •' '. ' -· . '' ·'."".' " . ' ,, :·:·g~~l! 

· ~º:A~~tt1:i_C:1>:;. !!L~bjat~ .~~t···e···ri. ª.•.-1: .. -...• _·.ci~.-1· -.-. de,11.· to.· ·.·.~es_·.·.·_:·.•.1··.ª_·.·· per. s_C> .. ~.·-•.:º.·•_ .... c_ .. ºs_ª .. ·_ .. ••.s .. ob. x:e_ .. 1ª.·.;··. - ·:::e:;:;;¡ 
. - ~u:e .. ,'ié_cáie _el\deUto ~ ,lá pe-esona auerta en .el he>aicid~.~ ~ la. CCiS!l ~estt'Ulcf.& · :; s'.j'.~ 
. en. el: de}Üo de datlO'S:; ·por )ánto p_\Íedien -ser objetos materiales'. del _de!ito .. 

·.pasivo_ del mismo. 

mdes y los objetos i~animádos CY •· gr~ la cosa robada)_"~ '(26)_: · · · -

(23) 
(24) 
(25) 
(26) 

·ob. Cit. 
Ob. Cit. 
Idem · 
Ob. Cit. 

p. 94 y 95 
p~ 443 

p. 332 

"<7~~ 

:-.¿It~ 
.... , ... :,.-

. ·. ·;:..~ 

.?~~¡ 
... ,_;. 

• • 7•'. ;(_-,¡;1: 

:- ·: :·· ~_;·~'.;;~ 



Para Olga Islas, objeto material "Es el ente corp6r.eo.sobre el que la 

acci6n tfpica recae". (27) 

Ignacio Villalobos seftala:. "Cuando el acto recae .·sobre una cosa, se -

dice que 15sta es el objeto mat-erial o de la acci6nn. (28) 

:S:iguienclo a Luna Ramos se entiende por óbjet9• material: º'Genfri~aaente 

·. es .• t~do e~t:t}_ ~()rp6reo-que ocupa un lugar en el; ~ie~po Y,.er' esp¡¡~io y'que· ~:?~~t 
:0-,~~1{é:~~~~:_:15C:~mp~· penai:~~~- ~~b-re· e{··cu-~l. -~~C:~e~ia:":f~~ciiiC:~i-:.~i1·;~~-~-i*~~~-:cc~~í~ 
.··/·' ··- ... ··_.. ·:. - . . . . - -· .... -... ..... ,.. -._. _ _,,. ,_ -_.,_~ .. : .. - ·:,:· . .... _- .:.:?;_:~.:r~1-

¿::.~_ ..... , .c .. : J:¡~, )lµ~s_t~<>.:caso:, ~eL:obj ét:o .. ila.t:erial:·. esc.:1a .. SANGRE •.. HtJMANA: ·-TRANSJlllNhll'L~:¡:¡¡z¡ 
::"·f-<- ..,..,,, _, .. -·.,.,- .... ,. ~--. ~ ... :.'t' -. ;: . ~,. .. -.· -~- "::,·,]·" -:;__:~ -·>:· -.·· ..... > ~--- - --- . - ···:-· ·- :-~~-- _--. -:~:·>~:.~·::.:~->:-:--~-:.: '"'-;~- -~~~;-:-~·--·':···;'_;~:;-··:~-~;~~~:.\:':~- :·~;-<_·~;·"-~:~f:/:::<:!~1 
:(.por, la .c:ual V:1111c:is a entender,. coao ya ha queéládo apuntado~ "Ef teJido< re.;.:.~-~~'f?l: 

~':·,~}:_-_·f;~~:<~.-.-:.:·::·. ·-·.·.,: ·.: .--__ ,;· __ ::_:;~: \'.-' ~ '.-.:: - '. .·>:"·'·::·--··-::· ... >-·<·,::·~:~-:~:_;(/·\··.-,~~ ,-,,> ... :._:,~· .... :_~::~=-· .. ::·.<:~:/~j1 
·.·. !=Oléct.ado -·en recipientes :con ant:icoagulant:es, ·en· ·e:ond~é:lónes: qúe,: P.~rait~n:;:~::;5¡; 

:~}s;~~~~-~~{lz.~cish• d.urante ·e,i•-.ti·e.po de· vig~nt.~~~·_:d~··-~é~~~~~º· ~p-!ª,~3~iº~~~~i~i~z!r~ 
~1::¡~t~~~.. r ····· · ··· ·· F · ·· · ·t., "'"'J;s,:·'.f\I 

::.:,-.
1
.:· : ~{~_:riducta .. ser.4 an~ii~~cla aíis detenidáat!~~e ~n; ;ei cllpt .. tuio :It~ f b~Ú~~l ,. ··.·-· .,. . ...::I~¿, 

:· •. :v~iietaié'.~éñaliiiaos·. a efecto .de é:cili¡;rerider ·fo;._9u~ ·e': l.• . ~onducta.·_·.~/.:cu1ti;~ ;..;,; . .':7.~ 
- . . - - - ... .·,!·'. :';.-"~[fi 

:·:so.~ '.sus·f~~aS aplicada -.ti tipo;: 
. . 

:.;;,~~-~.~ :·<-·}·.~-' ' -
·• 1:¡tr~~~~U,ente:apunt:uié;s que 'para Olga I-s1as la conducta_ (acci~n ú ·~Jllf{~-~~~ 

~sit5n) .tlEs el pro~eder finalbtico.descrito .. ~n. ·ef tipo,;'., 
•. ·.·-·. •"" • ••• • ••• ... • ' ••• •• - ,. ' • "<. 

es un hacer algo _con voluntad .• 

(27) .Ob. Cit. p. 58 
(28) Ob. Cit. p. 113 
(29) Idem 



"La omisión es el finallstico dejar de hacer algo descrito en el ti-

(30) 

La conducta en el Derecho. Penal. siempre englobará una acci6n, un h.!!_ 

positivo, o una omisi6n, un no· hacer o un dejar de hacer. Dentro de 

doctrina distingue entre omisión simple y omisi6n 

comisi6n por omisi6n. 

: En los delitos <:Ie acciÍ5n, se esd viol.in~o una ley ·t>l:~hib_iHv~~ 
esiá 'ú~v'al'ldo a·. cabo alg~ que·. la }er sefiaJ,~ ~~e" no' ~é d~~e'' de hacer"' !lüe ·• 

!'.~:~:.'/~~~~~~~~:~:~~~':c~~c-er1~-. -~ ... :>_.-_..:.: .... :.:_·._ _,~.," __ _ __ ::~-:~ . 

•• 
0.:~;f;¡:;tis~ deÚtos de_· o;isi6n r~~ilta al contrario. pues ·i.t:~nsiSteit. e;'' -

39 

ej~"cu~;icsnde algo ÓrdenadÓ por. ~a ley"~- c_:s~) ' '·' ·.:;._'·. 

·~,~~:1;,;~:· ::.· .. ~.:'1::,~;~::é.~::::~~':~r;;.F,r;:;:~~'r¡~~·· .. · 
_<to!1>:;aelit.~!i': de omisión impropia. '.Los delitos '.de simple· º!DiSi6n o· de oai

s'16D..~ropfament:e dichos.· c~¡¡~isten en la fa1f;i'.de una acÚvicÍ~d jurt~i~.~' ·.:. -·'"" ··'·.· ... 1:. ·_ . ' ' , . , . . . ,' . . .. ' . d·:....'·"' 

11l!nt:e ordé~j,da, con. independencia ·d·~~ r~~uÚ~~~:•.a.!eriaLc¡u~;~ioduzcari;J::· .-.. 

decir, s_a .sancionan -por la omisi~n misma, t'~F es. el cas<>.PreviSto. e~ 

III de n~estrÓ C6dtgc:(Penal, que impóne a 'todo~ fa 
' . . 

de aUxilÍar a las aut:oTidades para la aveÚgu~d6n de los .. -

para la persecuci6n de fos _delincuentes·. . 
,- . ,. .· . 

. "Los delitos de comisi6n por omisi6n. o impropios delitos _de omisi6IJ. 

son aquellos en los que e.l agente decide no actuar y por esta inacci6n se 

p_roduce el __ re~ultado 111aterial". (32) 

(30) 
(31) 

(32) 

Ast pues. la diferencia entre los delitos de. omisidn propia y los de 

Ob. Cit., p. 62 a 74 
Castellanos Tena Fernando. 
Mbico. uso. fªfl· 136 
Ob. Cit •. p. U 

Lineamiento de Derecho Penal. Edit. PorrGa 



comisi6n por omisi6n, radica esencialmente en el resultado. ya que en tan

to en la omisión simple, siempre ser4 foT111al, en el segundo caso, habr4 un 

resultado material. 

Para Luna Ramos, la conductá como elemento del tipo• "Es. el comporta-.·,. 

miento humano, positivo ó negativo que realiza el sujeto activo y-qu~ 

encuentra descrito en la norma penal". (33) 

En. nuestr_o caso, tenemos que la con_ducta es positiva. (de hacer) 

. encuentra tipificadlÍ e~el arttc~lci' ci:tadi:>, como ELPRBTENDE_R~ÁcAR o 
: 7cAifdei ter.rt~Ór.io naciÓnal • 

. '.. , ' ' . ~: . . . -. 

... :..l/::Ei;:·de«:;.i "'.;.:.!~ ~ci.i•~~¿~~.1~ se vera r:_J.;;'cida ·a. .traia:r·c1¡;· 
-.:;--•n:_··:=:,··. . . -'•..-~-:_. 

-• sé(fuerll de:t pals l_¡¡ sangre· htimana • • · 

f]. RESULTADO 

. '""- . ~.Otro elellien°t:o·:~:Sendiif o generál;dei 

<::~~ -~~~--;!,ieapre e~t:-~r~ pres;~~e c11andd·:;~. lfeve ª• 
;.,.:-·-· 

Olaa IS las• subsuaiendo el result~d.o ·en lo que 

dtca "Res.ult~do aateria1 ee .· ~!: ttpi,;o er~cto natural :de ia ~céiGn". (34) · -·· -

Luna Rallos, . séftala que· ''El resul tádo es . la mutaei15n del:. llunéÍ~ 

o. jurtai~o que se P• oduc~ ¿oii ·1a · conciu~t:a•;~ ·.· · 

EÍ·re~ultado de llevar a·. cabo la conducta descrita en el tipo en 

dio~ sera ia disminucicSn·de sangre huaana transfundible dentro de nuestro 

territorio. 

B. ESPECIALES 

Los elementos ·especiales o accidentales son aqul!llos que por _as! 

(
3
3

4
3) Idea 

( ) Ob. Cit. p. 74 



derarlo necesario el leaislador eventualaeÍÍte los incluye dentro de la· de,!_ 

cripci4n del tipo penal. 

Es ·decir,. no sieapre los vaaos a encontrar: configurando el tipo penal. 

sino úniéuente cuando tensan rel'evancia'ciertas referencias a deterainado 
,,. 

tie-PO. o que el deli.to se deba lle~ar a cabo,utilizandoe~edfic-ente -

. al~ wlé.dio de- coaisi6n,. etc. 
••,- :· ··~;:;,_,., ', l ·,·; •" • -•· '.·,' - r 

-~;; ·:-· ,_. . ·-- ' .. --:.\:_;: :.,- -: _,- -

al JiEDlm1 »E cO..rslóit ... ;r . · · . . . .. ,_ .- ,;:. -
:~:~-~~:~;~:9\~y- . ··,<~:(:. :L~~---~~"- -· ·:· __ ::··.·-- ___ . ~--:~>·:_~:~ -_-_:i/:;: _·: ______ ,, .. :: , ~-~-- __ ···--'~: 

.>:i•~~-"ile1rar: 9'::ca1t0 ia. cóndUC:i&--.deü~it,w~~.:ei S1a!~i~li~fi~oX11~~iíti~ ,,,~'.á,.ii 

. ·~·~~~~:::::ii~7.t:~~~t;:;~?'.~~,~:¿ 
· · ' · '--. • · -;-;~·: -'. •-·~---'. ·::f;~~~:_::~_\ ... ;-;~·-· '.:_~-~-;_;~;J . .-:c:;,~;, .. ~;-~. .: :.i':.:{ >·;:..; '. _ ; ___ , ~• -·.'~,~~-:., __ ":_e;_:;\':;•~:,:... ::,.:. ít ·,, ;· 

··~f ~r!:~;.:if.~.·:r•~,tj~~~~Z~~¡~:t~1~,¡:~, ; 
c1ucta:~ ...,teado para reaüzar.1' ~~nCfuci:• o.p'foducir e:('iri.~iiail~"· c~iH -··- -

·~ -~ ·· ... "-' -: ' . _.~.-:.:;.·.;1 · .. ·- _,, · .:· ,·.:.>-'.- ··.·.· .. ; .. c.;-·.,:.-··.;_·;~~~:·~-:~-._.-.. _:._ , 

~.~i'te. iet:it •• ~iiala: "L.:>:s_•- t~~~ ·~::~üira*,r!s.0$• cila(J~\tx,¡IJ•u .l~t•r¡¡¡i~:.:~ 
nados'.lriios,; origi~nclose los i~~clcJ~ ••0eii,~9s·-coJÍ .... d!os~;i~ali19ate)~~:., ... • 
tera~d~s~ o "Liai.tados, y. ello.:~quiere decir. ·que para ~ue 'pueda 4a~se--1a'·' 

- ~ "•. ,(''' .- L 

UpÍcÍdadtUtnen. que concurrir. l~iJ·W.dios que exi)a ei,~i¡jó'corresJ,oridiea-· 
•. ,,. ~·-i,·.:.·,.;:-,' .... :.·-, ... _ ._.- .. -- ·' · •. · · ·-. ' -~;-_:,<.;,;·:;:,:; _:;., -·-··-~ ~,.· .. : • . ' · . . C'.).J,'.~.'~-:-. -.-..-.<.;·•:, ..... ··.:.· .... ;.-:·:.·--~·.:;,',-,· .. 

::~i=~;:.::7::::.::r:::.fts7'p1:1!f~:e:::ot::ttC~;:::::~:i~ii•: 
dad de Iá ~cc.icS~ se produce, no ~iante cualc¡vier realiz~i~aclel re.ui~ 
do dltúo, sino s6lo cuando fste S~ ha Í:onsépido e~ la ~OÍ'l!la que la Í'ey' 

. ' ~,·.;-. 

expresá_ente determina". (36) 

Nuestro C6diao·Penal con~iene·bastantes artfcul~•· en-donde el lesis

laclor utiliza alsdn aedio expres~ ·Pª!ª !leyar a cabe> la condu~ta delictiYa, 

u_s1_·_ °"·•_ é:it~ p. 1_•_·. 
(36) Oti. Cit. p •. ~J6 ·-_,,-



a auisa de ejeaplo seftalaaos los si¡uientes: En el articulo 1351 se seftala 

"···Al que.utilizando explosivos. sustancias tdxicas. araas dé fueao o 

por incendio. inundaciOn. o por CUALQUIER OTRO MEDIO violento0 realice ac~ . 

tos en contra de las personas ••• " o e.l articulo Z65 que dice "Al que POR ..; , 

MEDIO de la violencia flsica o aoral ••• " o bien el ·articulo 134 "Se apl:i.'cá·:,;;;; 
- . -- ~"3: 

~.·aulta de cinco aiLa ~incuen~~tl 
~a •il pesois a. los que no siendo aÜita~es en ejercicio. CON. VIOLENCIA y .~,;'Y.'¡~; 

u5o. ·DE ARNAS atenten conh~ ·el GObi,ttrn9~de';/t~-~~o ~é los~-~~~0~~i. -~"· ·p~;;;::;;;, 

:.r• .la pena de. dos a veinte aftos de prisidn 

·. cler~Ci~n ••. •· •· · · 

' ;~,i?~:.z:t~_i:. =~:::,J~·~~;~~~~:~~~f :~~·~-· 
" ··~.· -.. · tt:t~~~~~'TEMPmw.Jis · .· ·· .. 

···. ;_;':::.i.\')htt• P~ii~ se11a1a • este respecto: ~·mn oc~siori~~ e1 tipo a~~:-:::;w 

·.~¡'~~':~:~;:.:~'":.~¡~;:: ¡.~:-t·:·:;:·:~:.;:.:·:;~:=~::}j 
ae~l~s.te9p0ra111s;c0110.exclusl:vaaent:e tfpicos. y<por taato~ no caer•bajo ·i\iJ 

. ~i~W:.:.::·~:: :.::=-: :::::1.:r.·~:..:¡:~~:·;: ·:~:t.::~· ::~ 
.1 z-s.:.- ·ccoaete -el delito de t~~-lcldn ·: ~,1·: que· .• ~~en·t~ · ·. ~~~. dftal~~º ~de 10_-: tre~··. -·-·,: ~}¿~ 

:;:::.:·:::::: :.::..-:~;:~:: r":::: ~ :: ::-::-;::.::. ~=~~::~'jj 
r.cifSD). • • 138 :(los reb~ldH 110 ser~n. • • en el acto de· un combate; pero de:, •. ;v 

. todo hollicidio qlie se COlleta y de toda lesidn que H cause f'u~ra de la ·lucha ;~:t. 
. -~>~.··en) . " 

··
1'ffU .~c1~. p •. us 

~: \ 



. lf 3 

situaciones ei;peciales g~~eradoras de riesgo para el bien jurídico, que el 

sujeto aprovecha para realizar la conducta o prcducir el resultado". (45) 

Es decir, se trata de ·alguna circunstancia que el legislador setia.la -

en el tipo y que. debe concurrir para. su concretizacidn;un ·ejemplo lo terí.!!. 

mos en el arU'.culo 316 fraccion IV, en .donde ¡>ara ÜpiÚcar Ía ventÍlja en 

el.d~Üto de hÓmfcidio o lesiones eÍ legisladoris~·Íiala:'°Artfcu{p°: 316.-.Se 

.e'ii'Úende que h~~ vent1Ú~. ~·. · IV . ' ' . . . . . . ·. 
¡• - ~ . l 

~ . ~-

.- ~·,, - ,' --~· ~J: ·'- -

.. ··.~d;e•.:·r···. •.--~."1·.·~·n8~a0. ª.·. ;1
5

a. v ... ··1··n~.~t·:.·~.-n;.fci:Pi .. ::.•.·nf : .. "_.q··.·:·.·ué:·····.
0
en .•.. ;ct'ri<ee .. ··.•'.ne~:1. zaerl e_l: ~{Í'°' V sé -~eb~ 

· .• , . ~ u,. . v suJi,to .•.l.· Uevar aXCi~bo j~-~bn~~.u:t:i •. 
. _se -~~íaa •J>ia~:5 ··~&:·i~lii4s profu#do··del 6~ií(~'.4ei ·.~útor" •. ~ .. · · · · · . 

. •' ' ·_·, ... ~ -

S~j~illlOS• a Ji•fnez ¡.fúerta el lelÍisl¡¡dor," al.confeccionar los. ti-

pos penales .. hace a'11unas vece.~ taabifn.p0r razones tfcniéas, una 
referenda a una d~t'erlllin~~a finalidad, direcci6n o sentido que ei autor -

h~ de i•pr iair. a su . conducta o ª·· u~ espec~Úco .modo de ser o de estar del 

.:~~~ficiente psicoldgico dé dicha conducta, bien perfilado en sus cardcteres 

(C.~,~} Ob• Cit. p. 79 
f4S'llis} lde111. 



Ji.asta int~srar un estl\40 .ae c9n1;t..eJ\cb, para de ei¡ta manera, dejar inequ! 

voca cons·t.ancta de que la conducta q1;1e t.tpU;ica es solamente aquElla .que 

est::i precedida por dicha finalidad .o estado, -y evttar el equfvoco que·¡>u:

d,iera surgir de tnterpretar como t:fpico cualquier acto e.xt:erno•i~ (46.) 

Porte Pet:it ll11111a a fst:e ."JUeaento in,1bjeti-vo_,del:. injusto•• diciendo 91. •• 't:~ 
-,.\\·' 

- ñf:n ·fi~~· la'doctdna hace hincapie en._-lo~ ele111ento$ ·subjeUvos. deLinjii~--~;~} 
-fi,·. 

. . :· -. f.1}~::>-:~: -.-·; . -.. ' 
· '" - · - · · · •• ,,· • r'··· ' ---,.·::,'.:~,.-~:_... ·'.i·>·:•.:< :;; 

; ttii~~Ji~:~jf ~1:~~11dl~~~;~t1l~~:;;~;~~;~~~y~:~: 
;'.>:ír~~i~~él~ ~i · ~-~l.lcl~o :cle1 cie 1·1 ~«;';•~ ieri--~' _ ~~ :es~e ·f:~~:*',aiJ~} _ >:, 

_qtie~ii~ ~~iai ;ie.~~to subjet:iv~ o ~~oi'=o espeetfico ~ - . :· .;> ' ' 
-, ·.- ... ~.. - ~ ' ' - "> ·.'.···-~. - .:>> ... -

.. ,_ ' . -- . . -··;: ~ .. ~·- -

f) EIS.-.ÍNTO NORMATIVO - ' 

"•'~, AcHc-.; 11u~h~s -veces - dice J'illfnez Huert:a. - qlifl la .. estruc:'tu.r• 

del t:i:po ~o~'tiene otros elementos -~s complejos que loi estrictameÍl~e ele!:. ,;;;~~}. 
~:::.:~;~~ú 
~. <·~~~: c~ÍpÚvos·. Es eUo, a menudo,. debido a exigencias de tfcnÚa leglslati~a. 

p •. 85 y 86 
p. 437 . 



4.5 

Subsumiendo las referencias· .temporales, dentro del "Kernel"• Olga Is

las, sefiala, "Son condiciones de tiempo o lapso dentro del cual ha de rea~ 

lizar.se la conducta o producirse el resultado". (39) 

Para Luna Ramo.s, las· referencias temporales, ·~son aqúellos requisitos 

circunstancias de t:ieinpo que exige el legislador para que o po'rque den-

ellas (algán tiempo determinado) se debe llevar a cabo la c.onduct:a''. 

·' ~~)i~J~~~~}~'::{,.:'.: ., -_-- .•: .:~·.' .:>.'.' º~ •• • -- e·~·, .. 
i:; Nuevuíent:é- éte.~tr;,A~i . ••1er~el" OI:la ·Isla~, fnd!c.a. i~ niolla~l,~8,c17i,!lue 

T\-:ft:'.'.~'.:,: ·. 

~c~~~;o_11es el légi'slador utilice para conforiiaar' e.l ti-po ,; ;.- eüj¡ d~filie las 

· ;¡.ei'ei:f~pcÍ1i:sr-~!S~·~iales · .di.ciend~ ''$oll. condÚ:i~ri~~ de ,lugar en. que ·~fi~·;cie 
·-··-. 

:··:·~·~:·: '. . ~-.·.·. 
:~); Ignacio Viiliüobos nÓs da un ejemplo "Cont:Jene .una: referencia al· 

el a~~~ J .46 P I, ya que el delito ha de cometerse "A bórdo de una nave 

cani:e'ílexica~a". _(42) 

(39) Ob. Cit. p. 18 
(40) Jdeia 
(41) Ob. Ch:~ p •. 78 
{4Z) .. Ob~· Cit: ;: p., 68; 



Porte Petit explica "-Del mismo modo, ei tipo puede d-anélar una re fe:-

rencia espacial, o sea de lugar. Mezger, a este respecto anota, que •rnsto ·: .. 'Y 
' 

quiere decir que·1a ley fija exclusivamente como tlpicos determinados me--
··, 

dios locales de comisi6n del delito,')" que· la ejecucic5n.del acto en otro•- ¡Ó_~ 

lugar no recae baj~ . el tipo•i. por tanto. es necesario para que exista la ti'.' ·;~l 

plCldad, que concu:trari estas. notas 1ocales ·exigidas por' ;l tipo· "El Cddii~'.~~ 
·····- .. ~~~al ;c~mti.~ne :r.~~rr~nc~as espac_iales' ell .~º!J .. a~ti~\llos ·~~S~I. ~~r ~.ue_ ~n i~~l 

RepGblicafalsifique m,e>~é.~~--••• ).II:•··(al,que ,int,roduzca mol'le,da,legf.t)lii~ alttP~ 

·~} ,··;~ (,~'.··e,•.·, :-:~-;,·!~;- ~·.~>-~. > :~ '.'.'.:~ .- '':·-~·;·~- •:;·., . 

. e; .. ,., . .. > , . -:. ,. , :·.:.t.~. ;•(·:i·· .. .. :.;,:; , .,;, <' . 

""~,~tt~K~i~~:·¡;~~~;;,~~;:¡:~r~:;rii~~~i~~~;~::~t~fü:~i7··· "•l,,~ 
.be':reali)ar~~- l._á··coqdúéta por:·párte<de1· suJé~o acti,vo••~ [(~'.O, 

- '-:-~-~-- ,; • ¡>,.-"}, ':::·~/:;·..,.~:~.::-:· \: ••. ., - •• -· ,;.~--.--. ,. :'>~~~!-:;,~ -~~·-:~:-.--. ··-: '··._ ·,>~-~~-; 

.. • : .. .:· ¿_~~L~ipo~1>!Jl1J:~i'-~~-•ch~~t:.~.~11; .•.. 

.. e~·paci1Ú ~uando :tii.d'ic:a jsaqu_e .. ·del· 

,;suje1to aéti~o no 'tr'ilte d~; sac,a:r.o saque _la sllngr,e·~· no se'c~~~~ethard, el -

upo~ 

d) REFERENCIA DE OCASION 
, .<·'·r~ 
- .-:~![~~ 

~Un. po~o .•e~os.'.· .. exp~o·ra~O j>'?i la doc.tr.iná :<iu~ los at\te-riOi'es e~~entós. _ .. :;.~;:· 
' . .. -~ 

este :10 subsume tambien dentro del "Kernel'; ?.~ga ISias~ seftalando qu·e "Son .:-:~ 

(43) .Oti~ Cit. ;p'·. 434. y 'Ú6 ·· ·•· ,,]~ 

',;;~~;· .. " .·. . . . ... ... . . . ,,,,. . ilil 
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ocasiones, para tipificar una conducta es necesario incrustar en 

elementos que ·imp'tican juicios nonnativos sobre el 'hecho, que ~ 

al intérpre·ce a efectuar una especial valoración _de la ilicitud de 

conduc_ta .tipificada. 

" Siempre que el tipo co.ntiene una especial aiusi6n a la anÜju~ 

de la conducta que describe; encierra una e~peCifica ref~ren-"'.· •. 

da :1 ~·~:~~:;;···~,~' el ••: :c•~[ .. ridiCid~d =~'1,!";~ent~:~;',;1 
·.··.· .·.·•··• Enc~~tr ... os·.etem~nto,s ·.n.orlliativos·v~gr;··en• el art. 17.l~I ... (!'A~"'º""'''":":;:':'.:::::~ 

~if ~,.~~i(~1~~~~~~~f i§·rt~1~f 1\~~~;(~~~~~~•1t~~~t:~;~~m~~ 
§li1~i~i~~l~~~ii¡¡~~f ,~;¡~~¡t~l¡~~;:~~t~g~,~~t1~~~,~i)~~i,¡ 
''· 'ipot;:,urtdi'có+.,'que''1iebeil 'ser. ':satisf'echas}para>:qu:e ·· .. la_o:condúcta'; del'. suj e;.._. ,· .·:;;"i:' 

•.•.'._ .• ~_: .• -.:.-•• t_.-_ •. º_,,_;,;_?_,_ .. '~.:~_:i¡~~---~~~i~I~~i~f~~:~~~···:t·~~~~~1~~~·~.~~.:_~.·.'ª.·.i~~;~¡i~s~l'.·<·t:'(·' ... _,/-· · .··· ··.· .. ·· ··. ·· ·· ·é 

- , J ... = .. ~:· .. ·i::~.~;~:,T· ...... ,-:~,-;,.:·\_' . ·:- ::»· 

·~i_:, tip~ ~n -~ t~dio ~~ise una ' :e:-,ii_dad ~o~iú.\ra::pafa'":-que -se irategre 

0::~~Y~·:f t~i~~f~itr~~~~=.:•:l~;¡;;: do ;. smO•a- .. 

- ·; ~~~~d~. ~~\~~~:¡~:~:dé que ·e1 s~jeió. •c.Úvo estf:-investido·cl~ cierta , ' - ,.,,. . . 
· c~téi~rt~ •. ~<que' ~e· i:a1 ·o: ~~-•i l>er~ona. espec~ftca11ente. ·· ·- P:ºdeaof s!'ll•lar 

qu~· ~l tipo conti~ne ~na Í::aHdad e~ el ~újeto activ~~ sin la cual', na tu-., 

raiilente .. la condu~tll no se concretizara tlpicaaente. . . ' ' - - . -... ' 

Jimi!nez: Huerta. a ~ate respecto aenciona "To.dos. los seres vivos ra.,., 

,cionales del aundo_ i::ir~undallte._ hfÜanse abastractamént;e coiaprendidos en 

(49) Ob. Cit.; 
(!iC')- Tdém. 



el concepto de sujeto activo a que hacen. ref~rencia. lo·s tip.os penales. -

La preais&: anterior s_ufre empero una derogaci~n c'uando el. tipo eXige de 
manera especial. una deter.niinada cualidad o co_ndicidn en el sujeto acti-

vo. . Restrfrigese en estos casos la posibilidad de ser sujeto .activo, df?l 

·;: .• ~'·2'.ffü 
. ~;~~ 

...<: 

t:tpo., al Circulo .de personas en quienes concurre ia aen~ionada condici6n ·. :;:ii 
o circu11stancia personal, hasta el· extre•o ·de· que .. la persona despose!da '. . ,;·;• 

.. ·-. '.-·:_:,,:;:':.:_·; 

dé. t,a~~ ~~.ali:d o :car4c~~r· .. •no .··.~~~da .•• se~; •. 5.;j~:.o··;ct~7.priaár~_~":,,(51~¿.X,J~~~~¡ 

.••....•.. ·7~···•c••••. cT•. ej-los •. C•l·••r<·_;,21.Si.'f ~e<en••F~li~odo•••·. 

. . . -
·-· ,.::_ ·'..·::.i?~~--<-·:. . -\' ·:!~>~:.:i 

"· ... ;·.,..:.:·."~ «.;.~-~ ·_~;:_··~_;,:;:._-'.:, . (:f~:::,> ·-· ~~~ ·."·:.:: '..:,~:;; .. ·::- ."' .. r~:~'.;_>,;·~"·. 

····· ~::r~i¡r~;~;~:. · .. ~~ :~~~-Ki.~~;·:~ ...... . 
''.:c:asc>;referidaal sujot~· pasivo.del.delito •. ,· " 

;"·~',~;·:,:;. ::· .·· '~ ·:·-~.'·.·.·. . :- :. ' . ./. ··~··:. 

EJeiaJ»tificuos .·con los· s~~~i.~~tes' íirt'fcuios{ árt:. · 262·: .1•.\1 

ªª c~~~i~ ¿~~mujer ~enor de diecl~élio ··~Ós. ~-~t.:y., 
• 323 "S~ da e.l nÓ•bre Íle. parricidio: Al homicidio 

_.. . . . - . 

. «>,·.de cualquf;eí' OtTO ·~cendtente consanguíneo ••• •.• art. 201 "Sé 

(51) Oh._ 
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de seis meses a cinco aftos al que facilite ·o procuere la corrup

un menor de dieciocho aftos ·de edad!''•'. 

CALIDAD DEL OBJETO MATERIAL 

•En.éste caso.la calidad o cualidad, va referida.al objeto material 

delito .• 

. :··.cit~os ··el;:.art~ .367 .• "~omete .el~d~Ütode·robo:jEl que~se;~¡,bde;i"~e· .• :;; .. 

~~t$.l~~t~¡~filX!:f ::1~{!~~~~+.,_'.~_-_,_:'._.¡_~_:_~~~:~~f ~?L,~1_ •. ~.~-:.•.·-~r_~"::~~ 
. ~-:::.-_--.-~··<:--=·., ·{::·;~· -_:-~ .. _.--- .· . - .... - ::-,:_-~:·_,~:.-::.:_~--:~:; .. '•\ •.-:_;;_'.!. '.; :._<,:.;-~'.- ~-' - . ~:·-., --~::_.:; - . --.-,·,::·.,... <.~_;·-::-

[i~~1~;~~~l~!:~~1:~;~11-~:~;i¡=1~~~~~i~~~~zj1I 
-·· .. . . ·;: __ ,.· .... ~- .. :_: ·:·-"-,.-:)·;~:-·.~;:·~ .:--.-~- ··: .. ·· -·; :;:.-,~· ->, . 
. -~:,.,·.e '·:~"""<"."·.'.:-.\ ·:I ,_::-;,:·y.' . .: .. >.:::.; .. •'.; 

"' , ... , - .. _. ... _., 

É~- dete~úiadós t:'~:~;,.s l,eiil'ies. encC,n:t:·:r_a_~ó~ áf~na ·eiigenda· eri, aten;--'' 

'·ci~n·a 1a canÍ:idad del ~uiefo ~ct'ivo····n•: .. .;,, • .; bie;¡ :e~~'Ja'.~:üíayo'ria:'-'cie~e:U:~s ....... ;;_,; 
¡a . ~~~~~é: ~~· fa p~~~~·' ~~~·~~r~~~~~ -~~~~;;:~~ ::; sújet~;·y~_~-:;_C>fros·' es n~"i~sa ~. : 

rio ¡j&.¡.a : 1a adecuaci~n. ·. ~u~. se~n· cóil~t:Jlló_s Pl?f atis •. c{.l"~s{'.sújetos. \ · -~ :',, .. 

Islas ~eftala -~'Fi~allli~í,i~~~:·~:{~'.~~f¡ ~i,po~·-~<lutt'·:~~·igen uri,.~~-~rt~ ~~ .· 
d~ ~~jetos.: .•.. El ndm~ro es liíclufd~;-~n el tfpo" éonaÓ caract~rÍ~stica ._;,. 

necesaria ·ae.l stijeto, por •io ~~·~. debe. disHngui.rs-e de la autoría. eventua!, 

mente múltiple"•;. :_(52) 

Ejemplos de -ÜP()S en donde se. requiere cantidad ;sp·ecffka del suje-

to activo lo son: Art. 164 bis segundo plirrafo ••se entiende por pandilla, 

para los efectos de esta disposi:cien. la r'euni~n habitual. oé:asiona.l o 

transitoria, de tre~ ollÍb personas que sin.estarDJ:'lll,ntzadas con fines -

(~2). Ob. ,Cit. p. 5.5 



so 

delictuosos, cometen en comiin algfln delito" art, 130 "Se aplicar4 la pe-

na de ••• a los que en forma tumultllaria ••• " art. 273 "Se aplicará. prisi!Sn .. · ... 

a los éulpables de adulterio cometido ••• " 

"Este eleme~to - Indica .Luna Ramos. - est:4 constit:ufdo por los 

tos del tip~ respect;o al.nflaero de S):ljet:os activos que endetenninado 

aento pued"~ o deben rea!Jzar la có~~:ucta'', {53) .: . 
. -.·' :¡_-·= ";;·:. -~ ··-· '·· 

~ik~ .. ::f [f ª~¡~:z:~:~~·:::rtt;:~tt;:~:~:,~1:·:::,~º~:;cá•Udid 
. :·.:{'~>:;·:c.ANT1»i~;~~t. 5tJjEif<>?PÁsí'Vo'·- · 

'\ ... ;,-. ;,~· 

·j~;.;: _i:~ ,~~i#e~¿p enEi~#~c;aso~,~;~.~)~~f~e~e al ndiíi~;f;,° de .pel'~¡J1a5' en el::~!!;:,;;,.i~ 
~-~_:_;_._·.•_;_._._!_.·._;_1_~.f.~_;f ºJ'fi,lfa}~áfül " .···· · ··~ ; ,,,;ff0X· "x ]'"'' . . 'j1,;;. ·· · •• ... .· ::yotc! 
·• ··º Z!~:~¡i:'~~h1:"!i~,~~i=~~~J:·~:·~::~;l':º~!: ~~:;::.;t.:~~ ··.~ 

a'/üno o lab{grupos nacionales de _c;a:f4~ter :it:nico ~. • .. ..• ~ f'!:~ 
~ ~~~~-:~~_'.:; '. .. ·. ·_: -. .:;_ ':~::::,~"'..~'.":_: -'~~ ·, -_" ': ~ : -. ·:: ~:.";: <·-· _;,.. -::,~~-~::_·, ···:":.:·. ·:·~::<:,-:::-::·:. ~. . -- .. ·., ., ... _. ..-. -~~~;1 

··-.·-=-;"-!·~;-,.-"_- _· . .-.::::-;:: .. ' .. :·._: ;_ -:.: ... ~-:-:.:.:::~:·.-.:-_ ..... _:, _.,_._ 
Nuestro·•del~ to:cno exise c~n:iUdad espe.ciál de sujetos pasivos•·. •'.·, . 

. , 
,· 

·····. ~), cANTID~ ~EL ÓBJETO MÁTERIAL., 

.. - . :~ ·. :.: .. ~-~ .. _--. . 

"La e~.~~éné:ia _en este eleaen:t,Ó.. ~s~ftala. Luna Ramos- refier6se a la -

cantidad qu9° debe.de_pr~s4'~tarse' reispecto al 'objeto ~~tértai pára .tipifi:.;. 

é:ar el cleUt~'"• (54) 
: . :· · .. -.:_. ' ::-< .-

Ejeapl().5: :Art. l 94 (posesidn ilegal de drogas} la fracd.dn I Indica 
. ' . . 

"SI la cantidad no excede de la necesaria ••• " la fracciCSn iI y 111 "Si -

la cantidad excede ••• " e1·art, 370 "Cuando el valor de lo robado no exce-

Y ~eftaln~s,que nuestro tipo NO seftala cantidad especial~ 
-.'! 



.. ~ 



' .- ,·~;:~.:: __ : . ~ ;, -~ 

~~¡;r· 
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A lo largo de la evoluci(ln del Derecho Penal, se han realizado infi- :' 

nidad de clasificaciones del del·i to, ya que los diferentes autores han -

aportado nuevas clasificaciones que, o sirven como soporte a otras o 

bien aportan ideas diferentes a las ya manejadas. 

Pese a que no existe una clasfficaci6n considel'.ada "Como la mejo.r"> 

la doctrina en general, ha tomado como modelo algunás de ellas, y se pu~ 

de decir, que finalmente todas las clá.sificac~ones van: coincidÚÍld(> y .1o 

que .~~bia :tiniC~Íii~rit~ scm los enf~ques. ya dllndo mlls· iÍiipohancia' ª·. cier-

· tos :ej~f3,nt(>~ o ya restinciosel.a,, 
.. 

. -·, ·;··.. L,- ~~ ,, : , : _,..,, 

· ~·:'';;~~: .:r.t:'reaiI'Z'iiéion de. 6ste~~a'.ptt:u1a.. setfiiliir'emos' ·a1gu~'~- él~ la~(~1a~ 

sific9:C:i.ónes que" desde µuestr<> i:íu.nto de v:is~¡¡;~ re~ist¿n miiYor impo~_f:~,~·:_ 
cia ,¿,i ~1;enci6ri a la, me~odologf~ ,: empl~ada. ;~r~ realfzar1ii;\y a la C:iiti:.:- .·• 

·dttd ~~~~iJis misma_s, tiemos s~~aíiindo despuh!las .. c~rai;t~;·¿Ucas 'de·•.·1as:

-~i·v .... -.: .• ~.-.··.·.:_~,.·.·.~i..'.·.··.·.º •.•. : ... ·.·.·.n."_::····.e·· .. ·.·.·.,·s.· .. ••·.·.• .. ~.·.o s_.ubcl··.·.1·'···.··v.Jsi.Óne~ cié.:.éúas .... ·· ·?:::;,;.~e·:. . .. J : '. ··<·· :· ·.·: ~~t·~;.;,¡~ .. .. .. . y las ap1'~éaiémos ár den to . . •f•·: 

· de este·~;~aba30. · ' . . •.• ·. ··. :', ,, 

H~ct!~Ós espéciiJ:l menci6n a que continuaremos apegándonos pr:Í.ncip~l--' 
•• merite)~ _,i~ clas¡:ÜCicaci6rí~ <¡~~·en caiedra; ~::éxpoíi~ el prof~sor :Berri.ab! 

Luna 'Ruo_s/ consis~e en clasi_ffcar el deliti{~p orden li: Íos eleméiltos° • · 

del .tipo:, ;.;fialad~s en e~ capftulo anterior;. Asf pÚ~s. primeráíñente llar~ 
. mos la, cÍasificaci6n .en aténcidn a. los ele111~'DÍ.os, gene_r~les; y _po~te_ri.a.r'-
. ménte 'en 'at'enci6n a 1'ós elementos especiaÍes •. 

Una de las clasificaciones lllás difundidas, es la de Mariano Jimériéz 

Huerta, citado por Celestino. Porte Petit. en Ia obra citada (1) que aho-

ra sel\alamos: 

(1) Ob. Cit. p. 447 



a) En torno a su ordenaciOn metodológica. en básicos. especiales y 

complementados subclasificllndose a su vez los dos 6ltimos en 

privilegiados y agravados. 

b) En torno al alcance y sentido de la tutela penal. en de dafio y -

de peligro •. si.endo estos Glti111os de peligro efectivo o presunto 

o de peligro 'individual y de peligro com11n. 

. - ·: 
.c) Én. torno a ia unidad o pluralidad de bienes tutelados~ en sim~ - .. • 

> ~les Y. complejos:. 

'1 

· t~~:, . C:ontin'U~d'as y p~niañe11t~s •. · ; :. ·. 

· · o)~· ···Pór el ~lemeriio. interno o culpabilidad{ . .Dolo~~s. c~i¡>óso:S y;~re-:. · ~;~ 
·t~rinten~ion~:l~s. : .· 

. 7) · .Si.mpl~s y Complejos 

8) Por. el nd~ero de actós ·integrantes de la a~ci6~. unisu'bsistentes 

y plurisubsistentes. 

9) 

1 O) 

11) 

Por .el naméro de sujetos: UnisubjeÚ~o y PiuiiSubjetivo~. · . - , - ~ . - -.· .· -. . --
Por supersecuci6n: De ~Íicio y de querella.· 

Por materia: Comunes, federales, .. oficiales. militares· y político •. 

(2) (Ob. Cit~ p. 135 a 1.45 



A fin de evitar repeticiones innecesarias, seftalaremos la clasifica

ci6n a la que nos apegamos, a lo largo de 6ste ca.p!tulo aplicándola .al -

que estudiamos.· 

l. EN ATENCION A LOS ELEMENTOS GENERALES 

a} POR LA CALIDAD DEL SU.JETO ACTIVO 

"El. su.jeto activo puede ser cualqúiera y entonces '.~st.amos frente: a -

un dei,ito comdri o indiferente1 pero, en ocjl!l'i~n.es el #i>~. exige. det:ermin~ 

~~5~f§· acti~~-· .. ~~Ísf.!l,~~os~ '.l~s~ lla•~40{deüioli pi~iJiO:~~~~ií>e~Ift;;. · 
o exclusivos''.:~. <,~,> .. . . . .•.. 

.-.-y'"'"• ' . ·_:_.,_._. -· -~·'. .•. ~ ~~---·--

~~. - '.:~:~~:::~!!;;;#f~;¡~~;:}~:-~r.1·;:~f~.éa~fi~~";a~i. i;rc:; s~§.a'i>~ ii11ia~ ·tenemos q~~ ;ri< ·. 
C:'aficiact delsujeto,~cti"o· se·ci~.sJftca e11. "g~raf!ri¿o º· ¡~~~~--· 

t:enii'ri~Jc;· Y·e~!:~~p~clfi.C.~· o·''d.;;f~~i~ad~ .. ~- .. é4;J'.'.' ·· '.:: 

-~-:_;,;__ ~. ,_:,_,_, 

55 

~~'- .... :.. ·····'' . t.,.. ~)::./' .·~<.. -·:~,;,·-. - .. ~_-,-'• 

,. ·. ,,y. > .. ' .· ,·· .·· .. ; . '' . ' ' . ·- .; ..• :-' .. p~~~~~\i~!;~fi;·~i~*~~i( 

~~i!~~ir~;3.~;~t!J~:¡it~3~1~~!¡1:~::·x~~fi~'º'' 
··.·COS. " ·: ..... ·,;· ·· .. ·· .. ; 

~ ::::.:.:..·, 

.::'J3;:.': étste ·caso: ~U'~jf~ó: ~eli. to e_s. GENERI(:O:, o .. "}°mlli~ERMif4ADo 
tipo.no. ex.iae f.lllidad·e~pec~al .en;;elsujeto:•~~.iv.o ··y.Oni<:~ellt:~·ÍÍl~to¡;.a . 

. ~º .c':'en'ta '- coíac;.·ya lia:'cl~~aa~o,anotacÍo - cúandose trata ":e:pfofes·i~Jlii1 •. 

t.fcllicóauxiU~~· de,1:1;s .. disdplirias pllra la• saliÍd,'·par&,'.aftádir a .Iá ;,_· . 
. , --~ . 

. . · .. pena seft~lada. iii suspen~ics.1 en e( ~jercicio· de su ,ProfesilSn Ü ofi.<:10 "~'.°, 
has ta pci~ cu'a trci· aftos: 

(3) Celestino Porte Peti't ·ob. Cit. p. 439 
(4) .Nl)ta~de Clase, Ciudad Universitaria, 1980' ... 
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b) POR LA CANTIDAD DEL SUJETO ACTIVO 

Sellala Porte Petit: "En orden ai ndaero de .sujetos activos .• la doctri- · 

na divide los delitos en individuales monosubjetivos o de sujeto Gnico y 
delitos plurisubjetivos·. colectivos• de concurso nec_esario o pluripcrso--

nal. 

''Monosubjetivo es .~qu61 en que el tipo puede realizarse por uno o mis 

sujetos; plurisubj etivo. cuando el tipo requi.ere1 la · intervensi6n d.e z o. <:-
·: ~4~ persollas". es> 

...... -. • .! ·: ~-.·-~:~;~:,; .:_,. ~ ·- ..... _.. :-.. ~;H_:~~1-

,::<:;~ ;;e~ Luna Ramo.s. apunta:· HT0111an:do ~n;~¿t'.ie,rita" fste.'.~ü4~C>~. :se.·ci~sifica •en > ''~· 
:~~~!t:!~?~:;.· u:-:~~:~;~:;::~:=!il1~:$~~;$~'it~~~~~::~·~::~? 
-;,<··.do el tipo~_exige o peraite que -sean: dos o a4s -~~-s- s~j·e~os a~~ivo~". (6) ·< :-:: 

._ ·. ·-·~· . ·-·'¡t" - . ·:~::~/; .·, :·:~ -·~ . ~ ~ : : .. ~::)J;,> f -'·' \¡ .:.',: ~.~/_~:i:;<;¿~.i,..,~-. ,;_·-~. l~:;_:;~.:;;t~-:~~:;:f 
\~·-; .) -... 

Tena:. 

,'.e:¡·, 

"·'- · :5610 

· · ••. sdio 

cJ'.ipci~n 

aenos• 

de inculpabilidad ~or erTOT de. h~c~'o e:'enClal. e lnstipe'i'able) ;· Tgualment~ 
la asoci11ciCSn delictuosa e~ donde S~· ex~ae ,dplcanente> el concurso. de tres 

o ii.4s in~ividuos". (7) 

En el caso de nuestro delito• lo. he.-os clasificado_. coao UN~StJBJETIVÓ,- ~· 

ya que pueden ser uno o mis los sujet~s que: lleven a c'abo la conducta :de!_ 

crita .en el tipo_ legal. 

(~), Ob •. Cit. p. 440·: 

Ot~g~·cit:. º· 14:\.e, 
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POR LA CALIDAD ·EL SUJETO P6SIVO 

En éste caso, se est4 atendiendo a alguna calidad que debe tener el 

ujeto pasivo al momento de llevarse a cabo la conducta. 

Y a este respecto Bernabl! Luna.seftala "Por la calidad del Sujeto P·.!!.. 

ivo • sé clasifica .el de).itla en. per·son.a,l e lD1pel'sonal, 1 

''Es pers.onal. c.uando. se ex~g~ ca1.idad a].g~na en. el Sujeto Pasivo e -

"mpers;~~~-\uand~ cnO s.e réquiereJ'. (.8). 
-·;,;, ·-·· - -. -

.~i~T~~~:;;~!ii~~::~~;:!:~hl:¡.:::::;,.~:t:ir::~~~:,·~-!~:~¡L 
deÚ:to impersonal {cuando no .se ·requiere calidad alguna>~n- el. SujettiPll 

" .• - - .. . '·' .- ':. . - · .. ' - . . . . -· - - ~ .. . - ." - ~-

sivo) i¿':~el:i~·el rc:Íbo~ \, 

'.)~~i~Ii~~;T~~es. ~~~ nuesfró~deÚ~~- se C:1;lsÜica como -~ER.soNAi·'ya·~ue ... 

l1ºA~ exig~;:caHdad especial:·en·.:i;- .. ~ufetc:Í Pa;;ivo pa~a ~¡~~i'~e i~i;_·~~i~g,<} 
el d~lito.> 

d) POR LA CANTIDAD .DEL SUJETO PASIVO 
- . -;_.:.····:' .. __ ····· 

. Se clasifica ~l igl.Jai q~¿ ~a c~n~idad en el Sujetc:í·\cti~¿~ 1fs 

ÚnisUbj.edvo y plurisubfetivo; sin oividar_ que 's:erti ·uniS'libjet:ivo 0 . e~ e~~·· · 
te'. ca:s~;<cuandti el. tÍ.po exija ~ p~rmita que sea: una sola persona la que 

resulté sl.lj e~~ pasivo. y plurisÜbj etivo. cuando se exija o ~em:i.:t~- ~~; ~ 
los sujetos pasiv.os sean dos .o m4s. 

El delito en. estudio es PLÚRÍSUBJETiVO, toda vez qu~ la afectada por 

la comisi6n de ·Este illcito (la exp.ortacic5n ilegal de s~arigré) es. la po-

blaci6n nacfonal titular del.Bie~ Jurldic~ Protegido. 

(_¡J) Idem 



e) POR EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

Tomando en cuenta, lo que para muchos autores es la esencia del tipo. 

sin menospreciar los de•4s elementos, se clasifica en: De dafto o de le-

si6n y de peligro o amenaza. 

Al respecto apunta Castellanos Tena: "Con relaci<Jn.al daftÓ resentido 

porY1~ víctiJla. o sea en. razCSn del bien jurldico 1os ,ciditos se dividen .:~,~':'.l 
en-4e1~t.os. de lesi(i11 yde.p~ligro. L<!s primeros. é~I1~~ad0s caUsa.illn -?· '" 

~ .• 7, .. 

·• J-

,': ·, ,. '·"'C. .• ·.,~. ' . ~ ··,. ·~!' >f::._,~~~:.· :'.:;·l.'··--· 

'.~rtw~::'_·,ifi.~~(aarl<>i; ~~#ara: ····· · · · ·"· · · ·, · ··· · ,-,., ·· · ·· •· · ·· · 
.· .. ,., :~ué~a;;~esarrou.i~; por ::ss:;e;1filc:¡C:s:!~~¡:r;:~~¡¡~p ;:::e::d<><i•' ~~fré· .· 

..• ai'te~~¿i6n; disii.inucÚSn 0 con~1::,.eftimienÍÓ o -~_;strucci6~-- (eolio en el caso -

.. , ~d~º. h<>•J¿idi.o, f!D.· ~1_ .::~al :eÍ :.bl,~r. _j~r~~fq; ;~-Ótégido. ·e~·\1ecir la· v_fd~ ~ · 
;pierd~J:)• .es: de lUllen~2:á·: o de pelígro cüánd~jcoll ia. conducta ciei · silf~I~ 

: tl_v~; .. ~Gl.!> • súrge_ la espera~za o .la ae:z:ll l>º~~bii~datd --~~ 'cít~sár aigan ciafto 

. a'{Íín.bien jurfclf~O. protegido (COllO en e).· Ca!S¡; de'-ehaz;¡s).t•~ 

J:ime!nez: Huerta, . ~n él mismo sentido Indica: 11Pará dilucidar si un . .. . . ' '~ ' . . . . . ' . . . . 

.po es de dafto o. áe.-peligro', debe ·tomarse• en considerac.iCsn. el instante en 

~ue, seg~n. la descripci6rí t~pica¡ la conduc~a se p~rfec~fo~a. Debe consi:. 
' ·. ._ 

, derarse ., dice Antol:tsei - que so~ de dafto aquUlos delitos para 

. fecci.6n jurldica. es ne~esari.o qlié el bie~ tute'lado sea d~struldo o dis11i-
'. - . ·"'' .. . . ·. 

nuldo, lllientras son de peligro aqu61los en. los· que básta .. que el bien sea 

(9) Ob~ Cit. p. 137 

. ··~---· ' 



amenazado .••. aqul!llos en los que basta para la realizaci6n tlpica que se 
• • t 

haga correr un riesgo al objeto protegido como bien o inter_l?s jurídico".' 

(l O) · 

. . 

El mismo autor. hace una subdivisi6n. señalando:"Los tipos de peli--

gro se subdividen .en: De peligro efectivo y de peligro prei¡unto. En _:_ 

los• primeros• la realidad "del. peligro debe presentarse Y. dE'.~ostrarse e_n .. 

cad'á ~aso': e~j uiÚádo ·: · en fos segundos• el peligro se considera presutiti 

vamente sÚ~uesfa en la conducta d~scd t'a· en .el :Upo_. ':sin·é¡~°it ~-~- admitá ~ 
... er{riingdn~«:'.~so 'prueba eÍí' contrario sobre su e~~~tenci~ ;,TaJab~én··~e subd!:· 

_éi~~-;o~'.~fp~•-•_•-J•1f~~; •n •• púi¡iJ indiv~d~11Y ~é .. li:•.• c._.n"~ 
.· Én'éste~.~~~·~~- a~ idea~~ ei del_it:o en: és_tudio 0 lo. clasifr~~~~ c.01110 -: 

{f.ci¡_ P·E~iJJitEo -~BNAZÁ. t.<>ci~\·e~ ·.que' al :n~varse a· .cabo la co~cÍijc;ia.;_:nó se· :. 

'''!~~i~ietit:a~i. daf'ic/;~ iesi6n d;Í~ecto·, .• si~~ ~~«l··· anican;~nt~ 'se ¡,c>riei~:l'.;en J,eu:.. 
s;·\;{~f,1~i'~fi~~;-~~~~i~:*:G~:¡t : ·.· -~"·: . ·.. ... . . -"'. . 

-· r:-:::':->. -:- ~ . 

Poli• Ei OBJETÓ MATERIAL . 

<°-Áqut, se~parte.deL:r~suÚ::ldo .en ef:Qbjeto lllateriai para logi'.°ar la 

~:Í~;f~:{~~~idn:~_::;~, .. ~:Ue· ~ri al~urlas ·oca~i(,~~~~-dste .no sufre menos~a~o algu-

,. 

Castellanos Tena. ha¿~l!~do la cla;Í.ÚcacÍ.dn •. COIÍIO. aiendiendo·. al r~sU!. 
iacf.o (que !lº~o~rós' agregamos; En el objet~ material) fodica: ·~Segfin el --. . . . . . . . ' 

re.sultado que producen •. los delitos se clasifican en formales y-materia--

les. A los primeros tanÍbifn _se les. denomina delitos de simple· actividad 

c:i de acción; a los segundos se· les llama delitos de resultado. 

(10) Ob. Cit. p. 101 
(11) Ob. Cit. p. 100 
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"Los delitos formales son aqulUlos en los que se. ago:>::a el tipo penal 

en el movimiento corporal o en lá omisic5n del _agente. no siendo necesa-

rio para su integracic5n la producci6n de un resultado externo. 

"Los delitos materiales son. aquellos en los cuales para su integra--

ci6n se.requiere la produccic5n de un resultado objetivo o material". ., .· 
. . . ~ - ' - . ·•:.· · .. ; 

·. . :". .. ·:--

C~ell~ CaHln. habla d~ delito_s formales y mat:erial_es y explica "Del1" A,:: 

· •· .. ·;..~:c:;-~.¡~~¡~;'.f tr.~:~ir,~:t::;t~j~i;~~-::.:.:,.;::J~!i.~\~~;.~:.::. ~~Íi 
........ ~· .. üii .. resul t:ado' •'éxte!'.no" (v-.: · .. gr. el: falso·.: t:estimonio)·; · Por deli'to: ·ma t:eri·a1 .. ")1·~;-i 

:~7f~~~(::\~~:;~t~~~~!:~:~;~1t~~lg:~:iJ~ff }~?·f~·J;f ::Aíff ~~i··~ 
:;¡jj~~i~;t{#~t:r~j~1~tit:~;~~ri~~1~~. ·:~;r~:·:~~:1:.:~· 

... frias. sé"~·r.~~t"ce el .re.sult:ado ~rÍt:i.jurfdÚo. que eJ_ "deiincuente S,f'. 
e·.·· .. :";.,.-•<. :"• • 

,obtener (manifesiit.r ·d~sp~ecio o:-haé:er. ti11a. ofenliá) 'y sin 

... ~)1ing~n:resú1:t.¡;dc 0 , mi teri:a~¡¡11::nt~ habTa_nd~ •. 
"~'· -· '· 

. •• ,~:: · s~¡uienclo_¡¡¡LUíu1 Ranios :ten~~os que e~ delito es formal cúando. 

de que ~ ~~ltauÚa r~_cae eri-~i óbjetO~ e'•te no su#e alteraci6n' álguna 

:e~ cll¡¡nt;o, 'a su ,esencia .. (v.' gr• . robo) 'y; es niateria'1'ccuando á.i resentir ' 

·c:~nduct,á. e·l objeto se altera o destriÍyé (dafto en propiedad ajena);,. (1 
.·;·:· 

' ' 

As~ pufs~ res1Jltª Claro que por ejemplo en el robo• el obje.to mate--

rial. ·-pongamos por· éaso •una bicicleta •. ésta .<al ser robada no . se altera,: . 

es.decir, sigu~ Sierido una biCideta ~tie, si est4 en· buenas condiciones •. 
J ', • • •• ' ••• 

puede seguir siendo uti_lizada como tal. 

(12) Ob. Cit •. p. 137 
(13) Ofl, Cit. p. 303 



En nuestro caso, consideramos que nuestro delito se. clasifica como -

•oru-t.\.L, _en aténci6n a que el objeto material. (la sangre humana transfund!_ 

ble) no sufre alteráci6n alguna en su esencia, siendo esto claro, pues lo 

que Ílllporta es su_ utilización. 

g) POR LA CONDUCTA (por' .su forma) 

f~º- l.'fempÍc(delcl>rimer ca~o. '}eU:emos la.s lesiones en. rifta, donde 1a 

conduci&,·--··5.,;..,lifie~ta-ld¡tcila~nt~ :.ediante': ¿¡. ha~~r. . .. ., . ,- . . . -- . .;; ~ - . .. ,· . __ -: .. . .. -. . . . . . - . . 

·:El :segundo -c~so ~~~s~~~ s~j;'1e). s~ pu~de presen~¡¡~-• cuando ~n ún'i:-

imp;~t~~{~ '.re~llldn soclal ~ llega una persona· y al saludar: a ios invi.tados 

omite ci~terit~s.am~nte el salu~o a alguno de ios presentes~- tipifidlndose -

en e5te caso el deH~o d.~ illjUJ:tas. 

Y finalmente, para >iejemplificar la CC)misiCSn por omisiCSn, tenemos el·_ -

caso de_ tina en:t;ermera ... que a sabiendas de que tiene que proporci_onar un -

(14) Idem. 

... 
. ·~~ 1~~ 



"equis" medic·aaent:o a un enfermo_ grave. voluntari•ente deja· de hacerlo, 

trayendo como consecuencia la muerte del paciente. 

- En atenéi.6n a ríuestro delit~,• seftaiaillos que se. trata de .un -delito de 

'.:-. 

';·;.\. 

'_'>~-.~~~--'. 

ACCION, ya que el precepto ~ndica pretender sacar o sacar sang:re hum'.1riá .:/> 
del territorio nacional. no permitiendo por tanto ni la ~i.isilSh simple - -~:;~. 
ni la comisi6n por Ómisidn. i.~~~~ 

... - - , .. ·- . · .. :~;;::~;~~ 
· • _ Ji.) ~POR LA- có:NriUéTA: '(s:egfln ei' nfiliierc>' 'cié : a'é tos) _·.·. . : :, : < · _ . ::;;~:t;: 

;~~E~3ilt!ti;i~~~~f 11 s:1;r!i~i~}i~J~3~~1 
, ·'.-,<e, ila5 · hacer_ <f·tió,il.~C:~i:··L.:c)~~ _ ._ ., '\ :2/''.E'.. <:- -º'i.U · " · -· -~>; 3 r' > · : ,:_-_. _,.~;e:; 

- .. ~.,.,,.,.. .. -,..... • _ ... , _ -: .. ··_, _ ·:.:·_,~---:·· ('',· ~.-----... ,. -~~ ~ , __ / .. :.:.>;::~>· _ .-··.·--~ .. -.:.,:.· .... - -·~ • ..: :· :....", _ -:>~'P::.:~.¡ .. _:;s:;;~Jf~i~~~.:.;;;::~:~ ... !; ___ .,,_. -. .,.._. __ .,.,_ .. J-t, 

,,~ .• ::t:::¿·: ;:r.~ri~i;~~::~r·:~r~~r~~~ ::~~~~:::~~!~!i~:~i;i'J!~ 
queftas· de aii~ria s~b~-t~nci.~ ·veneilosa qti~'e1 ·suji~C>'''A:f~i.v~ le -;¡'J.r;,>p~rci:::.:~;~i/t 

, a una·persón~·:~i.n ctue: és'-ca :5é··i>ercil·te '1c:·\v110.. . .. -· - .. . .· .·.·.···· .. ::.H;; 
-.. ~~; .. {:,;:.: ---.-.··:.:.>. ·~· ' ,,_.... O.<-.··~-.- .. 

Nuestro cie~ito s,, ~~~de -pres~e~ar· tll~~o e~ fo~aiuNI~t)BS~,~!IÜ_l~E coao :;':\t: 
PL(!RISÜBSnTBN~IÚ ya que el Sujeto Activo puede sacar del pa!s por una -':"f~ 

· s~lii ocasi6n,: por ~j~mplo, 1 o Htrds de, ~~n¡rc o· bi~~:pued~ .s;~ar un li,;- ·:-::~ 
tró cadii s~aría hasta éolapi~tar lo~ 1 ó_ Ü_t:ros. -

i) ·EN ORDEN AL RESULTADO (por su presentáci~n) 
. ~ -· . . . 

En este -e:~so, se clasifica ~n itnstarit•neo y continuado, 'ºEs instan-

t:!neo - dice Castellanos Te.na - cuando la acci(Jn que lo consuma se per

fecciona en un s6lo moaento... existe una acci($n y un_a lesidn jurf.dica. 

(15) Idem. 



consW11at:i.vo t!uico, se produce en u11. s~lo :i..nstan.te, como en el 

y el robo". (16) 

Y el mismo autor., anotando como peTJnanente lo que nosotros consider~ 

continuado, ya que en ·realidad,· la conducta no es permanente, _sino -

más bién ~s continua .duránte c iet'to tiempo. seflala: "Permanente_. • • -

no el mero é·fecto Ael delito, sino el" estado miSmo de~l~ con·s~ 
, dij'~renciá de lo que ocur:re. ~n lo~ delitos tnst·~ritilneo~ co~: -

63 

.perm'anentes. En ·ei i!eÚto,pe"rmalie.,lite p_uecie•.conceb'i~se .i•::acc·iOn .. 
. ._.. . . . . .- ,- ·~~':«·: -·. , ', 1.-.. '<:"-

5.~#i)(i1fr~i~ng ada. en.~1· ~-i~iljpÓ,, Jiay .. éon,tiiÍÚ).ciad en' ia ... conci.en'~'i8'. ~.~n ia ;;.'·" '''.''!'.' 

.§f ~~j:::;::1:~;~1~:·:~~:~;::~~:~rr:~::~~:~~:~:-~i:Q;,i¡~i$!" <~~ 
~_g~/T~~.con 1;ª .. ~isma. sat:v~dad/".~it~9'o~: qªu .......... ec:·,•":··.·u_·.· .....• ·· ... •.1~_.· .•. ·.·.ª·.1 .. ··.·.•.·.· .. l:.··"·.·v~'1:oc_·.·.ª1·_~.--ªl···· .. •cd."·.:i·.n.·.··.A.·.·.,.·n··~.:q··.· .. uj: .. ·._~u~~-:re_'.: •. :.•~d:.-.~ .. :.:.-.•.•.Pc' .. ' .. ··.·.····uª.·.··.· .. ·.•.·.º.:·.:•:.·.·.·.'.•rt······.·.· .. · .. · .. ·e·.·~.· .. :··:·:····.~ª.·~ .•. _ .. '.·.·_,_.:1·.·.·.~~,¡···:.· .• ~s.•"·,·-·.·.~;· .• ·.· •.. ::.:.;.·,··ªn:•_;·~.~.-····.·.,······· ..• ••· .. ·-.·.·.·.".· •. ·.··.'.~·:·_~,--_· .. ··.··'.···_ ¡··J~ 
;i!~Af~;~¡:::~::n;z~¿$~~~~!)·~~;ns:

0

:x~~~8ll=·· eón·;:~~ ~=·;.(~om:. :.r;~f~K~~~~-~,;,~- •. 
:roJ>o •. Jíurto .. etc.). ' . ·. . .. , :':"·;if;; 

.::,::«· :·.::·:·:· .. , ··.' ":.. -~.¡_·,",.·-,.-~··~<:~·.:-~ 

'.'Sb~ delitos perai~nentes aquei1:o5 en: lj)_~ ,que• d~Sl'~ds.~d~ su COJ!S~a:;.:; 
ciiS~::i~nt.i~ú~···ininterrÜápida ü.:vioiacidn-JIJr!dica ;er:fe~eioniiaa:·e1é'áque' --, -·-····--. ' - . - . . .. . - . . . - - . ' " . ': . ·: - :', . '.. . - . -=-
na,(~~-: gr .• el rapto. :í~~ det«!Ílciones i~.egales,_la sustracdCSride·IÍ~n~~.; 

a:bán~ono de· f~ilia", · (.u'j · · 

,"Es instandneo - dii:e'Lulia RU!IOS ... cuando un• vei a¡otadá la condu_s 

t:a. en ese preciso moment<r,' s.e prod,uce el resul tacio (y. gr·. lesiones) y 

es coni:inuado aqull en que la conducta. debe prolongarse por: un Uémi;~ -
111.h o menos prolongado ilara que se produzca. el resultado: el cual desap,!_ 

rece al cesar. la conducta (:v. gr. secuestTol''• 

(16) Ob, Ci't:; p. 137. 
(17) Ob. Cit, p. 14'1 
(18) Ob. Cit. p. 303 

. '}. ~ .. ...:. . ·. . .. 
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Nuestro delito es, pues, tNS~A,N~ANEO, 

j) EN ORDEN AL RESULTADO (por su durac'i«'n) 

se·clasifica, siguiendo a Luna Ramos, en "Instantfneo ~ instantáneo -

con efectos permanéntes, Siendo el primero aqu~l en·que realizada la con_ 

1 ;::::;-.;::::::~:' c::s::::::: .::::::::: :.:::•::•:.~:;,;~ inJµriai) 
1 Úri i:l~l>o m4s o'aenos prol'!J~gado (v 'c:¡r..•:,Cie'sio~es)",/ o f).; ;''~' 

1
· .· .······· •• :; ins~ant~ñ~;~-~o~ efectos .peraa~~~~es~ .- :señ~l:: Cas:~:fiikl>s 

··~~~~~Zfi:~~:·:;i:.C:::,~~:r-;:~~tfür:::~:!i~!=·~:it.t·~ 

~,i= ... •~_l:S~i~~:::~E~:2:~::1;ni!H;!~·:1~i!·~t~~~~~ 
; .. ~~! ·- . . :,, ,. '.··'···.· ., . , •, . ··. 

'. •, .. Eii ésie orden ele" ideas' .clasiffcuos·~ nuestro ·delito ~~ja~;INSTANTANEcr--:- · 

C()ji:~!iiCTOS p¡¡ÍCMNEN~Es,· ya: ~u~. se. sac~f~ - (en todo c~iJOJ:)'a :5a~Jl~e''~~-·~~ . : 
. ·. s~lo i~!¡tante: p~ro _1~~ efecto~ ;Cque ~s't·á ~e encuentif ~u~r~\cle. iá Jt.ep~..:.';. . 

. · ·EN· ATENc¡-oN A- tos · ÉLEMENros ssp2c1;(Llis-':r. 
·-· :. 

~).POR LOS MEDI'OS DE COMISION 

Tomando en cuenta los· medios de c;omfsi.~n que el sujeto act.ivo utiU,za 

para llevar a cabo la c!>nducta cieiiétivll• se clá~ifi.~·a. siguhndo a Luna 

Raaos como "De formulaciOn ·libre, .fórmulaci<Sn alternativa, · fonnulaci<Sn 
. . ~.. . . . ·. . - ' . ... . . . . ' . . ) 

casuística, formul&:d «'n acumulat_iv.a y forlllulacidn dnica. o cerrrada. 

(19) Ide• 
(20) Ob~' Cit. p. 138 
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"Son de ~onnulacie5n li.br·e aqul!'-los delitos eJ\ que el tipo no exige nin 

gún medio especifico para su comisie5n, pudiendo emplearse cualquiera que -

resulte id6neo". (21) 

En .. el mismo sentido, sefiala· Porte Peti.t, pues indica: "Tipo de formul!_ 
- ·, . ·.·' 

ci6n' (1ibre). es aql'.UH en que .no se señala en· forma casutstica la actividad 

i)I'~?~i·~~i~;i~~l~e5~1t.ado :~!~Íco;·, pudi~n~ose con cualquier medio id6,~eo pr~ 
ducirse ,C>,,iéaüz:&.rs:e .el· n:a&:1eo tontenidci eri' ·~1 Hpo"(: (i:z).·· 

e..;·, '.-_.<·';:~:::~;;.-~'-·c.'.:,· -.:.:.;;.·_;·;; >.'· 
.• ,-·~· - -·- : -;~¡ ,. 

~·~:~::f~#~'c:!.s.t:-;1_·1~~";>~·:.Tena_ •. se ... debe .. llamar .. n,CÍ~Jti :f~rmulatíC5n libre "sino am-

pÜ~~'i•:A diferencia de los tipos de iórii~J.a~~ÓD. ¿~suts~"{¿i''.~··en ~o~i~~::forin!!. · 

c18.~f6h_¿~p1ia,~;~~ ,~·~e~ib.,: ~ít.hiPó~-~i.ca ~n. . .d~e'.;~ábeU. to~~ios :m~-

l:sf6~·'1~o~El"·a'.;:! .•. :c.,:o(n·:d·ufc~t···~f :º··-~:,e: .• 1°E~:~t~:;E~J~ij:;~::~:: ;;~::~E::r~~~~~ 
.. Íiechí:,. ·en fcirma gené~i~a, .pudieíui~ ~l Sujeto Útivo -... ,,.... '. - -:-.;·: .:;. . ·-· '-~ ·. . . : ·.: ,. '. . . . '• . . . . 

tioiniddici' 

, ·., ,,;~c:;'s pirece ·i~pro~·io hll.b1ar •de forint1lacie5n ·libre por. prestarse a .con- -

fusio''fles :con las cii~po;iciones dictadas en pais.;s totalitarios, .e~ los cu!. 
. .. 

l~s· s·~ ·d.eja.al :fíiigado 'gran libe.rtad para encuadr!lr co)Do delictivos, he:..--

~hos rio pr~vi.stos pro~iam~~t-e". (23) 

A este .respec_to, nosotros entendemos, qúe s! se estll dejando al Juzga

dor "Libertad para eni:uadra.r como. delictivos hechos no previstos propiame!!_ 

te" se estll pasando por alto, con una tranquilidad apabullante el.principio 

"Nul'EU:m Crimen Sine Lege" y que más bien a lo que se refiere es a per111i tir 

que a;]. hecho descrito en la norma (y, gr, privar de la vida a otro) se pu!_ 

(21);' :U:dem 
(2.?} Ob. Cit. p. 454 
(23); Ob. Cit. p •. 110 

.; ... ·. 
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- - .. -

da lleg·ar a diversas fo:i;ma,s ,: es dec;i:r, se podr~ privar de la vida (hecho -

ya tipificado en la ley) POR MEDIO DE un arma de ~uego, una. punzo-cortante, 

venenos, golpes, etc. 

"Son de formulaci6n alternativa - sefiala Luna Ramos - cua~do la des---

cripci6n iegal sefiala dos o- mlls hip~tesis o medios de comisi<'n para llevar 

· a .t;ab()_ ljl C()nducta, -~integrlindosé la conducta con cualquieJ!'.ll: dé :ellos" •. 

. . . ~·;.;·; ·::· 

'castellanos . Tena,: subsumiendo': dentro: de,· los c(e f~rinu'1aci<'n l:i_~ritstic~, :. 
_ .. ,.;,,.,,..;,.:/;.,,._-..:_ -·.;., ... ·-·- .. -·--····~ .L·.··-~·., ' -- -· '; ..... ~, -·- • ...... '..• '···- ,. ,. ... .._·,~.:J.~~.:-. ., ~-..,,•·· • .. •·-- ·<. • • ---•·'-'""·"·~·'·" ~ ....... :,_ ,_,_,:.,,:. .• ·;.... •. ~ • 

}tf!~t.::·;t.:~~·i::i~~::~:~·:::::r:?:~~!::·~:@1,~.•:::a,: 
·.111,'.tipificá'ciiSn del. adtil teri.o · precisa · sú.• real,i zacitSn en el:;-doiílici1io : con.~ -

. ''! ... . .... . . ' .. -. -- .• • • ' •. - - • ! ~ -.,,. .-

,. yugai º c~n.· e'sclinda:to". c2SJ: Y/ ~: .. , '~:'.·~gz_:: 
". ~-.:.~-i~l:.-~--:~-::.'.~i7/~ ~::·>'', » ·. · .. • -- . e :-'.~: .··/.:· '. ; . '. ·. , ·o:• ;- -, '•, ,- /'; .. - . ~~\:~':_"E~'.;:f·:~/'. ·- :;•,. 

· · ':Porte Peti:t, ~b~n~iuido sobre. el partÜ:ular sefiala.:. ".°f:ip°'s.~i-iÚós á.l te.!_ . 
. ,~~~>,_;:. ':;:·'.·-,,,:-~ - : ... \-::·~;_.;)''•·... ' 

nih:ivainente f_orinad~s!· Gr.ispiÍigrii anotá_, ·que· a veces. !'a figura·delictiva l~ 
. . . . . -:.., . .- ,, .. ··: -~,: .. E~ 

- gal, 'al i.ndi¿~r i·a especie de. conducta¡ sef\al!i a¡iernaÜvlÚ!lent:e_::dos. en él 

~eritldo.: de. qu~· el ci~iit6 _pÜede estar ~ohstitui~to :¡,···l>or Ta uri~-; ~ pj)r ,la 

-. . -

"El Úp~ es alterna.tivo1 cuando tas :condÚ.ctas o hechos qúe contiene, -

esdn P#~vistos alternativamente". Y seftala 3 casos de diferente.~ hip6te-

_s_i~- en .un tipo_ al ternativámente formado, a saber: 

"1 ! Conductas alternativas de_ hacer (v. gr. sea que oculte ·o<auxilie -

a los espfas o exploradores del' enemigo• sabie.ndo que lo son _ari •. 124-VII). 

"2! Conductas de no hacer alternativamente (v. gr, Al que. debiéndo ser 

(24) Idem 
(25) Ob. Cit. p. 170 
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examinado en jui·cio y sil\ q11e le llp;ro~eche.n las e:iscepciones establecidas -

por este.C6digo o por el de procedimientos· penales, se niegue a otorgar la 

protesta de ley o a declarar, pagar! una multa de diez o cien pesos (art. 

182). 

"3! Conductas en un hacer y en un no hacer alternativamente (v. gr. co 

nocer de negocios .• para los cuales tengan impedimento legal·· o abstenerse. de 
:,. - - ,· 

conocer.•de los que les <:orrespondan sin tener impedimento. lega,l para ello • 

• A~t~ 22S-1 )~·~ (26). 

~--~ !!t\:~Sü·i·t~·h: d~.:-rüt~ul¡¡c;¡a¡a_ c.·~=»·ü¡s·trCá-:_~:. dice Luna. Kamos·:~ -cuando e~ ., .. ~ipo- - -· 

.ejeaplificativo, a aod~~.; lii~6tesh eolio-puede realizarse· 

• ' - _·.: ' : . ' ¡ - ~· '. 

/{)f:.e~delll,°;~t'~~-e~piili~~l'..1º{f~;11~e1 .. _de.1}fo A~._.•1e~i<mes ••• y~ que la .• ley 1ridica: :. 

'••B&jo· ei· i:lé)mbre'•de lesi6n .se comprenden no solamente· las heridas, esccn;ia-

~io;ries ~ é~ritu~ighes. fr~C:t~~as.: :•• GÜ't.:• ·:zss). 

Respecto a los de. formulaci6n aC:~ulativa, Luna ·Ramos seftala:· "Es de. - · 

f~rm~lacúsli a~waulaÚv~ c!:iando la descripción legal sefiala dos o _mlis hip6-

t . .;si~ o medios de comisión y que para comet.er el delito, se requiere el -

~oncürso de dos o más de ellas". (27<). 

A modo; ejemplifÍ.c.ativo, sel\alamos el delito de lesiones con .traici6n. 

Tratándo de llevar hasta !iltimo extremo el estudio sobre este puntó, -

Porte Petit índica: "El tipo es ac~ulativamente formado, cuando las con-

ductas o hechos que. contiene, estlln previstos en forma acumulativa .•. Son 

tipos acumulativos por acciones: l. Los que, yendo a bordo de una embarca

ción, se apoderen de ella y la entreguen voluntariamente al pixata tart. -

(26) Ob. Cit. p. 453 y sts. 
(27) Idea · 



146-II),,, tipos acumu~atlvanien~e formado$ po~ acci6n y om1si6n: 1. Al -

que ponga en movimiento una ~ocomotoTa, carro, cami6n o vehlculo similar 
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y lo abandone o de cualquier otro modo, haga imposible el control de su 

velocidad y pueda causar daf\o (art. ·169) ••• Tipos acumulativamente forma.: 

dos de omisi6n más acci6n: Al que ocuite su nombre o apellido y tome otro 

imaginario o ei de otra persona, al declarar ante la autoridad judicial -

. (llrt •.. 249-I), ~··~· Tipos acumulativamente fot111ados Pt)r •omisiones: ··1 • A lo.s -

.•~fclf~os que h~~iendo .. otilrg~do respo~Siv'.~ ~ira li~cimíe cargo. ~ei.a 
de 1:1n lesi~nado o enfermó io' ai>andóne',eri su t:i'ata1i.i~nto sin ~á:u~f~ 

i~~diato ·.a la a~t .. ~rid;d ........ · ..... :: .... , ... · .. ·._; .... ·:.::.e:: .. ;... •• · •.• :,·~ ........ · ... ~ ... · · 
.correspona1enl'.e S~-.··· ... ~· .u;,1 _.,. cada y sin.daraviso 

(~a). 
··-•)'· 

~>.i:f "Y finalmente, serll ~~ foraulaéiOn dniCa· o cerrada ;. die~ Lll~a Ramos - · 

>·cua.·:···~-~ .. '.:.: .... ~ ... ·n···~,dci el'tlp¿:"";enáia un.:S:¿fo medio. d~ 'coilisiOri\Ci:¡ue s61o a· fra~tis ·•de 

s~: 1podr~ integrar al . de lit~ (v. gr~· int~rna.C.i~~ ~~~~d; ~i·:·~{~~·j~;~i·,~z~} . 
:·._:._!·: 
•/ .. -; ' 

Toaando en cuenta estos eleaentos,•y virtud a que·el.propi~.art!culo.· 

: que .es~udia'!llos, seflala: "Al QUE POR C:U~l.QUiBR MED~() ••• 11 ~ ~emos .. de dasifi"' 

·<cario co~o deÚ.to de J=ORMULACION LIBRÉ. · 

:, b) POR EL ELEMENTO SUBJETIVO 

Ha escrito Ignacio Villitlobos: -~·s~ ha dicho.tambiEri que:ic)s _el!!mentos: 

del tipo pueden: ser objetivos. como el_dar un.golpe o causar.unalesi6n, 

o subjetivos cuando radican y deben estudiarse en eÍ agente de.l delito, -

adn cuando su concurrencia se valorice de.sde el punto de vista ·obje.tivo -

de la antijuridicidád: Coao la intencic5n de ofender, en la injuria; o el 

pr6posito er6tico - sexual en el·rapto". (30) 

Castellanos Tena, al clasificar el delito en cuanto al elemento ínter_ 

no o culpabilidad, seftala: " ••. Diremos que el delito es doloso .cu'.lndo se 

(.28) Ob. Cit, p. 464 
(29) Idem 
!~P) Oh. Cit; p. 114 
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dirl¡e la ~ol.unt .. d consc::i,ente ·-. la J"~au_zaci~n d4=l.. l)J:c11.o t~j,.i;o y anti.ju. 

rídicto. como en el robo, en donde el' sujet·o decide ·apoderarse· y se apod!?_ 

ra .sin derecho del.bien mueble ajeno. En la culpa no se requiere el re-

sultado penalmente tipificado mfs surge por el obrar sln las cautelas y -. 

pr.e·cauciones e]tigidas por .el Estado para asegul'.'.a·r ·la cvtda. en. comdn.·.coao 

.. en ei caso "de1 aanejador de: un vehfculo que.· con ••niftesta· f&lta de pre ... . -.. - -. .... _. . ' - . . .·... . ' . . 

.caucie!n o•·de cuidado COrl'.e.a .. exce~f.va Y.elocidad.·Y.Jllata ·o leS:,ionií a un. ... ;~ 

· ·tr~useunteii yseftala que a~gUQos autóre& ~greg'an .105- qaaados- ¡,·r~.~~rl~tea· \¡; 
'.cic>niles /''Es preterintencional cua~do el' restiJ.ta~o~~~~;repasa; a· la,_ t.n~~n~ .. :if:i 
:'~'iesn;>·~i:_:~i ·aa~nte. ·prop~~i@ri~~°se g¿i-ti~iar . a otrci Süj ~t'o/ iO ñace caer 

,~i~o ~l ~pleo·.dé. ~ia- ·Y.i~lenciá-y- sttro~e .. la :U.r~e ,: ... 4.1.~id~lo 
-~. • '6- . . . • •. . ' • : ' 

::pecto.a los golp·es. ··pero no quiso el resultado letaJ.'~.· (3~). .. 
-·.:~_ .. -

··.··~-~K~P·~:~'.tl~':'na R~.~~ el·. deli t'~- 'sci •p~ede pr4!1sentar ~~:·l~i>.~ll dolosa ci.~til~Ó::,·:: 
·. sa.~ "Siendo dolosa cúando el tipo 'exige o perlil.i te q~ei la C,()DdÚcta; puede 

Y .e . ~ 

.realizarse de manera intencional; y culposo cuando la c1escripci6n'• legal~ 

exige o pe'rmite que.la .conducta pueda llevarsé a cabo en forma iapruden--

r e ciill'o ÍlegÚÍi~nte". (32) 

'.·~l de.lito .en estudio. ºº11!? se verá más adelante. aei:ouede Presentar· -

d()losa o cul.pos~·~nte. 

e). EN ORDEN. A LOS ELEMENTOS OBJETIVO, "SUB"JBTIVO Y NORMATIVO 

"Se clasifican. en normales y anormales", expone Luna Ramos, y conti~

nua ·"Son normales: aqu~llos que se limitan ª·describir exclusivamente "ele

•entos objetivo_s (homicidio) y anormales cuando la descripci~n legal con

tiene ademds del elemento objetivo alguno normativo o subjetivo, (caso del 

estrupro. en que el tipo exige que la conducta se lleve a cabo con una me 

nor de 18 allos casta y honesta". 

(31} <'b. Cit. p. _141 
(32) Idem 



Y~ que el de.1.ito ·qua ·estudi,11,11tas requ~e-r·e up. ele11ento normativo, con

sistente en que se lleve ·a cabo sin 1.a autorizac:i.dn de la Secretaria de 

Salud, .se clasificar& co:no ANORMAL •. 

d) EN ORDEN A LA UNIDAD 'JURIDICA 

En.una ejecutoria muy suscinta, citada por Celestino.Porte P~tit, la 

SupTe.• Cor.te .. ha dicho "Desde UN P.U~O DÉ VISTA doctrinari'o en. re.l¡¡ci15n 

'coJÍ.la auto:.iC)lllta:de los tipos, estos s~ han clasificado en: B&s:((;os,·es

'"'.:~i"d:2le~ ::-r ~o:~l~en~•.:r~os •· . Los .. b'5icos_ se esti•án tales- en razdn ' 0 De -

:gs\a,;'1i\ao1e f~11d.ilaental. y por ten_er pl.~~a · tndependeii.ciá:. L~s es¡le~iahs. 
~:;••:¡upoaea.~l.-a&ateiUaiento..:de, ~car-'.cterea- de tipo .b4sicó., ,,pero a,11acli6!! 

';cl~le alguna otra ~ecularidad~ cuya nueva existencia excluye 1.8 ap1ica-.-- . 

70 

. ·.··.·· éi6ii del d.po~,;,~i~o'y. obliia .. a.·subsumi.r los hec_hos b¡p.jo el. tipo espe---' 

C.~al'~ de tal• ••riera que. _este. elimina a1 b4sico; por. ~lÚao los :tipos col! 

,ipl~menta:dos /'Presuponen la. aplicaC::idn dél tipo b4sico ~i que ~j{ incorp~. 
ran". . CoB ej_plos, para aprecia~ el alcance de la clÜ.sificaci6n ante- . 

· rior, podeaos ·~eftalar dentro de nuestra lc¡islacH'n federal, e_l. hoaici-- .· .. 

diÓ é:oao_unÚpoblsico; eiboaicidl.o cáHficado como tipo coapie-nta-

rio y el infanticidio como. Üpo especial~ •• " (33) 

Mis ·sin embargo¡, mls adelante, agregando ciertas car.acteristicas, en 

veces cas~ de' ·laboratorio, hace un exhaustivo estudio del particular, ·d! 

ferenciando.el.blsico del aut15noao o independiente, diciendo que 'ste G! 

tillo "Es. el que tiene vida, existencia autónoma o independiente. As! Ji

aEnez de AsOa explica que hay en las 1.eyes tipos que por estar senos y -

no tener relación con otros, en referencia de fundamentó, poseen aútono·-:· . 

ata" (34) ••• Y agrega, una subclasificaciCSn en el tipo. especial y el CO!!, 

p1ementario, pudiendo ser privilegiado o cualificados,· veamos: "Un deli-

(33) Ob, C:lt, p. '47 
(34) Ob.·Cit. p. 449 
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to es especi_al privil,egia,do cu·an.do .se .for111a a.ut~no.111Wl\ente, !lgregando al 

tipo fundamental otro requi_sito que 'implica dislliinuci<!n o atenuaci<Sn de -

la pena; deli~o especial cualificado, cuando se fonna aut<!nomamente, agr~ 

gando al tipo fundamental o b4_sico otro requisito, que implica aumento o 

agravación de la pena" y adelante: "Por tipo complementado• circunstanc-i!!_ 

do o subordinado privile3iado.,_ debemos entender aqu~l: que necesita-· par_a -

existe~cia el tipo fundamental o blisico (pero sin que se origine un d!!_ 

l.it0 ~ut6n~mo, es decir; sin _tener vida _propia) al que 'se agrega una ci.!. 
- ·'.. . ' 

cunstancia,·ate:m~fn_dolo'! y el mismo _cuálificado "Al que se agrega una ci.!. 

'(~j! cuns~an~ia agl"á~lindolo". (35). 

-- ... :.l~Í 
--~·~-~:l~J~ 

.. "'' tip9.f'pres~~cionalme~tc;_coíapleíientado 1 .. .. :,«~"' :-;'.-,_·~·,._· '>. ~ - • ·.: • - • • • • • • ·.::::.· • - • 

~ficad~ 1 .cuando concurra cualquiera de 
,-~-.~--·::1-~ ... ""~ _- _, ). ~ 

·~!~f ~!:·~.1.t~~~2r:.::, •.... ·· 
--'·~. ·~:::e~!t 

~):._/'::" 
,_·. ;.,,; ., ,''.;:-;~;.: 

b!; .'/ 
Lesioiles u hol&icidi.o,. $~_le adiCionan las circunstan~ia'~ .Ú::illunda-

-. Í.n<:endio -0° ~~~i\¡Üierii: í;iras - 9.e l~s q~·~-- seftala: ·la, ley.-_·· ori.ini~:dose 
d~el i to_ de lesione~s u hoaictdfo, pr;~-u~~i~~~i111~ri~;·Ipi~~~~Í iiili~~; i ·\3~ )_ -

:-:~.o:::~; 

-_____ · luna ~amos, a este r~~~~fto \ndií;~:-En ord~n a'1:~':unidad jurldica, --
------ .. '· ' -- . . - . ·- ., - - ' . ···-···. '•. - ·, - . 

fun<lament·á-1 ó bl1sic~,-~ut6~omo o independtent~. dépendi.en . - ·: ' ... · . ·: .·. -.:-· '~---. ; · ...... ··.\:; ______ .. ::·,.· ·.. ;_:. ·. . . -
y especial -o circu-Rstan¿iildo ·y ~ste a :su vez p~ede • se1· -

cualificado o· agravadoy/o•_atenuado o privÜegiadÓ•1• (37)· 

.~.l delitÓ que nos o'cúpa. correspond~ a los AUTo~CllOs eri ~tenÚ6rÍ a._ qu~ 
dependen de ninguno y ta~poco ~e él. d~pende otro tipo lea_al .• 

Ob. Cit. p. 448 y ss 
Ob • C it . p. 451 
Idem 

:.-·· 

... -'.( :;: ~--,~-~::';~>-~ 
'>-;: .. ,~--,.·"-------· 
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POR SU P§8S§~UStON 

En feliz unidad, la doctr~na señala que se c~as~iican como de oficto y 

quereUa de parte •. C38) · 

"Siendo ·de oficio· seguinlos ,a Lui:ia Rai!Ds- •qu~J..l.C?S· que tanto p~ra. el -

inicio· del procedimiento ~c9mo parll la. conti~Úaci6n de Es-te ha'st~. la. sen te!!_ 

la den~ncia .. a. la .autoridad 
1

0 el conoct1ftient:o dé .fsta par1t .ini.:

ciarlo (h~micidi.o) ··y de querella· de .pal".te, en.·ito~ que el: procecihiieilt_o Íi6~ 

puede in.iciarse sin~ sdlo a j,et:icitsit~:de, la paZ.t:~.o:tendida:· Y' que ád.eals -~ • 

iBtcfi~\q~:~;t~~·;;0~~¿~c:"'':I!,r::··~:;ó•=r·~• ~~ -
'};•.;:corre-~po~de put!ts~·· el: ·deJ.it.o'en ~~~údiv. a J.9s.::uuiados.:d.e :_OFICIO~:· .. 

:·· :.~~-.>"_:-.~~;_·;,~~-- - . . ·,.,'',. ··;:;·. ·, • - .:.' '· .. :.·';..·;~.--·.· e··· ... :\•(:;. '._,:·· ·• .·.·.;_;~~~-~ -. . . 

~'' .. . ::<. :-.:/~·- . , -.-. ··-. . ,-_ ',<« 

"'f)i•POR:su .CÓMPETÉNCIA ·. ,., :<'/'.: · ..... 

~i~~~~~~!~!~!~~~~~~~~~:~t~~\~::[~"1tr.t::: '~¡ 
1~ian en l:~, .leyes l~cal~s-~ , fede;ales l~ que se; cn~uen.fren ~~n~eii.ptad~~ ci~ 
le;e~ ~de· lst;c;·c:i¡,~, ~)':·~ú.ii'.i~i:e:s· a'q~fl los .que· ~f'.ect~ _la· a~.sc·i~tfoa llÍi u ta~~ .. 

. ; -~~i;.~~r-~sf laán~a~l~ :itc~_o'~iit~~~~6~' ·¡,~uu~.--·~n .~\a -•~tfcu1ó. ~3 ~- son de . · .. 

:c~~~~nCi~:: ~.~~re~se o ~~l¡~ar"'. (~¿) . ~l¡~n~~ :'~~~'res, ~asteÚ.anos . . 

. pai~.~r •• ~e~~ri a l_a ~ l~-~,1i~~~c:i~~:-e1 -~~li ~~-~ottiic;s , . . .· . . . 
<-.': · .... " ·-···" . •.. . . , ,· 

é;,nclubtÓ':S'ihdicánd~ ~~e el delito de refer~ricia~ és de llaDliH FEDERl\L~ 
en :.,ihüd··iÍ~ que la ·¡,i~pia I.et Ge*ler:Ú' A~ (Salu~. ·~eftÍlla en su .tir:di:ulo 1 ! 

·_,;La presente .ley.~~ Es, d.e. aplicaci;~n en tÓda ta ~~pdbU:ca". 
· (38) ·Autores Citados~. · 

(39} Idem 
(40} Idem· · 

'_;, 

., 

••.• ·.<•·;:·:<··-· ... ·--···· ........... · .. · . ....-;.·.·• =··:.~:::'-~ 







-........-...... --.... -1111. 

I.-

Uno de los temas de mayor polEmica dentro d~l Derecho Pe-
nal, es sin lugar a.dudas "La Teorfa del Delito", y esto se de
be a·que la mayoría de los penalistas, ha tratado de definir el 
Delit:o, sin llegar a ponerse de a.cuerdo sobre el particular, 

Dice Cuello Calón: " Muchos criminalistas han intentado -
formÚ1ar una .noci6n del. delito en si, en su esencia, una' ~cici6n; 
de Úpo filos6fiéo. que :sirva:en t:od~s.i~s ti~mpós y en<,todo~· .:.: .. 

,;:::;J~;~m:=fü~r~~i~?á~~;~~:~rr~2~f 1l~~f i~d;!f i~~i 
·;:\;;~~bÍ~s· .de, ~sto~. ··y. ¡)di-' consiguiente.• es Íatiy posi~le e qué lo peliá 

,~Jf f f ii;~~§~f ~,if.i~;¡~i~f~:f i~f~~i!f i;~r;I~f i!iiif f~f; 
}!Yto,. por muy innioJ:"ai .y socia1111ente dai\osa que sea Wia acci!Sn si

'.,~u ejeé'Uci6n no ha sido p~ohibidá por 111. ley. bajo ia ameh11.u' de 
1: u~a perié, no cons't:i tuirÍl delito.· De. aquí qu~ en ·su, ·aspecto i;'t 
'.~al puede ·este definiÍ'se' cOino i~.:~cci6;¡~pr~hibiCia por l~ ley. b;. 
j~~ ia 'amenaza, d~ una pena·.~. Pero esta nocils~· de delito¡, e~pei-".:° 
cia1men't~ formal~ suficiente para satisfacer la~ ne~esidades, de·· 
ia prllctica. no ensefta;':cullles sean' iÍús caracteres o aspecÍl)s ,'de 
Hét.ivós. Est-o.s itspectos son: a} Ei delito és un acto hwnano7 
•• •.b};D.icho acto hÚllano ha de ser ~~tijurldic'o~· ha de estar e~-

·"op~~ici6n con una norma jur!dica. • • e) El 'actÓ lul de ser culpa., ·. 
ble, imputabl.e a dolo cfntenci6n) o a culpa (negligencia) y una 
.;;~itsn es imputable cuando. puede ponerse a cargo de una det.erni,! 
nada perso~a •••. d) La ejecuci6.n .o Ú 0111isi6n del acto debe es-
tar sancion~da con una .. pena ••• Si concurren ésÚís aspecto; esea 

(l} Eugenio Cuello Calón. Derecho·Penal Parte'r.ene.ral, Edito..: __ 
riaLNacional 9a; Edicil5n Mé.:dco,1973 pag. ·254 y ss; 
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ciales (acción, antijuridicidad, tipicidad 0 culpabilidad, puni
bilidad) hay delito ••• " 

Sin embargo, otros autores no consideran que la sanción p~ 
nal (la pena) es elemento esencial del delito, podemos s~ñar al 
penalista Ignacio Villalobosi quien con excelente pulcritud 16-
gico jur:l:dica aclara el punto señalado: " Se ha dicho que la -
primera noción vulgar del del.ita es la que se refiere a un acto 
sancionado por la léy con una pena. En la mente p'opular, en -~ 
efecto; que no tiene que preocupa.rse por esencia~ o ·conteni!llos:
y conectá ingenuamente. dos. co!ias que observa': g~11era,lmenté reJa;;. 
i:ionadas; e~ esa ia >idea prima.da -y ~mineriteiiente empífi~;. qúe7 
se despiertá por ia palabr"a "delito'.': . . . ' ... 

. ~ .... ''Pero .. t:111 : '.=~~.:i: ~e ª" · t.m& ~dei~ii~i6n sfoo ~n .. e~rCl~.f#~~~er~ 
·:"d6~'. ,consecuente ahol:á i:on otro error ya consagrado por los •. de:.: 

riicó.s y que consiste en afirmar ,~~ ia pú~ibilidad -~s elell'~~to-
del delito. :,,: :::. 

·~;c~;-~.'.~it¡:·~~=::·~!·i~fa.:·~~:~:: ~;~.:=~~¡f:~.:i::·i 
gu:Len' contesta'que es: una cos:i iÍ~fi!:Se vende en Tas .jí:>f:f¡!rfa~, dá 
una, orientaci6n,. ciertalllente, acerca. de , como focalizar· esa: gema; 
pero a la vez p~rmite sospechar'•que:'se ignora. sil natur11leza''o -
esencia. Muy bien,. Si, se vende en,las jriycr!aso~sesancioit~
;:;m Una ¡>ena;.·p!lro ¿QU'é es el dÍa.~nte y que e; el de],H:~?. . 

. ''¿ Porc¡ue se sanciona este. con tina pena? 

. . , "':'.ª pdabra ºdelito" 9 derivá del supino delictum del ·verb~ 
delinquere, a su vez co•puest.o de liilqu_ere •. dejar y el-. pre(ijo~ 

. d~. ~n la conii-¡,ta~i~n peyór-átÍva~ se toma como iinquere· o ~e~--
. ta11 vian dejar o ab~ndc:>nar el bÍ.en ~a•ino. 

"Por eso C:arrara dijo que eld~lito e~, esencialmente, una 
infraccidn¡ separaci6n del ca111ino. y de la disdplina t:,.a~ados -
por el Derecho: transgresi6n de las_ disposiciones que regula.n ··
el ord~n so~ial. y :Si nuestro primer ordenami~ntq.. penal. del -
afio de 1971, defini6 el deli'to como "l,.a infracci6n. vol~ntaria --· 
de una ley penal, haciendo lo qu~·:e'ua prohihe ó dejando -de·h~~ 
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cer lo que ella manda", era fiel a la significaci6n del vocablo 
y a la importancia que Garrara di6 al elemento especifico del -
delito por definir, afirmando con frase enfática que el delito
no es una acci6n (elemento acromático que corresponde por igual 
a un crimen que a una conducta ejemplar) sino una infracci6n, -
por ser este dato de antijuridicidad lo que lo identifica y lo
distingue; lo que hace que el delito sea tal y no otra cosa ••• 
. teniendo presente que no basta una antijuridicidad cualquiera o 

- - --
la infracci6n de una ley cualquiera .. para que. exista el delito, -
.Puntua~izaba (Carrara} ;ia naturaleza de liste como la infracci6n 
de una. ley penal • 

. ···. ·. ~··~tin 'fai uba algo.:.ese~cial,. c~i:i~i~tia V~llatoboi; . .c,?:;~nt:e ,. 
t~d.ai;. •las" conductas .del_ h~mbre 0 el 3u1c10 · forniatc valo.ra~i:vo, '."':-. .. 

. .. que .d:is t ingue ·Y., sepan ~los ,deli l::iú•. de .. t.1úlC>.~ 1<>i::;~~~l.~. ~!!:;~()!>. :Y. 

···~.:::f~f';;:::~.i=~::T::;-!ti::p:ct!!i;~~:=:~i:2~j-·!:;:~:!!~!~~.····:~~-·-~i···· 
si~i6n subjetiva que co.ll'stituye':11l· culpabilidad;por e~o yq~~:'.· 
iiend~ ab~:rca; las .dos ;~~p~cies ~·· loS dÓ~. gra~Cl;S, o ias dos ·'fiJi;;.: 
~as de: cuipabhidad~ agreg6: ''Infracci6~ v9i~~~ati.i!l d¡, \1Óa iey:': 

·'-~)¡¡. ·.-"'"?-;.;:•:;¡-• .• O·,.;"";:_ •' • - < •• "••;_R'-. O _.,,._.-
<•penal, •. (2}: ":·::·· "' · ,., 

--.· 

Seda ocioso ~puntarlas d~Ú~ici.one~ ~\¡~· sobre el delito- -
se. han' elaborado. tiniéááÍen:te, llén¿i~riam~-5 que. a todas eii~'s. 'se.". 
ies ha agrupado. en dos. corriente~, la primera coriocida:¡:ómo UN! 
¡AKiA:..Y.:1~_.··Se8U:r1_'1a -c·oii~::1·_·.A~;Á~.I~·-~C~:c(AT~~!IZADp~~ ..... !?obTe·.:-t.~~ elle-·--· 

·I,es hablaremos brevemente. 

a) .. coaíu'ENTE uNITARIA ·o .. roTALIZA])()RA 

' . . . 

. isu'e:orriente eónéibe a1 delito como un todo in:ciivisrnle~ 
como un bloque 111onolltiso ya ·que~ dicen sus seguidores., :forma -
una unidad ·juridica. 

En esta escuela. el\contramos a Gar6falo, Ferri y Durkheim
entre otros. quienes ha¡::en del délito natural- dice Carrané4 y 
Trujillo.,. "Una oposici6n a las condiciones funclamentalesde la 

(2) Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrtia 3a;_-·o 
Ed. Mbico 1975, p. 193 y ss. 
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vida social en atenci6n a los sentimientos altruistas de piedad 
y probidad en la medida media en que se encuentran en una soc~!. 
dad civil determinada". (3) 

Sobre la corriente unitaria dice Pav6n Vasconcelos: " ••• La 
concepci6n totalizadora o unitaria ve en él un bloque monolíti
co imposible de escindirse en elemento~; el delito es un todo -
orgánico. y como tal debe ser estudiado para comprender su ver
dadera esencia ••• " ( 4) 

Al respecto consideramos·que si bien es cierto que el deií 
to· forma un todo indivis:ihle o: ;taabil!n. es cie~to q'tie Este. se pT; 
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· s~nt:a' siguiemio i.ma prelaciCSn 16gica, ~ué~ evÍdenteaerite l:o p'l'_i <". 

~~~-~~ que ObservaremO_~ sérá··.~~a ~ondllcia,.:- si.e~dÓ i~p-~~_-_ible ~~r .-~ ·-··* .. ·----~~;~ 

. ~-iez~~:~j=~~··.:::!:z~~~~i¡:!:~~~-:~:~~~-~·:i:!!~.i~!~~~::ti!:t:i.~a~:. 
existiendo ya la conducta. pod~emos saber si .hta . se enc~entra.- ' 
sa'n¿fonada pór la ley como.d~1ito, y de a·hf 
guieJtte~ elellÍent:o~· ~el deiit:~. como lo se~~ 
. Í!.': culpilbilit:Iad •. étc ~ . · ... 

b) cORRIENTE ANALITICA o .ArÓMIZAOORA 

Esta, a diferencia de la anterior. se~ala que 
ciértq. que el. delito es tina un~dad jur!:dic!J; .ello no·quicre dé"' 
cfr q,u_e no puédatt ·estudiarse por separado cada uno'. de s~s ele;.,".'; 
mentos • lo cual debe llevars~ á e.abo sin _perd;r ia :t:nÚi.a re].a
cidn que existe entre ellos y· que· ademfs fonaan part:e .de ese 
do • 

. :. Esta corriente, ·posterioraent:e, ha dado origen a ºlas escu!_ 
las: qu'e toman en cuenta el n(Íllero de elementos que consideran .
esenciales del delito, as! ten-os la bicot6Ínica (que est:iaa -
son dos los eleme.ntos esenciales) la triat6111ica 1 tetra. pent:a,"'. 
hexa y hep·t:at:6mica. 

(3) 

(4) 

Carranc4 y Trujillo Ratil. Derecho Penal. parte general, Ed. 
Porrtia lla.Ed.M6xico 1980 p. 221. 
Manual de Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrtia Sa; Ed. ºMEx. -
1982 p. 157. . 



-
.Los autores seflalan. ,que se debe· habl.ar solo de ·una 'PRELA

CION 16g.ic,a, ya que el delito en sl, se sucede en un instante. 

Pav6n· Vasconcelos· seftala: "Cele.stino Porte P.etit pre~isa-· 
.la inexistencia. de prioridad temp~ral entre los elementos del
delito, en. virtud de que" Estos concurren simulttlneamente,. al -
.no perderse de ·vista su indisoluble unidad. Asimismo .niega· la 
.Prioridad il5gica, pues ia existenc.ia· del delito requiere de --· 
sus ele11entos y aupque ellos gua'l'.dan entre d un deteraiinado. :_ 
orden lcSgko~··no .hay ~inguna pri;;Tidad l.tSgic~.:. Lo corn.ct~. ~. 
:s~gGn !!ÍiJ 'opinitSn que nos~tros (;ompaftimos •· es habia'r .. d~ Plü:LA.-. ,·. 
CIONLQGÍCA~ "Ha};ida c:\Jénta deque:~&clie pueM neg~r que; para_; 

.·:t:~;::~d~:i;\:~:::~:¡:~~··. i:i!~;_;t!;_:;~:::::i!~:=~· ·~·~1-~~L?t::; 
La. circun~.,. .. ¿'.,:i:~ ;!¡¡ • .:,ue. sea ñece~aricf que ex.is ta un eieaent~. - . 

. .... • .'~~~:!!::!:~t:t~~.:!~t~2-;;:;~::::=*:2;n~r!~J~;;. 
_.. -rC."i~ ti~~t:rci':~~ :e~ta cof~~~i\te/·eric:,~~t;am~s J>.or eiJemplo, ··i~. ·~~-- .. 

. • .. ··finicitSn 'de. l'RANZ · VON'. LlSZT: "E{ de tito· ·e~· un.· ~cto. hWnanó • 'ci.íl' 

.\;;{ pable. á:~tt;Jurldico y sancÍoñacio' ~ori ~·.pena~;;:· la de BEUNG: ::.-
: .'. "AccÍGn tfpic~;. ~ntijur1dica, .. culpabl~.- sub~tmlble bajo u~a ,..:_ 

saricilln pen~l adecuad~ y ~Úe · sai:Is~.!!g!! las ~ondici9nes : d'e púni. • 
·.frú~.aád0; .ta:d~:~EZGER: _·;,A~citSn · tlpki.9ente .. anÜjur1dica•···Y • .:':'.: · 
. 'c:~l fl¡¡bl., .;te:º , t~dos el l~s a~nciortaclo~ ·por. e 1 mismo. Pa,Y6ri Vai .. 
c.oncehis (6)_f • . ·. . . 

e) ·~ONCEPTQ LEGAL 

La· ley, susc:intamentoa,; se1\ala en el art. 7~clel CCSdip:o Pe-. 
nal para. el Dt~trito Federal· vigente:· "Delito es el· ac.to u ·am!.' 
si6n que sanci()nan ias leye~: pen~les''• 

Coaenta Carrancll y Truj irio:· ". •, f.sta definicÚSn es ex--

(S) Op. Cit. p; 161 
(6) Op. Cit. p, 160 



clusiv~en.te f~rmalista 0 si bien suficiente a los fines PJ:"4cti
co~ objetivos de la ley penal. ·La finalidad pra ... tica .de la -
definiciCSn, deéidiCS. a la CoaisiCSn revisora a· supriairle la ca:li 
.ficativa_de "voluntariedad" a la acciCSn, semillero de contradi,~ 
toria in_terpretacidn en la pr!ctica, considerando._ sin eabarJ!o, 
con Cuello ~alCSn 0 _que para ~ue la sociedad aplique al delincuen 
teuila pena por c:t hecho reanzádo~·basta que6ste'sea volunta:
rio,. pr~veniente de su libi~ (no cohibida). volunt;ad, ya se ha-"." 
lle de~erainada_ po:r un ·conJ.unto· de. cor.causas o ya provenga del- · 

· .. ;·!~:1:~.ª~?jt:ri~P~~~6ii¡¡:~~1:~~=1::;-~~=d:~~:~-=~~f:n:::i~!C·=~~ 
... el el.eáento obfeti~o.:po~~ aedÍ.ó dei~C'ual se •ániÚesta l~ :v;,ifu,.;. 

L: ..... )~cl~~.!~-~ic~.:~~i!{~~~~~: i.Gari!~~- ..... . 
--·· 
• · . ·."En res-~~-;-- -podeaos. conc1~ir que los caracteres consúi~-
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'.'' tiv~~ d~l delito 0/segGae.1--ardcu1~7oclel'C6digo Penal. 0 .... son::· .. 'ifía· 

1 ?;~~~ 
r.·; Jo', é:u:Sl 'produce u~: ¿ubio·: o pel~g'ro de cabio'. én ~l aundo exte~ 

·:~ior •. ':Ai clecfrs~; qÜe esa 'acci6i{h-. de .estár·s~ncionada por "1&.;. 
' ·--· .· -. ,. - .. - _,.. . ..... ,, - . . . ·-·. - . . .... , . 

~:ley -$·e'-~!!!ln~iene C~-_::,pT,ira_cip .. i~:<- d~~';":~~c- .. ··1a·::1·¡~C!F~_nc·~-~---~-dé-·._¡s ta-··•: ·na·~: 
Ílie aprovecha asf 'coao .se deduc~ qúe la.misma ley se obliga ·a . ., 
e~w.;er~r. d~crtpt-1";;.~·~te .1os -ül'os. ~e ios deiitos, ios que~ i,. 
·ra~t-C>s .efectos ,p~naies,• pasan a ~e~ los. t:lnicos Úpos ·d~ ·a~ci~-3' 
nes pwíibles•• (7}~· ·· 

"·-- ·-

d) NUE~TRO ºUNTÓ DE VISTA 

consideramos que -se habla del delito desde do·s pu" tos de 
vista~ uno foraa1. y otro aat~rial. · 

-El for•al, considera. a f!;te desde fuera, sin .intervenir. en 
la esencia o. estructura del, mismo.¡ asl_ pues~ fa defin~ciCsn f'"or_
aal. sin mayor rebuscaaiento 0 lo proporciona la ley en el ar---

(7)-0p. Cit. p. 215 y·ss. 



ticulo 7ºdel Código Penal para el Distrito Federai citado• sie~ 
do.entonces "El acto u omisi6n .que sancionan las leyes penales". 

Por otra parte. desde el punto de vista material, ~l enfo
que va .hacia la esencia, haci,a la estructura del deli.to. queda!!. 
do por tanto, la sanci6n o pena fuera de la definición, ya que-
es claro. !ist:a es una consecuencia del delito y no parte de 61 .• 

En efecto• existen del_itos sin pena y penas impuestas sin -
que facticaniénté haya existido delito. 

'Altorabie~, desde un punto de vista estructural, t.CuUes.,., 
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. son i:os él_eRleji~o's -~~~ ~onfo~111án.'..~l delito!~ ; ... 

' • ''. :s~gti~;ia'.c~tfient~:hep~~'tcs~ica 113 s13n: Conducta~ tipicicia'<l,·· .... 

. . . ~iiri'.fú~~i,cii~i,4ªª-··-~~pútaJii!.i.d_!id,··._c::u1pabÜ{d¡1~_.:i;o11~1~i13i\es .. <>iii~L·.L.: 

·E'.• ... P~.nª~.·::.r.~.:t!1·.-_~ciduº;1'._m.ª• :r:• •::.ñufr!.1·.b_.•P:.·-.. xºi.•.Pc1·'·!º::·······111!_át:s·······ef ... •. Yni. n::;-~~~!d!u;!!•1•r!~:=~~.:~d:s·~!::!n.!i ;~r~ 
: •·•·· . . .. sü moaento, sé infiere que en partÚ:'u' 
,'. ;. lar/no cons'ideramos. á la pena' o punibiÜdad;·c:omo elemento ,deis' . 
::;:;·:deÜ.éo, y, cons~~tl~~-te~~~t:e, tampoco ie d;,lmos este, rango,:1:1.. las :. 

::.··?:~.~?~ii:c~f~~~·:,'g~~:~t'.i'.'ras· _éÍe·;puni~~ticiad.·.·· .. ·. 

··· ···.·Por iatitC>;:'·p·ensa.mosqueés~tructtiralment:e; .el delito 
: :< conducta ÚpiCa ~ anÜjiJrldiC:a~ imputable y duipable • 

. ·,, 

• Ha1>r«lnios de tcica~ en este :punto, los 
: segGn la ~orrient:~ he~t:at6:.S.ie:·~ •. dando al~unas. refier~nc¡ils de. -
j·c;5;·,111is·lnOs coftf(tnfte a· 18.- ·éfc:fCt.1-iiÚl y estUdfándo· aSiiñfsmO . ~ti":.:~· -. : · 
apliC:aci6n .en el:delit~:materiade este.trabajo, 

a) LA CONÓUCTA·Y LA Al.Jl:¡F.NCIA DE CONDUCTA 

Ya ha, quedacb apuntad~• qu'e .la conducta es el comportainien
to humano vo.luntario, positivo o negativo, encaminado a un· pro
p6!' i t.o; que ésta por tanto engloha los delitos de acci6n en es
t:ricto sentido, doridc se hace lo prohihido y los dclit~s.de om! 
si6n en donde se deja de hacer lo mandado expresamente, 



"Para Cuello Cal6n,· - señala Castellanos Tena - los ele•e.!!. 
tos de la acci6n son: Un acto de voluntad y una actividad cor
poral. Luis Jiménez de Asúa esti111a que son tres: mani:f'estaciCSn 
de voluntad, resultado y rclaci6n de causalidad ••• (8) "· 

·En este punto, nos ape¡zamo_s al pensamiento de JiÍnénez ·de -
Asúa. · La manifestación de voluntad es, adea:is del. pilar . .fünda.
ment_al del delito, la for111a en que se ent~a :o 'puede entr~r al "'· 
111undo 'jurfdico, toda .v~z que los Pensamientos no son penadóS.. -
·El.sufeto ql1e pi.ensa llevar a· ci1bo\la mu~r~e ~e~ciert_!~~ptifson•, .· 

. ··•·::1···(:¡¡:~}111ª!1~!~'.~;¡I¡¡~¡¡;¡¡~~?r~!llJ~ff · 
: . . •. nor~ .. ~~:~~l~ · , ~·; . . . .. ~>· <.. ·· 

,.¡ • - :~.> - - .. ...... . .·' -;;,.;.,;.~:.'. 

<'.·:, . . . . E.1 /r~~u1 taélo st;;.: P~~~entarli .. s ..... •e~·n·~~.~.•.;_ •. fs.,uf.·e,·.:-o··· yt·aª1····s2:!sai!" .. -... -. ª1,.atér2·~.n~ªe~n·~·~c:'·:1. !un: ~!!-· ·. ;;~':. 
_,,,,,. · · ··'nient'e'"f'orm~l' ·Y.ª_·• .. 'bi ... e_-.·º-·.·~_:.-_.sé:.'.· .. corisum" L ua L v . , 
-~ •-·_' .• _ .. :.'.%ie1•2' -ci.-.t;~:i.'!v' ··'a"'-.'.·. úe'i.•'1' :,. · . . · · · ···· · .i;~-f§~ií . u, ~ sujeto, c(se quede ~n/'g~ado ~e t-e~~~ti~a~. i>,ero 
,' .- "~ ~iellipre ha¡j_!'.a un rE!;u11:ado: ·· ' 

Resp~cfo a .1a re1aci6n,. cau"sdÍ~ad o nexo éal1iia1, 'i~tores• . 
. de la. talla 'de IgriaC'io Vil Ialobos ,. _af!:rr.;:m ;'lue ••Apenas si''hacé'.:: 

·. :fa!t::i decir·que ent~~ el:'acto y el.re~ultado deh~ haber una--re·~. 
1aéf6n de causalidad•< º'Esto es, p·~;;~ conocer, a.~:· v~raa~t!rº aae!:. .· 
·~e productor de .un delito, es necesario desenti~ifa'.r, de-t¡!ntre -

"tas apari.en~ias ·externas·,: :íá verdaderá causa que cúes ort11en' á1:. 
.delito.:' ·. .. . . ·· .... ··;·· 

Apu~t:ia \rillalobos: "Si un hombre ,h.iere a otro. y muere et -
dlti'!IÓ .ál ~er. tratádo en .forma negligente o desácert.ada que· per. -. 
111itá'.éiesarroilar una· infecci6n o una· ane•ia, ¿Puede proce~arse:- · 
al heridor como autor del homicidio? ¿Seré yo autor :dé'. ias le- -

,!liones que su_fra en accidente aéreo e,l aaigo a quien, induje a -
vi aj ar? . .(9). 

(8) Ob. Cit. p. 155 
(9) Oh. Cit. p. 235 



Es evidente• que desde un punto de vistapuramente ldgico 
puede algdn suceso ser aotivo del delito, ya sea este directo
º indirecto pero para encuadrar el nexo causal en el -delito, -
es decir en el mundo jurídico, hace falta adem!is una partici'p!," 
ci6n psicol6gica o moral, 

Seguimos a Villalobos: "Ya se comprenderll que. atin siendo 
causantes del resultado en el orden HSgico y consecuentement'e-. 
partfcipes de hecho en su producci6n~ para ser.considerados en 
derecho y tener a los sujetos como acreedores .a las conse_CIJen
cias ·jurídico. penales hay que tomar en cuenta, adem4s, _la p;¡r-
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ticipaci6n psicol6gica o moral', pues solo con esta int~i,ven~,.-. 
ci6n (intencional o de imprudencia) se pgdr4 .d,~cir qlÍE! haf.P'ai . , 
1:i~i.paci6n. en e(~delito éó~otal. ~: 

,· 0 si. Jn hom~re invÚ:a a l.i.'1 amigo p~ia ~n pas~o "caJllpéstre) 

..... •.• ~~,:!~:;::::::=~~:3:E:;:::~::~:::~~=;;t!!!::!~~~;i1f ,:·· 
. invÜ~d.6n nÓ tiene responsabÍÚdad alguna en io ocurrido ili. -

...... ~~tt:jiiz:;t~;ii!º;;.·~:·;~:·.:~.;!.:·i~:r;:~:r:: M~l!r~::/·t:~, ..... 
... '"En cambio, si la invitaéi6n se hiZo a s_ab~end_as. ~.e'i<i~.e ·.:· 

ené:orft;&.¡;ran ~lqtie hab!a iie;matar,_ y ·acaso.para dar.a «Sst~_ ,.·"· 
·u~á ·oportu1ildad:de hacerlo; eFaCto-.cobra relieve jur!dic!oy·_-.·· 
l>_u~cie convertir ~-·!"U autor en. un cGjj,plice, ·sin que la t'~i~~i6~· .. 

. Ci{'.caus~Úd~d entre sú condúet~ 'y el resultado' haya· varl~do .;;.¡ 
io mis· mirltliio''{ló) ~ ,,. ' . . ' . ' ' ' . ' 

. llfezeer, Citado por e1 mismo autor, nos indica:" ••• como'" 
un pr_i•er ensayo, s.,. dijo simp_lemente_~ue es c_ausa todo~:ique-';; 
. no qu~- s~pr:i.mid~ en. ,la 'iíiéiite. hace pens~r en _· l¡¡ desaparici~n'. :.: 
del, r,esuitado; que.la conciencia jurfdica repudiaba el 'atri--'~ 

'buirun resultado acai.asás insignificantes y a quienes las pti .. 
sieron, y por elio se pens!S que solo de.berta tenerse. como' ~-i.a'
sa aquella q11e fuere "adecuada" para producir el résu!iádo; y~ 

(1'1) Oh •. Cit. p. 236. 

·····:.:-< 
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siendo esto tambi6n inadmisible y arbitrario, se propone co•o -
solucidn verdadera el tener COJIO causa, en el terTeno ldgico, .
todo antecedente cuya supresi6n implique la desaparici6n del r!?. 
sultado; pero tomando en cuenta que para él Derecho no illlporta
solo .el saber cuales son las causas sino el determinar cual de
ellas és relevante" (11). 

·La_ causa. primaria, pues, tendrá . r:elevancia jurfdica si dá 
'lu11ar .a su vez ª"'otra que, con_: conoci•iento·. :y voluntad de 'que -
,S:uc«!cl~ clel su;Je:to que la originc5. sea determinante _para ·el efeS, 
to'"dt!üct:iv~~' , . · . 

. c''~n · ese~~ia • . ~ indica ViUálobos ei pr,opdsit~. dé la Íey-· 

.. _·tiende~. pór 'Blédio de una autopsia o. lo que sea·.necesari00.''ª co.:. 
' nocer':'.lá icausa .de .¡;¡ •m;¡;e;te. y:~~·· ~~g~n~:..~:;-~;.s·;· ~~t:"~-~ió;tcJid~s'~·:..· 

· dicfones ideales que no concurrf~IÍtl (lZ). . . . . . 

Ya se há h~blado d~ 18 conducta con r~Íaci6n al delito tra 
tado~''por . ei lo. pasarelllós aho~a ii examinar': la. a~senc:ia · .. de:·~;;;._: 
o ia exCiusii'sn. por f.;l ill de acto "seg6n la ~.!úúa :Villil1bbo~. ' . -· . . - . . ·-. L~: . 

AÚSEÑCIA·DE.CONDUCTA: 

visto que para que C!~i~t:a l~ conducta~_:e:~ necesari~: ~~~ se 
:Pr~s~nt:e la 11anifestaci6n de voluntad, el ?'esult:ado y que exis
ta un nexo causal,· cuando falte &ll[UnO de ~StOS elellent;OS 0 . esta 
remos j,urldicamente ante un caso ·de_ ausencia de conducta• 

Se habla co•o fonias o especies de la ausencia de conducta 
de la vis absoluta, vis maior movimientos reflejos, y para al-

(11) O~. Cit. p. 236 y 237. 
(12) Oh, Cit. p. 241. 



gunos autores, el sueno.el sonambulismo y el hipnotismo. 

"Una de las causas impedit:ivas de la inte~raci6n del deli
to por ausencia de conducta - indica Castellanos Tena -; es la
llamada VIS ABSOLUTA- , o fuerza fisica exterior irresistible a
que sé refiere la fracc~ISn I del artículo 15 del CIS~igo Penal -
del Distrit:o" (13). 

Es este el caso del sujeto que es impulsado por una fuerza 
fisica a la cual no puede resistir, ya por ser mayor a la. suya
º bi6n-porque resulte imprevista, Esta, a diferencia de la vis 
maior,-proviené de un ser humano. 

La VIS MAIOR es id6ntica a la· anterior, solo que en es'te :- . 
caso::lil· füeiza proviene o bien de l'a natura.leza o bien del, rei.:.': 
no .jJ1íil~l: · ·- . < 

. ·. ;~J;bs :Acfos REFLEJOS ;. ·dice casteUarios .~;~~n: movi~-ie~t'os·:.., 
··~·--~~.~::~:t~;;:!:~~~~i;;~i;;:!:.¡~:~~i:!::0c:::c1;~:::;~;i::i:KL:~:••~· 

Clel, d~Út~)" ... Y· agrega:• "Entre nos.~tl:os. esta~ causa~· (vis(mai,.. 
o'r y movi_.it;i~tós- reflejo~} adquieren é:ar,~t.;~~-·suprai'egal. ·~.or_: ~ . 

·rio _ est:~l: -~~présamente de~.tacá,das · .. en. la ·ley;. pero pu~dtill ~~erár~ 

I~:;~{:~·~~~~~:~:t:s::~~·1:e:;:~~:;6~·d:~-~!\!:~u:~zr:z:·-:~:~~tg;;~~I 
,./ ·-- dic:h~. es·J:~_i:empre un. coap'1;;ta11Íent()_ humano voluntario•• ··u4r~>·, -

. . , . . : ' . -. 

La doctrina. no es ·unifor•e respecto al sue!lo, el '.hipno_th• 
iao .y e.l so~~tnbulis11~. 

::~.--. , 

·: seguimos.a castellanos Tena: "Para algun~s penalistas ta11 · · · 
bi~n son verdadel"o. aspéctos negativos del& conci~ct'a:'el-sµe: 
iló. el hipnotismo )' el. soriambuHsmo • pues en tales f~nCSm~nos '.'~
psíquicos el suje~o realiza .la- actividad o inacUvldad sin vo:: 
luntad,. p~r hallar~e en un estado en el cual su condenci·a se.: . 

.. encu~ni:ra suprimida y han desaparecido las fuerzas illliibitii-~
. Tias"· •. (15} ~ 

(13} Ob~ Cit. p~ 162. 
é~4). ibfde•• p. _163 y. 164 • 
ÚS} Ob.Cit. p~ 164. 
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Con relaci6n a ello consideramos que el suefto y el sonaJll
bul.ismo GÍ pueden funcionar como formas de ausencia de co.nduc
ta. ya que falta ia voluntariedad; sin embargo. ·el hipnotismo
presenta grandes inc6gni tas• pues ya desde Freud se dudaba d.e
la veracidad del mismo. en virtud de. que, segan se afirma aan
en la actualidad, existen personas !USCeptibles de hipnosis y '

personas que no lo son. y por otra parte. que las mismas per's2_ 
nas hipmitizables, llegado el caso, pu~den rechazar el l}evar-> · 
a cabo una:.conducta que .consideren repu8nante a6n ·estando bajo' 
el efecto del sugestionador. ¿A qué se debe esto? ¿Se nuede de·· 

. b~r. acaso a la;, alta re~isténci~ que p~di~ra 'presentar ~n .i.ncü7 
· viduo a ser h'ipnotiiado? o ¿Se debe a .qUé ei stlgestiqnador, no-· 

és 10 nece~ariamente compete.nte para Ueviir a. c~bi, "~t:e ·• fen6m!_ ... 
llo? Estas y otras interrogantes. cree111nci· ~"..!e !:.::;~·a:.~~¡: aoliíento ·:_: 

.·:no pueáeñ:ser:::;;~~!:~si~iÍas ·éon ioci~- ieit~:zi'~ '> ... · .•. : : ' . ,..:, 
. ' ··.···•. .. ' ·· .. · .. · . . ·.··· ... . .i,, < ·> 

'El mundo pslquico est4. en estudio, Y::.solo .hás~a .~ue ,con "t2. 
do elrigor'de •iÍt ciencia pueda. ser ·.pr~bado. UJ10 lJ;o~r.o extreD10, 

.• t~:;:~:;Iar~t~:~:~~~:~~E;E;ft~ ·~;·~#:,~~=~:::;: 

. 3 · Ñfriltúna de estas· forBias. creeiíos que pueda opera;·:~ara nu-, 
ufiC:~;<el deli:toquenos ocupa, toda ~ez'que 8~te'il.i>iúauna 

. C::onducta positiva aunada .a ul'la clara voluntariedad referida al 
resÚltado . que i:Iif!cil:e~te pudiera·. discúv~rse . esgrimiendo·' lli2u . 

: n~ cÍ~ ~~tas ~ausáles: . Unicamente se poiÍ;fa. prese;¡ta ~i solt\M:' 
:BuLISMo con grá~des pc~uli~Tidades. pues pa~a que u~: stljeto.'"."-, 
. pretenda sacar o::saqu~· del terriio~io nadonal sa~gre Jllllaán" -
-b~j~ 'el efe~to. de este fenCSÍneno, se. tendrfa que desplazar una-·. - . . ' . . - ·- .. ~- . - - .. ' . ·" .. ' - . . . . ' . 

' _diStf!néia consfde:rable y salvar alg11n'os Pl'.Oble•il.las ·para el '..; 
paso de .hecho ,ent're fronteras~ lo cual,. si suced:ter>~. dudarla..:; 
mos lnucho.-de la falta de voluri.tad del sujeto. Y por otra par
te, deja•os abier~a la posibilidad del hipnotis•o, con ias sa1 
vedades antes anotadas. 

b) TIPICIDAD Y ATIPICIDAD 

Ya he•os dejado asentado, que el tipo es la descripciC5n -

86 



que hace el legislador a una conducta y otros elementos que du
rant·e un tielllpO y lugar determinado se va a COnsider.ar COllO de
lict iVa y a la cual se le asocia una sanci6n. Este concepto es 
imprescindible para conocer lo que entendemos por tipicidad. 

Para que ~lguna conducta o hecho sea delictivo, es necesa
rio que se encuentre descrito en la ley penal. ya que .la propia 
Consti tuci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos,· estable
ce en su articulo. 14: ºBn los juic:Í.os del orden criminal queda-
prohib.ido imponl?r• por. simple analogfa y atin por mayorh de ra
z<Sn,· pena _alguna que no estE decretada por una ley ex~ctalliente- · 
apli~able al. delito de que se ,trata"I. este> es~ no PUe!d·~~exÚtir .. e· ••• 

delit~ .algµ~o. Sin qut! la conduct~.d~sarroiiilda~J>ó.rc~l'a:gent~~- · 
. se. encuentre "xac~aÍlerite encuadrada .a .fodos ·.y cad.a ~n~{d.;;:1os ,,. 
.ce1~lii!':ijt'O,S •q'ue 1.~ nor11a ·d.~scribe. •·· · ci, · · . 

, 
1'.:.;*~~i~~!:~~f mfü~~f :~~~1rg~f :3;=g~2f ~~~!I~~f~i 

. . con la de,scripd.<Sti legal formulada' en· abstrac;:to •<' ,e : Lz?,. _ · .. :\~::;::. · 
.. · •• ···· · 0 Lá, TIPí~Ínl.I> es. el e~~úlidr:imi~rft~· cde ·~~~ co~cl~C:~~~{'ó~··¡~~( 
·· :¡~~i~~!:i;·~::1i¡º't~eiª1!:~!1~:r·::i~~!-d::c}:n::11~·~:::~~:7!z11!~- _.·· 
adecuaci'«Sn d~ ~¡;,hecho a ia Jii.pCSte~is legislativa. t PÍi.ríi~Celes,. 
ti~~ 'P,orte Pét:it la tipÍcidad e~; b a~e~uaciCSri .. de Í.'a~~~~Ü'éfa 

•iai tlpo que se resW.é.' en lll f6ri:kia niluiun c'rimen- j_~ne Í:ipo•• 
. '{!6)> ·.··.• .. - ' . . ........ · 

. . colls'fai~~;.~s entonces, q~e ia TIPICIDAD es .. la concr?d~~~
ci6n de .todós' y cada .tino de los elemenfos exigidos por.!1 tipo.:. 

El.tipoiegal del delito en-estudio; COlllO ya se• allot;6·~~ ... 
teriorlliente, ~s el Siguiente:. (Artféulo 4 59 de. la Ley General · • 
de Salud) ,;Al que ·por cualquier •edio pretenda sacar o saque ".'".' 
dél territ.orlo nacional san~r.e h~ana, sin permiso de la Secré., 
taría de Salubridad y Asistencia, se le impondr~ ••• " y agréga • 
en .el pllrrafó segundo:."Si el responsable es un profesional, ~· 

(16) Ob, Cit, p, 165 y 166, 

87 



tEcnico auxiliar de las disciplinas. para la salud ••• " 

He aqul expuesto el tipo, ahora. la TIPICIDAD, se present~ 
rC cuando el. sujeto activo, violando la prohibici6n, ·lleve a C.!!. 
bo la conducta en cualquiera de las dos formas, esto es, prete!!. 
da sacar o saque la sangre humana del territorio nacional. 

El pfrrafo segundo. exige un elemento especial, consisten
te en una CALtDAD EN EL SUJETO ACTIVO, pero ."Únicamente tiene -
efectos en·.1a nena, asi, para que ocurra la TIPICIDAD descrita

. 'en 6ste párrafo, es necesario que además de pretender sacar o -
. ' ' la. sati~re hmn_ana del territorio nacional. sea un profes'i2. 

;téÓ'ri:i:C:q auxiliar de. las disciplinas'. para la salud. quien 
8:--~!sQ:ia conducta;_ ' '· 

.. · . . Ahol"it'.'ble1'l, para q~e. se p~ese~te ia .-Cóncr~~izaci6n. de. to--

"';:3~:t;~:~~t:,~:s,=~=::~~: ;~i~~:~~~~~:i.-t;::~~·.:;,~:;~ 
_·•. . _.R'ÉF~ftENCIA ESPACIÁL, consisiénte>con_base en_1a· ~eghnaa ~;. 

_·· .. • •.. ··~:~)·J\ip6t~J1:~.Aei 6~rr~ío pria~ro __ c •• <.saqu~ la, sangre h~na d~t' -· 
"',>i¡' :~terTito".;~ic) :Tlacic>nal). preúsamente en que el suj~to' activo .Úe
' · ·ve fuei~ ·de{·espaci'o:".i::e'rritoriat: de la .Rep6blica Mexic.ana.diÍ:ho 

piodú¿t~.,-,,, > .> ,, e/ ~ " ' .. ' • 

• CAt.I,i;)A'Q DEL !;UJETO :ACT!Yº• 'en iO sef(a1ado allterio¿~iité• 
··.CALIDAD DEL OBJÉ'Í'ó MATERIAL;. ya ,que' d,ebe' ser ·sangre huaanll· 

la que' :sé/i~tente. s:i1;l!r o se saque. Pudiendo . prese'n.tarse. '~na -
ATIPiciriA.ü, sj. el'_sri)eto ii;,,vaÍ'a ¡.:,;:abi#:1é. ccmducta co.n 
que. ne>. fuera huaana • 

- , Ad pue~~ al concretiz8.rse los elelÍlentos del Ú.l)ii, •l "Dar. · 
le vida a ;la '1etrá muerta de ia' ley" 'un cas~ prllctic_o. concreto: . 
estar~íios ant~ la presencia !le la. TIPÍCIDAD~ 

ATIPICIDAD 
. ' .. ' . ·._ -: 

·A·contrario sensu, cuando no se concretizan tod~~ y ~~da -
uno de tos eteméntos exigidos po~ é1 upo. nos enéóntra•os fr·en 
te al "aspecto negativo de la: Úpicidad", es decir la ATiPICl-:-
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tEicnico auxiliar de las disciplinas. para.la salud ••• " 

He aqu! expuesto el tipo, ahora, la TIPICIDAD, se presen:t!. 
rC cuando el sujeto activo, violando la prohibici<Sn, lieve a C,!. 

bo la conducta en cualquiera de las dos formas, "sto es, pret·e!l 
da sacar o saque .la sangre humana del 'l:erritorio nacional. 

El plirrafo segundo, exige un elemento especial, consisten
te en un'a CALIDAD EN EL SU.JETO ACTIVO~ pero únicamente tiene - -
efectos en la nena, ast, para que ocurra .la TIPICIDAD d~scrita
en. ~ste. pllirafo, es necesario que ademlls. de pretender sacar o -
.sacar la .san¡re ·humana del territorio naciOnal, sea· un profes'i2, 
na~• ,té~n:i:'cq auxiliar de las disciplinas para la satud, quien 
11.eve a "c:abo la. conducta. 

•(:sr:.;·;~~~j~Jf~ii~~~~~~:f S~J:!;ili::~~[:~;~~~~ ·~~,•·J~ 
•;,;:,, :· ~:Jl,~p~tesi,~,,del pi,rrafo pri~ero {.~ •.. saquf)·la sangreh'.llll'ana·~el ·"-··'· · .·.· 

.;~:,±·jicrr4!;;~i!I;;::~!;'¡:;;~~:;:r::.~i.~~~~.i::r~M~~~:~::>·t 

·tf :~i$4~~~.;.;~~~t:~:·~;filtt·:~;:#f i~B~) 
.. ATlPÚ;rnÁD.·. si el s".'J~to l~;vara a·éabo ú.: conducta;'.c~n'5'angre.,;. 

:~:~···~ _-. -
~µe: ~o: fúera hnana. · · · 

·. ;0 Asl pues,•· a1.co.;¿ret~z'iir.~e.los.eleaent~~··.del:ti~ó~··. ai. 
le \riela. a·1a letra 111uertac· de la.ley" un caso. pr4cti~o.C::onci-eto,, 
estar~llOs ante la p~ese11úa de ia. TIPICID.An: 

- . -· 
.. ÁTIPICIDAD 

A contT.ario sensu, cuando ,no se concreti~an todos y cada 
UDO d.e lOS elementos exigidcis pOT. el tipo, no~ encontramos f'i'eR< 

. te al· "aspe~tci negativo de la ÜpiCtdadº', .,"s 'declr ia Í\TíPiCí-:; 

•,'". 



DAD. Esta, entonces, e.s. lit ausencia de adecuaciCSn.de la condu!:, 
ta desarrollada por el sujeto activo al Üpo, a ia cÍe.scripcic5n..: 
legal. 

Un caso de atipicidad, lo tenemos por ejemplo, cuan:do .un
sujeto copula con mujer inayor .de dieciocho af\os, ·casta y hones
ta, obteniendo su consentimiento mediante seducci6n o eng:affo,,. -

Aqul podemos notar que la conducta n.o encuadra en ei t'ipo legál 
del estupro,', pues para que Este· se presente, e.s necesario que . ~ 
dicha c6pula ~ adea4s de los elemen.tos. mencionados: ·sea llevadá~ · 
a cabo ·con un~ mujer MENOR de diecioc~o · afl.os. . ·. 

Habrf aÚpicidad en ~l caso del delito en estudio, cu .. ríclo~ 
falte alguno~. de. los elell~~tos gene.rales ·. (ctial;~ii.iera): o~s'P~d.a 

·;.~No 
'':.:'.,·; 

': :.: ... -
<-;~~-~-,~~:!{:~·::-: ~ ;' .• El· 

,~i~<)Í.cf j.~·.y ;t~;u~;~~~·l~AD .·~· dAü~s :.~~;·· ~~T~F:~~CióN; .. ~ .. L{~ 1t~;· ·.·.·:;;; .. ·.·(.· ·-•·.;i·····. j;·: 
·-::: ,.. .-; .. :··· - . ·>.'-<" ·«_~::·:;.::,.~_:, ,-,~·· ;~:.-.f"::"' . .. : ",. ., . . ;/º·',"' . 

········· '$ii!~~!~;~:~f f:tt;;,1~ts::;~1~}~;~~:{t~l*ii!~!t '·r· 
Íllo''-ia c~~d~cta' que .. ;iendo tlpi~a. "n-'ó. ~~ta' ··a~araCla po~ ai.'Uña\;. •. 
causa de justÜÚ:aC::Ícsn ~e lfci,tud. . . ,º' . . ' ,· . . ">. ';.~ 

''e·,:;. se_<1t'l1b1a·~··éii- ~--a· .. :d~~·~-r-~n:~~>de u~~--:_·~~osiCi~n- fó_n.~i. :Y_·,. una-·~.·•at-e.>. 
· li.~1.· las cuaies -~neralmente. ~oin~~c!e~- aÍ J>r'.~sent~r~je ~t h~~h; · · ·'' 

delictivo• . : ris''opostci6n''to~al, en. cuanto qÚe trar1•íred,e ¡¡ ·~:;. . 
n~r•il dict~da,.por ei Esta&i.;~,:y mateS:ia~; envfriucÍ a'~úe aieetá 
e·l contenido, es _decir ios l~tereses ,Proteyidos por ia ley!·. 

Sostiene VUlálobos: '.'El orden jurfdi~o, necesario ;,ara 1,a 
constitucic5n y •~iiteni•t~~to.de'la Sode~ad.coa~ tal, ;;u~oneun· 



"· .·-_,-,;-· 
:~,~-~"~-

"'•· 

conjunto_ de normas de> necesidad m~ral cuyo quebrantaaiento dana 
o pone en peligro la tranquilidad, la justicia, la seguridad. y

el bien com6n; estas normas, derivadas de la naturaleza de las
i:osas, de la naturaleza hU111ana que necesita de la.convivencia y. 

por tanto del respeto •n~tuo entre los individuos, de l~ limita
.cic5n r:eclproca en las actividades y en los movimientos, par~ no 
entorpecer, ·estorbar o perjudicar las actividades y lo_s movi--
lllierito~ de los de•fs: y de la cooperaci6n que .sume ·los e~ft1er-
zos partié:úlares para lograr e1·supremo beneficio de la.uni6n,
f~rÍlan .Jn acervo equitativo deobÚgacio~esy dereéhos_~.que'.'1:0 
dos nos Jiallamos ligados yde que todos pod~os disfrutar-~ La "': 

. _; j_,_: __ ··;!~"'~~-~~,de: _ta _anti~-~i:~dic!~•(.-~o~iti •. '.' ~~"~~~ ~~t ,·:.i:~_ )¡_!_fJ:.aép_idÍt.~<!e . 

:\ .. · .. :;~flt~~~J~it~c~~~t~~lt#:f:;:~~~t{;~~~i4~~~Yi~~}· 

(~ lill~~if ~f füI~~J~~~iirr~~~;{!tE~it~ 
.. acer~ada 1~ fc5:riíu.la que declara que;1.a ~n~ijuridicidl)l~. es 111; .-.-

- : _V:i~(acitSn: de~.las n~nuls; obj eti iras de : va14)r&'Ci6n .: · Nada illiportan 
. ios '. r~sáoi sub:Íeú ~o~. d~ quien . collÍ~tá. ei ~éto: séa su autoi-. un;,; 
~nf'a:nte/ un:ho..;bre-•ad~ro y nonial o un elÍajeriádo~ el hoi.icidlo 
es ·ant:lj.urfdico.: · · ·· · · · · · 

. "En c~•~l~, la act'.i t~d ~~ ·· quten co•ete ~1 deÚ to dei;.~#~~~;. 
diendose· de l• prohib~c.i6n a n dirijtida~ constituye ú culn,a1J! 

(17) Ob •. Cit. pp. 259 y 2609 



lidad. 'elemento subjetivo del delito en cuya ausencia_ ~ste no -
se inte¡ra de suerte que aquellos actos objetivamente lesivos -
del. orden juridico pero cometidos por e-,rror substancial• por 'i& 
norancia o sin capacidad aental. no serian delictuosos por fal-; 
ta de1 _elemento subjetivo de culpabilidad; pero sí plenamente -
antijurldicos por violar las normas objetivas de valoraci15n" 
(18). 

Por ello. la antijuridicidad no U.plica conocimiento algu
. no.do los ml5vi1eS psicol6gicÓs del s~jeto •.. se ocupa únicamente
. del aspeÚo' externo del acto~· 

.··· •. · ···-~·T6~jHe.pfe~s~nte-seft~;t-,:~aste11a~ÓsTena ;,_que el_j~i-- · 

.·· 
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'?/. pe;>; Jle.nal!; y'no :se halla, ;ampa,rado .o protegido •·.·por al!gu~áica1Jsa,-; ¡> '·· 

:;i,''.··.;·;~t,·);~~~~i~~~-~~~;-~;'.~i~~t~~ • .'ia5:'4ú.éi~~:~#li~~aa:e_stucÍi"&~:~it?s• .·· .: • "· ' 

j -~.~~~~!~;\~E j~~!"~.!~~ic~~H~ó·L~~1;~~'- ··~ · .. :'}·:,~:-~ < :.~s.~::::.:.·. . .. · ..... . 
. ', '-'"· -·.·</ -··· :·:~·~~';_··. ····:.:,~~;:.~:;:· _'.;·.r ··:~"~ - . ., >r' ·-

··· ··:~f ~lt.!~t~~~~~:,::~::t~~~·~.~~:i ::: :::e,:c~~.:·:~ 
' .· ~-.>- !" 

··.qu;;f:::r!!!~i:~~t!!ª:::· ·¡r::~~·:~¡sP::::ª:/:x!~:~!í~=i~!:ij!:i•···· 
dicldád.de·una i:~riducta tlplCa~:Represe~tanun aspecto~ne(tlltijé) 

(11) ,Ob;. Ch. ·P• 261. 
(19) Ob. Cit. p,; 176. 



del delito; en presencia de alg~na de ellas falta uno de los -
eleaentos esenciales del delito. a saber: La antijuridicidad. -
En tales condiciones la acc.i6n realizada. a pesar de su apari'e! 
cia. resulta conforme aDerecho".(20). 

Para Villalobos, son: "••• condiciones excepcionales que, -
concurren a la real izaciésn de un hecho tfpico _del Dierec~o Penal, 

.por las cuales el acontecimiento deja de ser_ délict.uoso, a pe;..
sar. de su tipicidad. y por iarito no produce la-responsabilidad-

. ·. que e~· . iJ1h~rent.e al delí to". (21.) ~- . . . . . 

,,.~·;:!:~~,~:it' ti;~· '!~:r:~~f ::t.l:i1r::.:::.t~it·t::::~: 
na, de sll' honor. ;, de . sus· bte~~s·, · o. de la · ~er"sóna ~. h~.ior o bie-:. 
nes de.otio, repeliendo u~a ~g~esichi actuai 'viole~ta~ sin der~~/ 

(20) Ob. Cit~ p. 181 

(21) Ob, Cit.• P•, ,335~ 
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cho; y _de la cual resulte un peligro inminente,,." 

"Por agresi6n debe entenderse con ~iezger - sefta-la Castel la
nos Tena - la co.nducta de un ser que amenaza lesionar ·intereses
juddicamerite protegidos" (22), 

. . ·. -. 

SegGn el •rtf~ulo transcrito, la agresi6n ha de ser actua~ 
es d~cir- inmediata, en el presente, al igual que la repulsa pués. 
si l!s1:a fuera_ pret~ri ta estaríamos frente a una venganza~ la - - -
cual :no,. es tarfa ·.protegida 

0

por l·a ley~ tampoco· puecle ~cr futura," . 
pues'. ó bÍ.en piido. ser previsibJ,e_! o. confi.gurarta ror si misma esa·. 
pretendida ''r~'j)uisa" un _delito propio. 
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·:::~:~:-~~A 

< :/;·~.~ 
~.: 'i,;a ágr~si~ri debe. ser';i:fo}e!lta,, esto.Significa que .. implica. ::2~:~ 

~~~g~~~¡.;f ~t~~i•3J~:~~!;~.:;h:~~i.~~t=:,:~;~Jf 1;~::~!~~1~:~ ,;~¡ 
·.;~_~=¡~~~~=~~~~:!~:¡_~:~~~:e::~~z~;~·~:;º u¡~~ri~t:t i::~1~Hl.~i:.f ;:~!!~~I;:,'.;.2sn~~: · t~\'.;~}!l\ :::,_:,:';'".'>.- .. .. ;',<' .. ';' . . . . •. <:¡ ,. '· .,; .•; 

;~~~i{~~~~~~ii~~~fü~~~f ~í~~J~t~l:::::;~~¡~~;,:::·!1,fü:"!'<·~-
; ' ~-~\ Cu~ndo Pfevl6;}8 I~r~~Í6n y pudo f4cilmerite' e~it~'i;la. '(~_g¡ 
'; . .. . .:>,_:';~~ 
pot o,t~os ~f?~i(ls_;~-~ga,-les} .. ,,.,,... , , ·' ,,,, :::.i;C:j 

.. , .. ~3_2. 'cuando no_ 11'uhiera ~;~esidad racfonal del Jnf'.~i.~.~'.~mplé!ldo:; .::;r:t~ 
'en :ia'-defensii'''Y: ·~ · · , \{·_;;,·.~-~ 

. 'é'i~:.-~tiaii~~"i~v daño que iha a causar •ei aprescir: e;~; fácúmerr ri'•?J 
k reparable de!ipUl!s por medjós .le(!a]es O era fioto:Í'ia~e~te de po . 
en i~portancia~·:¿~IÍlpar-ado .con' é1 qu~ cau;;6 la-cleÍ'en~á:·. -

····-:· .. ,.. .. ,· .. 

Existen. pre!HJnciÓnes ~e lcgftilil~ defens~. _· "Nue~~ra ley Pe
n:i 1- /'~;(presa ,Casrcllanos T<ma·- co~sagr~:dos casos en donde se~ 
prcsl!J11<.' la t'xisrcncia de. 1:1 ,d<.~fc-ns:i lc~f_tim_n , •• la presÚnci6n -

r22; oh. C:it_. p. 192. 

·· c: .. t>;' 
.. ·.· - ~ 



de legftima defensa respecto de aquél que durante la noche rech~ 
zare, en. el momento mismo de ~starse verificando, el escalamien
to o fractura de los cercados, paredes ó eritradas de su casa o -
depart~mento habitado. o de. sus dependencias, cualquiera que sea
el daf\O causado al agresor.•. igual presunci6n para el que causa 
re cualquier dafio a un intrusó o 'quien·s~rprendie~a en la habit; 
~i.6nu hogar propios~ d~· su familia o de cualcÍuier otra persona:
que úmga la. misma obl:i.gade5n de def"end~r~' ··~ e~ el loc~í donde -

é",se '~ncuentr<'n bienes propi.os o. respecto ¡i~ l()S cuales tenga la "'. 

fil¡ 

c'._~isma '.obÜga~ il5rr, siempre que la pres¡nda, del extráfl.o o:curra d~. . ', ~!~::?:~~~=~ 15:V,~~;j:ªn~-~.;s t~tes i¡u~ teve~~~).!~~; .. ~?·s'ibil:.~·~·~d :de •• , · '::·>· ... ~;: 
• . ·;·'··! ' ~---·C'"O· -~--- •• ·(,.- -:..~--~·-,_:'.~ ~.;\---' -.: ,:,: :::--:.-;:·.-~~~% 

. ~·· -·· ~ ---: '..>'.~'.: 

,. .... su' fundamento lega,l. lo' encontramo.s en.~~ .parte seguil~a/sfe
la J:.tacc.il5ri rv· d,¡,l artfrulo 15 del C6digo Penal y c'omo de áh'r se . 

. _._,, 
(23)' pb.'.Cit. p •. ··1•95 •. 

í24)_Fcr11ririaocast<.'11:rnos Tena. ob.'cit. p. 2Ó3';_ 

.·. 
- .e'\''":;: - ':·;~i\ 



,, --~·:. . '..'. 
-··: ;·~:-'·, 

dt.sprende, cpnsiste.en laNÉCESIDAD de salvar el hl)nor, la vida 
o)ien.es ,propios o de :ótro de i:an peligro ~e;.1 ~ grav~ e i~inen'." · 
t:e; siempre que no exista otro medió practic~b,le y 111.enos ,Íier'ju'-· 
dié:ial; 

. El _sujeto, se encuentra ante .una situaci6n de hecho, de:·1a. 
pll,ra· salvar un .bien 'jurldicaaente p:rotegido~. U~ne que sa

crifj_c-~r. otrorque s~~ cíe menor jra1oi' que _ef primer~: :ya:qu~-si';,,: · 
. - ' - .. -:.-,_ .. / ··. _, .. -. : . ·, .:: ' .. -: •• . ' - ' . -. .. . .' . ' ._ ·' . lf . . ~ -: . :_ ·.-: .•.. 

es de . igual va:¡ót:.' .e~JarMIOS. ' siiuiendo a Viqalobo~·. fr~~te :ª'; 
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:.~'.':·:":\·: ¡-.;:, -

·. " ,, ' .'e,· .. -~ .••. -:•_:.'_:·······.'.········.·.•.~.~···.·~·--~.-.• _:.:_::~~·-•.•.~_ .. :.~.~_,_::_:·_•.~::·.~.-:";··;':··-_,·.· .•.. ;,.·.; ... . . :~: ' . ~·· i> ;~,:,_,,., -_::_ 

·.J~~~ilil~lf lil!~~~if~¡,~¡~!l~!~~ª¡:·. . ..... :;' 
·ti,r.;e1:Ji"rof~~ó 1:~:1i· ~-Ítuact'5h: seda -•éJellipiar:coao de·,no fiXigibi .... ·. ··-~;'.'~ 
,ú.,i•d éÍ~:otli'~'c:c>nÍlüc:f~·.~::e·> : ~ , · · ..... ,.. . .. · · -> - 1~j.j 

''Si e 1 J-~.en qÚe se. sat:rt_fica es· •h, iapor~ante quf) aqufl - , .·.: .•. :_·.: ... ~.-_!,'.:,'.'..·,·.¡.· 
que trata .de' presérvarse~'· ios hec:hos no púeden<coru;titufr sino".' 
el .triunfo del e¡olsmo primitho :y,de la·.Íalta.de respeto d.de, ·..-iA:,i~~ 

rf)~ho ajeno y.' a } • solida¡;idad ·.social ; es i~O til. buscar una ex-: .'_ ·.·.,·.·.·_·,·;·'.·~ .. ~··.: ... ·::_•.'.·.'.·.•.:; .. •.:.·.··;.· 
cluyente de !esponsab_Hidad o una excusa que no exis~e; a menos, . · 
coíno_ siempre, que ccmcurran',otros ele11.entos como el .. trastorno - <.~f~i 



. . . 

de-la111e~te o.aliro se111ejante que produzca una eximente sobre b!. 
ses qiie no s?n ya 1ás de necesidad que ahora se est_udi_an- y que

_por lo· mismo,- se suhstraen a nuestro_ "interEs actual"· (25) •· 

Por nuestra p~rte ~ 'consideramos que Esta justificante, s't
puede operar en el. delito en estudio. Pongamos un ejemplo: Un 

"-''· süjeto se encuentra·:~enfro de ter~i 'torio nacional mexicano~· y .. :
>· l>Or ~u-propia activic:lad cotidiana, se Ve ligado con, algthÍ ba~co 

"de sangre, 'mas atín,--.t:i~ne la JH~sil-Uidad: de• transÚar ;libr.'e~en- _· 

:-.',;.:,,,,.:·•., 
.. 
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·<·:· _ _.,j\~.·~-~-i_· :~_·· __ .r, ··~ -. ':<:.::.:-:··.-- . 
:·,..; 

-.-- s~ ~Óncr~~º• ··~~ ~i~;.; de·l_ f;.111Úar d"ei~•sujeto es mas tlllpórt:,an"t:ti> 
!:fue· la vfolacÚSn" a- la ley~ e inclÚso' ~üé las vidas. en .·abstr~cio· 
de ia colectividad. v_. sihien es. cierto que existe otro aedio 

·· practic•bie (el cüal serta .solicitar- ~i- periliso para "Sac~~ la · 
santrre d~l -, t:e.rritorio -!lªd~nal an~e -la au_t:ol"idad co•Ítt!~en~e)', .:
resul ta_~~~i··~ pe.riudicf~l, pues el pr'ed_a:do;Hqüi_d~(-!J.o:J)~g~-~~
rla en unas cuanta's "horas. sino que ncc~sÚarfa. si lograra .ei.:
l>e.rmiso "aftos .. y felice~ _dfas", lo cual_ traerta la irreaediable:-. 
auerte de-J familiar. 

-,· --
(25). Ob. Cit. p. 367, y. 368 •. 



-,;,... ~ ;_., .. 

Por tanto• st puede hallarse esta justificante en nuestro 
delito. 

EJERCICIO DE UN DER!!CHO O CUMPLIMIENTO DE UN DEBER 

~-\' 

'~~~·?.'-, ~-~~ 

9? 

"Ho es· oci~so repetir::. - diée' VilllÍlobos :: para' la •ejór
-tepresentad6n de las ideas q1.ie ahora VIUIÍOS a desarrcú1ar ~ qu~ 
el priaer supueStO de Íodaexiaente.es la reaHzacidn de un 'aC 
t:e> que. en c91'CÍiciones · orclin~riás, ·. deti~rla .• ser éons,ider11do co'..:'~ · 
IÍlo deÜt:o: Coll(J el int:roclüdrse en ~na vlvie~da Ájena\o el ·ha.,,· > 

. ;,ccif~~li!f f ilit~41f J!l~~~\t,··~~ 
"'·~-··~~•!.~::'.!!::!:C .e-. ... -:~Jea--por el"'Cle)jer q1ae. ti.eae-·de prac~i:C~J'.,, cateoi.. ·-:i•.: • · , 
:7·::~~-~~\i~~: ej~'rce ·;~1ó1~e:~•·:;~•l'.•.·;el'biJ~;..9n:•i~rc~cio·cteí':ie_r~:.-_· ... · .. ;> . ", 

~--.· .. -.-.. ::.:'.,)~r.~-~ 
. - ::·~:~·:$ 

... •.. . ·-
-•. ~x:c:iuy~~tes· ele re_spons•Ml.tcla.S:P.,nill:>';,,.:(Y)'.Obrai',J'~~ <::.u-PU". .. ':. ,,~ 
-.1;nttc{ae uD de1'.tr:':o en. ei,.~J~t~lf~~,c~ IUl·~·~·c":~:;~~~· ... /~!~(;11.- . ' ' <:\:;;~ 

- eif i~'Jey;º' ::'.,, }~;'!~ 

Ei' ~isllO 1 p1~~10 Vi il~iohs. ••nci~n~ c¡ue ·~ tr•t~ de un - ' - ~ ..• ·:·.··.··· .. ·•· .. ¡-.,.··.:·:····-·.-.~.:.·,·_·.:·~.:::··=·:··.·.-.. ·.·.:;,·.·.·.~.-:-,1' •. ~-:~.'.-... ,u .• -.:~-?~··~":',_:·--~-··.·_.•:•_. Concu'f'.s'o' de ,do~ debitl'.e~ co.:.sasr,dO~ j~rfdi(:U.ente~;;;O· "e 'un de.::' ·; -0 
. bcr ,, -~ derecho en:', apa~e'nte c:on~ ... •dic~i6n: pe1'o i~dic:• ciu• hay 

... ··~ :~, 

(Z6)~·0b.•Clt. 4a. ~d;i~idn~ Mlxté::o 1983 p~ 353. :·¡~~ 
' . - -::•;::.:·- '; .:.~'8 

• ~1 



.. ·•,', -. 

~l 

un fondo, consistente en un "concurso de intereses" existiendo;,. 
por tanto uno •as valioso. 

Vea•os: .. Tras de tales obligaciones o. tales derechos exis
te un concurso de. intereses que oblig~· a optar. por· el .fs i•p·or 
tante; y esta natural preferencia por' ei intérEs •.s 'V'aÜosC> e;: 

··• sbl lu¡ar a dudas:· 1a e·sencia ele la exhiente que n~s·_ocupa ·Y•.·;..,:· 
que hace justo. el acto Üpico o excluy~nte su'.anÚjurid'icidád -

. ordinada •. La· ~ociedad es~li i~teresilda; prir ejeap10:.·en·que no•··.· 
_ .. ··.·. · se haga. violencia• de ning~ 16nero •.: 5uiS. ~o•pon~ntés; ¿ p.;r~. ,'t:áíl'~;} - . 

,_'., 

·''::de~·al¡¡unafunciOn;,cle·.·.un cargi) públ.ico~?ae f.ID••pro.fesfCSD. recono· 

·.:··•l!~~:t:~:1: ... ::~i<» e~i0:n~·~!;:-()ri zaci#t'~Xp~cl.id~ •'.~~f 'qu"t~n-.• · ~K· ••·-·• 
, . P~de•o• ejapttficar con· e1 bo•b~r~ 11ue en cuilrP.lilÍte.l~o ci~· 

··~'.deber, penetra en una. casa, hacieíulo uso 'de viole'n'cÜ ·e in~'.": 
cluso destruyendo á11unos bienes; con la finaÜdad d.e ap .. gar·; e)> 

(27) .<>b• Cit. p. 354 0 

(28) Ob. Cit. p~ 355; 
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incendio y evitar que Estt-: se propague. Aqul encontramos· la - · 
norm.a general que prohibe ehtrar a la casa.' (ai lanamiento de mo

rada) y oblig8: a respetar" 105 .. bienes. sin embargo la nonna ~s
pecial .. le obliga a llevar a cabo _las. C:onduct.as .necesarias para· 
sofocar el i!lcendio y evi ta:r: en lo posible .un datio mayor", Tras. 
Estas normas, enc:ontraaos la obli~aciCSn de. optar por la mas. i.!; 
portinite~ 

... 

'-¡?' 
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Otro eJem¡:ilo lo hallamoit en elcsujeto que introduc~ 'diver 
.sas:drogas alpá_r.s,.pero .que_ po_'r s·er ne_ceSa_ri;._ s par~ la_·~~odu~_·.· .. 
~icS~d:e ~:i:g6n:.producto·111ediéina1~: ei 'Estacf~·;1e pe~he:ha~er1;.•~ ::; 

,~~~l!1lllllii!~~ll~!lf '~il!i~llf ll9~iYi 
·ii:-'· · :. Cél.estinó "?orte Petit relacionadas. ·con ésta exi111en.te:··· .. "¡. "·:· .>< "' ::::y~,;) 

c~~1'ºill~íillJ~l1~li~~~i~~~~~ll1t~1t~Te;~ 
.,· ;: ''-'.:°'~s·•IÍlinllrio"'.iü~i·dal' dé ~- '_t~~~ra~1~5( s~~;i:.· E~~J~>t~~i~n;;·<<. T ;<. . . .. 

d.~. -~~--~ .... ·t~~·fi:· ~·~·-~·:'~.i~{t~l~ "};:::~ :: .· :•'.·:<+;:-- > .< .:~·~---- "·"·-. :: ... • -~ 
.. ' ' . -:., .... . · . .,,, .... : . .. .. ~. 

· .. !f :lt~i~~rtf é~~~~;~~~~~~~;ª~~!:~~~~imi2! 1'' 
-Ast·· pues ... e ... · ~uestro :cielito'. si. S~. podrla_ present .. r esta -

exi•ente,. pues .la p:Í-~pia t'eyde. salud indica:,::{contrario sensu, . 
. ar~fcui~ 

0

H9) que_ ~t, .pod~4 saca~ la sanÍi:ei. huian~~ co~ .ei PBR• 
MISO de· 1a se.cretar!a .. de Salubridad y Asist·encia Cactua.iiaente-

• . - •: . . . - • ' ~ • • - . • . ; . '· -. •.. • . - • - e - .. : .- - - • -

(29) Ce.lesti~o Po.rté Petit •. Programa de la Parte Generá1>.de> De 
recho Penal .F.di.torial" UNAN .za~ F.diC:. M.Sx_iCo,' 1968 P• 4.96'; 



;;.: 

-
Secretar ta de Salud?,. lo que mas· técnicamente• se podri'.a sefta
lar coao Atipicidad, pues si alguien realiza esta. conducta NO
<i;;tli incurriendo en delito alguno: pues con el pe~isocorres
pondlente YA NO SERA TI PICA LA C_ONDUCTA descrita en el artlcu~ · 
lo que estudiamos. 

<IMPEDIMENTO LEGITIMO: 
. .. 

.. Está ~xiaenté encuentra su: apoy-o legd ~· en l.a frai:cidn _:,:. 
: •vnr-del ar~lculo 15 del C6digo Pe¡\:al :>que á: la letra dice: ~-;·:· 

<-.,-_<.· 

'~·,-.,-.,,. ',~ '· : :\~~:-> <~ ;_·: .. ~·- , .. 
. - :.-:.':·::'';-... 

.. :~ji.irldico: de'.'j~Üellá,,en aras ·del· qiJ~:á; Esta pertene~é' (3(!):~. 
' . . : .' . - ' -. ~· .· . . ·.. . •'-: -~. ·. . . . . - ' . - . . . . ... . . . : 

. En·: lo part~cular, cc:insideraaos qu~ esta fracciCSn VIU ·del -
árÜcul.o .. 15 ,cie{:cCsdisoºl>enal, _es inn~césari'a,. toda veZ que los
acto_s que. trata:r:an .de :Ju~ti~icarse. c~n esta exi.iente, cabria~ °.;: '. 

(30) Oh •. cfr~ .P• hs·~ 
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perfectamente dentro de a;m.guna otra; ya fuera esta estado de -
necesidad~ falta. de acto o ejerdcio de uia derecho o cuapli---

. •iento . de un deber, ya que toaando en cuenta .la teorla del C:·on 
cúrso:·de. int~res4's seftalada por Villalobo~~ si~pre se deberl; 
tener én cuenta el bien de aayor .valor, y entonc~s ~ ¿Serla j'u;:_ 
_Üf:Í.cable verbiÍracia, que un sujeto, profesionista de ·la'me'd!_. 
'ctria ·a1'e1ara coao. Jurtilicaci6n. el . tener el. Íllandato. de un arrai 

. lo .in' su doiiai~llio para no socorrer'. Una pers~na qu~ por: un .. ~. 
; . cide~~e se . encontrar~ ,¡..:ve.ente lesfonada fren'~e '¡¡ .. su cá~a? ~ . -

'•',_:• 
·;::.;. -

10t 

-· -..... " '-'""';":>ii-

;;_· , .. 

.. . ·:·~-&~:~ 

T ~;,:: ··,·!~li~:P,_lf;~Íi~í'._ií;~~!;,:¡. n ·9•".~ci~é~ja:-.~1~·16n -~c~rré :por habe~~~-. -
• ·-~.:: ,-;,.,-- -;-,:.,, ... ,~.~_f::; -::¡:~,;1 ~, . .:!~...,-...-":: • '• i;.•"'·~';'?' ~~. ->'f ~-<f- - 1;,. ".'.:' ', ,.",:t,; ( •' ,-. I ~ - , _, , 

.. . -~n~'; ,~J>l:,l,ja,cJ;!n.:'o'..Jm{·~· ,.dé:: car&cter~.judclico ;.:.que.- h~-.. facu1 ..... :. 
:· ~·.;:.-~ 't~'cio f:&l.o:...s1í'i~io fp-.:~'• ·ol»r~r ··en. i~-::~.i~ríl." irprc&~ ,,-~&-Part;~~eaente.:·c1"e " · · 

·'.:"./}~'.if i;~~~ª~"~~;~E;~;t~~t~~.t~~~~{~I~~t.;É~·~~j~~:&,i.!ik~~~~f~t~¡t~:f ::; . 
••. -· .···.·- . ' .••:~:\'1rt~a::~~o:s•r.'p•r~ente •·cd•~·:·•eus.'ad~ ;.-;~·,~le~. ;por; 111 . o~ Hgacic5n • .•. -

·i:·,-;;:~:~)~~~~i~~~J~~~~i~~~:~,~~~~;~{~jq¡f ii;~~~~~tt~~;~~t~!~~!,j:~~~~~:.·i~~;,1( 
······> ~·1!t1:x;c:lut•n~e<['de ;:anli:j'1ii"idici(iii:k·co•pr~,.di~ c~n;: •quellas·;· •• ~ de -

' ... ': 
--,.-··· ···.• ~. ··~ . 

. ~a~ IÚ :sefta~aclo coiiíó. au~OJ'. de táles 0111.isfone!Í q·u¡,·darfa exento-:: 
. .. . . . . . '. -· . --.• . . 

·.··' . 

. ,. · .. ; ·"·"' 



de r~ponsabilidad, por falta de acto de su parte, ya que dichas 
omisiones.serian tot~lmente ajenas a su determinacidn y no cons
tituirtan, por tanto, una manifestaci6n de su voluntad, que es -
en lo que podria consistir su acto.,, 
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"Y queda la tercera posibilidad; en la cual el acusado que
deaostrare haber omitido el acto por.un imped~ment:o de hecho, P!. 
ro sin ser ~ste una causa que anulara sus propias deteniinacio-
nes y por tanto su actuaC::icSn personal: sino solo capaz de moti-_: 
vár o fÓrzar moraimente tales. det'erainaciones, se ve.ra benefie'ia 
dÓ por Una exclúyen'u de· culpabilidai~ .• Esto. sucedérla si un en':". 
f~rao. de ti:foidea. se ábstuviera de ~~~c~rrir _(sic):~. ~jercicio~.;;. 

•o ·p~&cti.cas'~l,)igátorlas,._.ante la··¡,~sÍbUidad deprovocarse_ .• unii'."•··· 
:perfor'a~icSn.)fi1:est:ina1 ~-. i:o.acdlSn sem6jd~-t~ ¡¡ 1'A de t;Ódos ·lo~·. C:~-: ' 

2 ·x~~·¡~!=~~:!~1~i:;~~~=:~;:;!~f 7~~\~~. :~~;!~;:?:.;·.~; . 

d,~~i!~~~~f ~~~;~!I~~i~;~B~~~z~~~l~iJf~~~····. 
'"" J,: '. Si~D.~s: i·~c .. ~i.~~,·~.· _Y:· s~.~ndo~·qUe·:.ftu~s:t~o·:.:·-d,e:f~t'o~--~es _.e_~~~c~·á11ien:te· de- -

· ~ac'cidn, p~nsamos que no t:ierié~ e~ f~~ÍÍ.:.ª!suna, l~~ar para ope-:-'.". 
:'!'!!~ ºen nue~t:io '.delito C:Oiió una exia~nt; dé respÓ~sai,~1ÚÍacÍ. . 

OBJ!JJIENCIA JEWQUICA' 

, .. .Seftala la fraccldn VII _del a.r.t'iéulo 15 del C~digo. P~nal: :-· 

''0~ede~er a:~>supericir leghiao en el ~rclen jed~quÚo .aGn. CUÍl!!, 

do :su aandatC> constituya· un Cielito~ ~i es.a ci.~6~.;stancia no es -
riotoria ni se prueba· qiie el .acusado la conoch0 • · 

Esta exiaente. ¡eneralmente se ha. visto ci TC~ns~~i ta al cá!. . 
po ailitar, y de las hipCStesis que plantea~ solo en un. caso (se;:·. 

(31) Ob, Cit:; pp. 365 y 366, 



gtín Castellanos Tena con quien. coincidimos) puede ser conside·r!!. 
da como causa de justificaci6n, y se presenta: "Cuando el sub"Or 
dinado carece de pod1lr de inspecci6n y legal~ente tie.ne el de-: 
ber de obedecer; el Derecho (en esas condiciones) est4 mas in~~ 
resado en la ciega obediencia del inferior, que en la excepcio
nal posibilidad de que el superior ordene algo delictuoso, Es
to sucede. lo. mismo si el subordinado conoce o desconoce la ili
citud~ pues.el Estado impone.al in:ferior como :un deber cumplir
las ordenes superiores, sin ser reievante su criterio personal~ 
sobre la•ri¡;itud o· ilicitud d~ l~ conducta ordenada. Tal acae
cé •con !Os miembros . del Ej érci ti), en: do~Cle importa más.·· la dii:;'cÍ: 

· ·t>ii.n;,., ~ori+~<Iepende#Cia de !Ó!. deli~osuqtie ~v~~~uú.in~nfe t'e~isl 
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ten:. En el Instituto Arinado~ el Estado 0 la propia s·ociedad,.'e.!. ; 

.: pe~a~. inccin.dicional.·o~~di~ncia. Je.i:-~c¡~i~!a:: de.;Jí:>s: •. m~el!lb.r.~s_:_d~i~.:-:.:.~." 
m:~s!Ílo ~ .. si' en esios éaS,os. el ~·nferior:c::&<:t:dá cW.plieñd:oº wia obif 
ga~j.csn leg~l ~ .se. inte~ra :una causa de justificílci.6n;y ·no: hay.:¡¡; ' 
1 i t(I por . es t:ar ·•ausenté l;,. a:ritij ur~d~cid,adi' .• (3~2) ' •.•• , · ;. . . . . -

)~"~~,' En tai. virtud~ pe.nsamos que";~sta" exiinent~ putide. t'ener cabi i 

.:~7·%ITJª · .c;~9.·. j~~~;Úiflínt·~ ~~;n~es~~o 4.~.f~to •• y\~eriíí,i~q_~~~·i:°'·caso'~,; ~· · 
•' :}'·~'-'ill sujeto;((delejErcito) d·cua,l· se; le. eJicómieridri, ll'evar un:.:>".· . · 
•.•. ·';'r . ~',equis"~~~~~~1nento: (sari¡r~ ·. hW.ana d~tii,c'l~.e~te. Í>i:oté,gi~~ )' cubi-e!: · 

ta~ de'JIÍalléiii, que él no sepa en que consiste la carga) fuera'-.:. 
. d«!i pafs,•siendo qÚe los requisitos amlinisirativos 

0

'sé encuen·,.-. 
l.r.ác "en'~·c>iden;' poi bs fac.Üidad~s:'qüela alt~:Ó medialui.j~'i'ai'·.·· 
qu!a miÜtár~ de hecho,· den~ quien orden:lra dicho transporté( 

' . . . ' . 
",.,-·. 

RESÍJMIENOO: Dentro de la galÍla de causas.de.just:ff~cacidn
o li.cÚud, ~n el delito de. e~portaÚcSn ile~al. de sangre, se Pº.! 
de presentar: 

, ESTADO DE NECESIDAD 
EJERCICIO DE UN pERECHO O CUMPLIMIENTO DE UN DEBER_. Y 
OBEDIENCIA JERARQUICA 

".- .. 

e) lMPUTABIÜDAD E INIMPUTAB.ILÍDAD 

(32:) Ca~~ellanos Tena Fernando, Ob. Cit. p. 258 y 259, 



Sobre este elemento del delito, no existe un. criterio. de'f!, 
nido de ·su ubicacil5n, ya que algunos autores ~se¡uidores d~ la

corriente finalista! lo cons id_er'.ln como presupuesto de· J.a con_- -
ducta, y para otros, lVillalobos~_Castellanos, etc.) resulta-~ 
ser un presupuesto de la culpabilidad (criterio ai que nos ad'h!:_ 

ri~os). ~ 

Para Castellanos Tena, la imputabilidad "es:· ca1 idad del .·s!!. 

jeto referida al desarrollo y la salud mentales-" (33); 
'.: ... ", ... 
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Villali:>bos indica:,. ''La i111pu1:abllidád ·.de• accpt.rsé•.hoy~éo~:> 

.. ··:¡e1 t;:;~,~~~:i~i~\::•···::f !~r~e:tt::i:!~~~~=:=··::~"1~§~;:~~:;?;!~:i>.:• ... 
. · · ta~to. ·b'ac'e posible la .c:¿-i¡lai>iÜdad •• ~ ... P~e~~- haliu-i~~!t':!~:i:.;~·.:::.:··~- · 

·>~~~ ~-~~ ~~¡-¡,·-.~-~!;dª~r· ?7."!r..j_:::;c:;·i;;ta=:;·iñ:i'.;quéü•: ~·~:~tX~ :·. , .. · '.·.:· ~ .. · ··· · 

~;~,"i!~1~~~~~~iti~~itf f f liit~:itilr ;~;;f f i~= 
·. :•::>>'Coldjicos :norilalés'~ ·.es . algo 'que lléva'iilllpl :[cita uná'<vérdade.ra ·.·•: . , . 
. ,. ''cTl:;~pac.idíÍ~'.~d~ ~n~~nder y :de ~uere~.~-~~~-~-~~'L~ue·!~t~cl~i f'.·q~eiérYi ·., .... · 

ai éjecut:ilr;:u~ ~cfo ~ntij.uddico •. es'• lcf~qué, habr' dé con·Íi~úir' 
. la cqlpabÜ_i'da,d'L (34)'> .·. . ; .. ':_.·;;:<;·. : ·.::<.: ... "·. , __ ;,._,,, 

": ¡,,. ..... , 

.Ahora ,b'ii)~~ :.se P\Jede~; enc:ontrái el.sos O'en que "el ·.•; . 

'>•~ap~~ d~ q;_.erer y ent~~der. tanto la. cond;ict:a coao el -~~sul tadd' 
o· ~ie~ es ,;ca'pu 'cie querer la. conducta-:y-~ntenar ~l aié~nce o-. 
la.magnitud· del resultádo" ·y sin eabargo_\~f sujeto e51~:111pÜta~-· 
bie. Por tan.to coincidi•os con ei ccÍn~~~t() de Luna Ramos;: ~que • 
seftala .. que .por imputabilidad 'debe. entenderse "el •fnimo\de capa · 
~i.Jad ftsica y .legal. exi~ido al. suj¿;to .d .;~mento de 11~;,ár a : 
cabo la conducta•; (35). haciencio. mencidn de que ai se"•lÍllr .la ;, 

(33) 

(34) 

(35) 

Ob.· cit. 
Ób. Cit. 

Notas de 

p •. l23. 

pp. 286 y 287. 

clase 



~.-- .... 

capacidad ffsica, 'en ella se cbmprcnde no so.lo el desarrollo ex
terno dei . individuo, .sino t:amhiEn el desarr~l lo interno o pslqúi 
C'O, · ·t:.eni~ndose ·por tant:o capacidad. física~ cuando el sujeto est¡ 
en el gÓc~· d~ s~ capacidad ffsica y psl'.quica~ y que por lo que -
hace a .la legal. ~sta se tendr~ cuando ~e tenj?a el mínimo de - -' 
edad que regula la ley, est~,es l~ aficis, · 

E~ ·entonces, que el.agente.qu~ lleve:. a cabo la conducta t:t-
pica .,..q~ie~.·a·: nuestro deli.t:o respecta:¡,. y· tenga eL.mlnimo. de capaci-:. 

~_:, i;:tZ!~irry legal al ,.Ollent:o de .lhivn · 

~f)\~ .. --·- - 1 .• ¡.·'"' . ·-~·--··: ... 

¿;'·> .iNtMP~iK~Í:t~ºA~!· 

l;¡~t~:~itl~i~;.=~~:~=:t~i~~f t:i~~1f :;~~!!~~ 
·:-.-;;.-;:~--~~;e'":".":_./,.'."~.:,;; .::::..;~k'¡;,~;o'-••~-.:..,;;;. .... • • .. - ~-.-· - . •-·' .. , - .,..,~, ·-·.,-,~'--"' ·,~ "'§::~--\_-,,. . -. --

f l~zi'f.;t~~~~~;::::~i~:~.¡~z~~~~!t•'.:;;f t•.·. ·.··e·.... ti:t ::1 ' ...•...... 

- - •• ••. ' • "'.~;~.::·~ ~--' !- .. ''. ~--- -

: . ·j~~T~~~§~j.:~~NT~~~ t~~s~t?:Ri,?~_; , . . . , · · 

·-:···•·10,~'c:;;::~.:~~;~!75 t:.:~~:~::~~7:~t·:-!~:~::t':;;!~f!·i!~t!!ª;ª~~;;::·.•··· 
~-·. per!aéient:es ,·f~iis. t~~ifÍfeédones, ,·el .ti:ano.rno :ll!entál ·¡>atol6gi-
. ~C:r'{:un~:.~i~ís.~esh de1 lnie.do l~•ve-. ·· · · · · 

·Pcff lo qué hace .• io's ·. t~es prilil.;~os ~asos, haéemos not~r:': ··. 
que aritH de las reforl.ás 'al ClSdigo Penai~ (dé .i:ecfui 13 de ene-

: ro Cte._' Í914) ~-- ef ·~rtf~~1~·· n en sú '.fr~~cic5.n Il. i~dicába: ,¡Hallar·. 
~~ Cl 8CUSUiJOL'a 'i ~0-~~t(!r J 8 'inf.'T8CC,i.dn; . en Un CS-;adO de i'n~on; 
ci~~~ta ·de:s'us attos,.\'t'et:~rmill.ado po,; ~i .e~pÚo a'2cidenta1 -e i;; 

·· vó1u~tRri~ de ~·~b-~tan~ia~ rcsx.ica~; ~intiriaga~tes ~ ~s~up~".Fac~en;: 

• : t ~ •. 
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tes• o por un estado t6xico infeccioso agudo o por un trastorno 

ment"al involunt"ario de carácter pat!116gico .. ;v transitorio'!; y 

que actualmente senaia: "Pndccer el inculpadn: al co~e~er la i~ 
fracci6n trast-orno mental o desarrol I o intel ecti:ta1 .retardado q\e 

. . . ' 
le irr.pida comprender el carácter ilícito del hecho, o.CONDUCIR-

SE DE ACUERDO CON ESA COMPRENSION~ excepto en'. los cásos en que

el propio sujetó activo haya provocado esa incapacidad'"
0

intenc·io 

nal o imj:>rÜden«:ialmente 1 •~ dando ,así mas. a~plitud .a esta. eximen:-

te. 
- .,. ,· ' . ._, ... · .· . ' 

Ast 

.-,:·:• 

·w·-·--: . . . . ... .. r; 
=~~.~.,~.~Í~.~.~.t.;~·~·~·;t.· .• ~.'.~.:t .. •.~···'·~···~·;·f;.~~ii~~J!f f f ~i~füitf~,~~~~~~~~~;~ >,if;c~ 

. . .... : ..• ~.·:~.~ . ~ . - ' . ~ .. - . ;·,;. --·~~.: .. _,_ -· .. 

1 • •• • • • • • • ....... 

.... ,- . . . 
Ei. MIEDO r.ICAvi;, si.bien !'erier~l:.ente és considerac:t:o 'co1110 -

c:ausa dé incú1pabilidad~ ta•biEn pu~ae i>resentane como intlllf;u
~abú idad .cúallao es tal: qúe·ersujetó éJecuta Jos hÉÍchos iitci .. · 
tos hajo un esta.do: psicoH5gico que nuU Úca su capa~i·~á~·:de qu~ 

(36) Ob •. Cit,· p. 226. 
(37) Ib!dem~.p. 227, 

__ .,_.::.;.,;;:: 

.:·.-.. :.. 

··:'{ 



rer y. entender tanto la acción como .su resulta do. 

Con relación a ello, nuestro mas alto tribunal ha susterit~ 
do el criterio siguiente: 

"MIEDO GRAVE 0 TEMOR FUNDADO Y ESTADO DE NECESIDAD. - En la 
fracción IV del ar't:i~ulo 15 def C6digo Penal Federa1.,- se_ consi,g_ 
nan ·tres excluyentes, cuales ·són_ el niie.do grave, eL temor fun\fa 
do, y el esÚdo Ú necesidad. i..a opinión ge~eraU:ida en rela':" 
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• ' •, ·' .. :·•)'Tr' 
,.; ,. • .... ;,;. · •• ···' :_;;;:'.: ;!:;;. ..,· .- • '·. •• ;~·-... r ' ,. ,. . ~.. . . 

: . ; · · · .,'.,: · . . . .. ... . · · · >~:·.~/ · > >-~4t 

Ji;fü~~:;. ... (..?_.-... '_~.t .. ~.-.~.·.:.-.:.·:~.:_::.-.· .. : ... 11..·s;.:!ne._c'_ •• m~.--ª_·ª~.'..,,_:T:n·." .• 

0a··.;_,}_.r.~ .•. •.· .. •.d1·.··tº .. : ___ ··.'.· .. •.·.·.r····.·.'.'..·.~Je ..•.• _•uc.·.-.·_· .• dr •. '.,:~·1·_-.: .. :c:_ .. :. 

3

1·.;·:·_:a·.º.•.'=-.;.1

7

.·•.··.

1

_._-... d: .. ~.· .. e1.·'_-.r ....... ·.-~ .. ·.··.···ª~.·.•.·· ... :_.~.~ .•. :.·F·.·.·;.•.•.· .. e·./d.··.·'e•·•.•.'..r; ... ·· .. · .. ª' .. ·.·-... -.. c··-.··.·1: .. _·_,ó·_·_.·.·~n-.·.··.·.•.:.-.·_·.·· ..... ·.· .. •.· · .. ·.·_. -.. · ;:/~~?:;:_!-.. -./ ;' ':;_,: < ;,·;.~: s ·' ~ . ~L ;~~~~f 
_:,_, W-m~n -8~ .• .. Segiínd~('Part~•-; DÍci,~bre :.·.19?5~~ ~~.im!!:f~~~~~t;~;~·i·~.Ftf~!-fá?K}~.)--: ~:: ··:j 

:•(:?lú~·.. .. <.:. ' .. -, .·, . : -~·-

i<11~!!;'.tª!!!!!lª~!!~!~!~iil!l~!f:!~;¡¡¡t1111!!i!ii!;!t 
cua(idades de ·la sangre~ pará sacarlo. eón H;. pudiendo ocu,ir.if',;. ··. 

·que Jj'or algún cas~ 'fortuitÓ, .1.ói'l'.ara su_ coaietidÓ> o: p'or o,tfo ,._ 
la,do_.que en la aduana se.perca·tarán'de su estado y revisaran.-~ 

sus objetos de viaje dindose C:'uentade que'·nevába esa sang~e.-•. 
traye~do c~mo resul t:ado la pr~sunéi6n de que el ~~jet°o p~eten-,·~ -·, ., ' ~ <" . : ' ·., ·:- - -- . -~. - . . - .. ·. -· ... ~ 
d!:a sacar la sangre . {adecullndos·e por ello ,al tipo).:peró r·esui--

... (38) 

·. ._-· -. . :' ·- ·. 
. . . . . . ' 

Citadá por Castro Zavalet~ s. en _la Legislación Penal. y .la 
Jurisprudencia Ed. Cllrdenas Editor y Oistribuidói, J.féxico, 
] 983, p •. 6_53. . 



' ·.-· :· ' ,_ ', 

tando finalnienté que el agente fuera solo un. in~u:uniento de los 
que por medio de éste _quüderan lograr· sacar esa san"re. ºP!!, 
rando por tanto la eximente 'de inimputabili_dad. 

Ah~ra bi_en • - con respec~~. al i;-egundo caso de· tas hip6tesis

planteadas. consideramos. que no da rüii.r ·ª la aJ>iiéaci6ri de la
inimput:abilidad, toda vez que, ta t.o:ÍCinfeccJ6n)s~ de, tal maneta 

. grave. (llega,. a. actos inc:onscientes) que no 'es posiblé que 'el su -

-. ·:·.···· -~-i~i~~.-:~~~~~i;j~~r~.s~~=~~~~i-~?'.~~~~~~;.~~~~%~~e:t;1i-~; __ :_-~_Í_:=_·;~~-:_: __ .n_~~:~:>~~~;I . 
·-. :-,~ - 'i-!.~'j,_~\~;·.~·-> ,,~_-_,_;,_._,_, ... :_·; .. ::/.~_/l~.':f.'~(\:,:_;,::,;¡-~C, - " , .. ~ :,-;:.:.'-~· :':- ... , " - - .-- . -·,· f - i•.;:. !;~·~·'::. ' ' ' - "" '. ·-:-..:; ,· -

.. 
-,~._:.. _ _.,_.,.,, ·:_:-~~;;.[::i_:. 

-~..: 

•·.-.,--

;''-'" 
~;, '.: 

:;:~ .; :; 
--:<;.-

..... ~~@·: ~F--

. -- .. , __ , - " .. .,_.,.-._-; . ·~ . 
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:,::,;·:r ., :·, -·. ~¡': •'::;_{·(.~h,//~·1·~··' :· ;:j",'.":~J-~."-,· ·~·.,·.···:~ • .,,. '"Z·,~..,:,• .'·' 

·····~º.,~füt rt2~¡~~~1~.¡i~ii~i~~l{!;~i:~~~~¡~·t::i~~i;·~·füicf ;······· .·;~ 
'2~J~r~~;.~i~~~:;.t~f!'~t".:rh.'<~~;''ª ~·~;:;\tJ·•t••I•c • • 

--.·--·-···~::···'" ~:-· ·,_,.,; ····-··:_~~:~.~¡:;'"? '"7 .'"'·' .·-; ... :'.".::., - ··~ ·''·· ., .. 

,, ~:r::,'ua~;éi111ó_s,W(>tar-~'ue el·-miedo ·grave'''se dlferencla del '_telllór -
-fú~d~do/ ~n 4~~>-~í '. p~i11er~'.~: -,,s una "respuesta" . psic~lCSgica incom 

· :f ;;.~t,.~~:::i:;;: .. ~t::::~~!~:~·z~;!:1~~:!·;~;i:~~1~::~r .;:·~-
eje•pÜfiCa con las fobias gei1eralme~té, as{~ una persona ciaus. 
~rof6i>icapuede cometer cualquier acto, con tal de·s~Úr de al:-
gún: lugar cerrado, tipificlin~ose en. oca$iones algfin delito •. Es 
pues una r~a~Ci6n tan intempestiva y de tan corto.tiempo'. que -
hueÍg_a, decir. t(.:ae'no s~ pu;de presentar para exi~if por iniÍip~t!. 
bÚ i~ad en . ni:ie's.tro . ci~ lito~ 

''·•·-' 

. ~ ... 



Final.Jllente aclarll!DoS que para que-tenga lugar la eximente 
de ini111pu1:ab.ilid!1-d en los .casos anteriorm~nte se1lalados, es ni 
cesari,o que_ el sU:jeto .. no s·e ponga por sí en ese _es·tado de iniJ!!. 
putabilidid. es decir, verb~gracia la ingesti6n de bebidas em-

- briagantes debe ser invoÍuntaria, accidental~ ya que si la pe!_ 
sona concibe la realizaci<Sn _del delito pero no tiene el valor-. ... .. 
de ejecutarl_o y para.ello ingiere las bebidas, ya no serli- in'i!!!. 

. putable. sino ·antes bien_ será considerado ·como mayormente· pel!, 

gro¡;~· _ :- •. ;-- _- , 

- .·s:i ~l. s'ufeto;_se -~c>it;c'a:(~~' e~tá~~ ininpútabl~epor sí .mis;.:>. 
:. ;o~ '-si'g~iei'laó· '1a: :cadeiia _C:aus~i:·= sert~ -de ~~al~~-ie;- f_orma,-impú·u 

,. ~ ~... -. - ,~· .~·~ ::·~··~"· •. :.,::. __ ,·..,. ... --·. ~- - '--~ .:: .,_.:,.i-~ .. ·_: __ , -· ·~,·--. :.:.·. :·_ , ... -j~_:-~~ ·:.:·. 
··\'L,·' ·.,;.. .. . ....... ---·. . , 

' ~~·;:té' ce' caúsal". (39). ;· 'y. :. ', '·'._;· './:' '-•·.''_"_ ·.·._·,-.·,·.·.' .. ' ·:;: 
·~ -· J ·.·>e•·". ·~'' ~ ., . 

·'!;/}:-:..:-.·~~·;··.: __ .,,, "'' __ .·.,,;,:.·: .. ;..,;_:: , .. ,.'>"" ·:~, ,; .. ,,. 

·:. .. 

en Ia Úail~~ri1:.a·ir';c 
.,·.':_·_·:, . .. ~ 

áV,ezada~ ~ es tos ~ch~~~e~' j ~J.rcl~ i:os ,·.se extra1\a rliri j ust ~illénte. -
al a'dv~rtir que,; •• ;rijuiciando a.Ún demente, aun-idiota. a -
un 'oitg~f'rlSnico,~~ ~n loco o a un enajenado plena111ente 0 el - -
juezJtendl'.4. que de'spoÚfse Ú siu serena ·ftlajestad para sen~arse 
fre~t~ a esta .clas~ d;;-' ~eos ·y si111ular ~ todas esas diligencias -
encaniinadas a tolllar1~'decluaci.6n, ·~arearle con los testigos~
exig~r1e pi-c:1testas y asuftifr Otras muchas actitudes pintorescas 

(39) Ob. Cit.·p. 

109 



'en que parecerá entablar una competencia con la desviac"ión men
tal del enjuiciado". (40). 

Estas personas, -~l vivir en una "re~l idad ap_art:e" carecen-
de las facultades !1ecesarias para· diferenciar en't:re .. un". áct:o ir

.cito y uno illci to, son por tanto. inimputable:S. RepÍ-esent:an - -
desd~,luego un grave peligro latente para la sociedad; y por -

. ello no. s~:n sancionacicis, ,sin~ que se les de'he.·:,aplicar una IRedi 

to •.• ·~"!• '·:..<.~-' ...... , .. ~ --~'~·:º" _.,._; .i > . , . : ..... .. ;...- :'~" 

·"·" · Es :obvio "qué_ i¿t:·o; ·sujet:<;s. ~i>n f4c¡~~~rit~ in(l~¿E~~~~'{es .•~·. 
-·~ ·· " i:g:1~_::~~:~~:;i::~:~ª:=e;:~~r:;!i~'~;:tt~~:~z~:1::-_::_:r.J~.;~:'1:r_._.:_·r.- ·. · 

' .,,,,.., 

· ~=e~:füf ~~:::"!;• :::::::~.:;t~::1:~::~:~:l::f ·~:i~~~=~~:::•· • 
.· nienélc): d·e:sde lueyo sangre .hU..ana:,.'.debida•ente. pi~t~gicia) .y ile: 
:varia ~ cÍe~erminacic:i sitio· o ent:f¡,garla. a una <peTso'na que lo es,. 

. t~vi~ra e~per&°ndo a poca distanCia despuEs delii frontera~· No -
hay .que C>111idar: que e~isten p~rtes de 1.as fronteras- por ias cua •.·. 

·les puede pa~ar de hecho un. suj~tC>, ·y qu¡; un .. persona t:rahorn~ 
da' puede .. defender hasta con su vida uría idea o 18 realizaciisn -

(40) Ob. Cit. p. 416. 
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de una conducta si ésta ha enraizado en él, En este caso con-
concreto, resultarfa utilizado el .sujeto alienado como un mero
instrumento como un medio de comisi6n. 

Se pueden presentar dos si tua.ciones·: Que el sujeto trast'O!. 
nado 1.ograr.a cruzar la frontera .y ser descuhierto entonces •. o .
que· logre deternérsele · e.n .el i!ltento mismo sin lo,i;?rar cruzarla, 
En cualquiera de .los dos casos,. en situaciones n()rmales habrfa'." 
delito, sin embargo, como el sujeto carece de si.ts facultades -:-

. mentales, estar fa protegido por· esta caus·a de ini·m~Utabi·li·d~d. 

SORDmfiWEZ: 

Antes cfo> las 

·.·, !_: ~ .·': 
;'.'~~ - " -- !: : 

··Úi~~en casos en' qi.te c~ng6ni~~merlte. el so~~~:~d~ a la'..;~~:/> 
·de. presentar. esta sitúacil5n, pa:dece. también trastorn.;s meritale~~~ 

;::::::::=z: .·, ~a~~::s ~;;ri:s.¡~~~=:<l: =~ : z~'r~ · inimpu(B,bi; 

. >. Ahora bien~ la doctrina en ,,en.era!• al comen'ta~ 'está anÓm!_·: 
11a ~planteaba .<ll.Je, dichó ~precepto no diferenciaba entr~ un sor.
demudo de. nácimiento y. btro que enfermªt:ª · des¡m~s ,: c1Jat'ído, ya · ~·. 
est~ban fornadds o sehallabím'en form~cil5n, y que adeÍlllls plan-.:. 

,tea:ha. la duda' de. los reincidentes~ 

Ante tales conflictos, se impóne forzosamente ei a~álÍ.sis
del ~~so concreto» coincidi'éndo con· las ~firmaciones. de. vina12 
bos que. indica: ''Un ensayo que tiende a permi t:ir la apredaci6n 
de cada caso de sordomudez, que quizá encuentre su prec:edent:e -
en el articulo 58 del C6di11:0 Alemán de 1872;·se e!lcuent:Ta. en la 
ley penal i taU.ana de 1930 (art:s. 96 y relativos), pues al H se 
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supedita toda resolución a la prueba concreta de tener o no te

ner las· capacidades n·ormales de entender y de: querer, sea por -

afecciones teratológica o patoló,ricas, o por simple falta de. -

formación cultural; aplicándose la providencia que corresponda

y tomando en consideración a!in Jos- motivos de atenuaci6n que ca 

si seguramente acompañan todavía a los sordom~do.s instruidos y

que usan medios supletorios de comunicación" (41). 

·Así si· carecen de capacidad merita1·~ serlin inimputab.les .por 

.::•. tal motivo y no . por·· la sordomudez· en ·s.1. .. , . 
~-·;·,: ;,~{(:~;.~~.·· 

-'+: •• : ·: MÍ?:lbRiA.;DE EDAD: 
-~ ~-

·.;. •'. ·_._.·,. 

~~,~;: ·· r:~KEi~~~1~:~~~H~:~:~;:ri;~if :::~i~~~:i1;:~l~f lf 1~f _ 
. '., -.. ~ -' ,,., ' '.,' .._,. 

en_ la fraC:c~ISn'l7, .• d~P:·artku.lcf.2~',de~ C~d1go'~enal para~e''· Dis-: 
• :tri t:o .Féderai. • .. ,. · .... ,. ······ ···-,7-. 

.Hueig_a dedr0 qlJe un;inenor. de edad, clii11 .. os de 16 o 17 --
. afic)s puede ser perfectam·ente ·capaz de llevar.a caho el. de1i.to -

A~!! estüdiainos. s i~rido inimputab1 e pendmerit~. pero sujeta: d~s -
.. de. luego al internamiento para iogr:ar su readaptaci6n soc_illl • . 

. (4Ü. Ob.· <:;it: p. 419• 

:C4 2) Ob •. Cit-. p. 228 • 

.l. 
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RESUMIENDO: Pueden ser causas de inimputabilidad en nues-
t'ro delito: 

• TRASTORNOS MENT-'.'-LES. TRANSITORIOS (.en caso de ingesti6n -
de substancias t:6xicas, embriagantes o es·tupefacientes y tras-
torno mental patoi6gico transitorio) • 

• TRASTORNO MENTAL PERMA.NENTE, Y 

. MINORIA DE EDAD • 
. . . ~ -

... el· cuLi>ABILiD1'D~.E .. 1Ncl1L'PA:Bít11>ÁD:· 
-·.-·.;:. 

'!':?:'. .. él.'!.!~. '.l.1.1> · ..s •· Ía. finaÜdad· de.l .P.rei~l}t.~ ~rabaJo. pro:fúnCÍiz.ar 

rf i• •;z:.mt~~i~~¡=~~i!!,j~!~!;~:~~;i~;;l~i,1:~;::~~r;;:::!~i!!!f . 

s,~~f f ~i!!l~l~ill!~~~~~;!\!'.!~¡j~\:!!:~t!f :~!~(~!!r 
- . ·' _el pr;~~~~~ de ~(íbsu~ción-;~. el j~i,ci~ de rcn:roche por el ac~o co~ 
···. .· ~retó ·éiue•·e1 •. ·sü)e'to·l>erpe1:r6°0:i Para.ef ~ismo: m·aestrO'; 0 é11:.ec..:..: 

~ls~é"mplio s'enÚdopu~de.:defiJl':iT'se l~<c~lpabÚid~d ~onío el con..:. 
. • .. j uriio ;~i)>~e"!s~puestos (tue fµ,il'c!¡¡mentan la: reproéh3-biUdad • p~rso-

. riá1'cié/'ia.é:onduc'ta aritijuridica ~· .. , 
• , . ·--;~:.: ,_,. . ' .•• -·· ·¡·~ .•• -<· :-.:: :•, .• .,, ...... ·.- . -~:.. -.'. .. :.· : ~~ - :~.~ ~·'- ,. . . . • . .. , _ .. ,'"" 

:•;Entre ll~sofros, Porte PetÚ deiine ia, culpabilidad como -
el nexo iÍlfelectQal y emocional que liga al sujeto con ei'-r~ii~l 

. t'.ado . de s\l acta'. posición sol o vU id.á para . la culpabilidad a tl ·· 
tulo dolosci,.per~ ~o co~prende los delitos culp()sos o no inten
cionales ••• Por ello cons.ideramos a· la cul'!labilidad como el ·ne
xo intélectual y emocional ~ue lig~ al sujeto eón su acto" (43). 

(43) Ob. Cit. p.p. 231 y ·~32. 
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Dentro de la culpabilidad, .encontramos ciertas formas o -
grados, a saber: Dolo y culpa. El dolo a su vez se suhdivide -
en directo, indirecto, indeterminado y eventual; y la culpa en
con representación y sin representación. 

"El -Dolo - . seftala Bernabl§ Lúnll; -·¡~e •anifiesta cuando. exis 
•4 • • •. : - • -

. te una franca oposicÍOn.por el()rdena11·~~Ílto jurídico,· es .. decir, 
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cuando el ·sujeto tiene ·.fa in~enci6n· defÚ~ida• de violar una dis-. 

_ ~;·~: .. ·~p?sici!S~ . teg~1~· .· J;n . e.1'.noLC>.~~rRi?.c'f~?«:r stij ~~~ '!u~~~re ~~t?!i~9~~~<-~,-;, ... : 
. , .. ' Y,•e1 resultado· y lo•·obtiene .... EL DOLff: INDIREC1'0,o.s .. ;cFiesenta.- ;,. · · · 

:-.• -'.~~e :'-o,, ,-;,~;"-,:-:._ ,.,;"<;_~-~-~---· ~-----::~'-;~.:.. . 
,., . ~-~··,-,_- -, -~:-~. -. ~:.::;;,, <-·~i:;.~~-- ·~---·:- . -: :.:::_: -.>-" -· ,. . !: . ,'.:; - . -< .~ ..._-;~-~; . 

. ··.· ?. ;. . . u{~ :c[,Ír~~· gen~if?~~e~~~ -~s~!~~,~~ii~~t~ .. poÍ'..~J. 'm.eiló~i>,rec~o· ·- . 
·':''que .t·iéne e.l. súj'e'to ·Jia'.cia el ordenaaién'to jurlclico al. aé1:µar en 

.· ..... ; fo!'!!!!! ne~Ü~~nta d~sc~i~acia. _o impédiá. ~La CULPA ·_qON REPRF.~,EÑ-

> !E:;r~:r i~::E·~1~.=:rt~r1~·~!~!f *=~;·:~:~~G:t::tiif ;;:~= 
los cuaie;s·'en ningún momento quíere per~ no.:defa•,suacÚtuci::illi' 

···'!é~:~t;J!~~~~~::·$;:;i~:~r-~tt!!ii~=:.:m~~::::::r~f :~~~·· 
alguno,:p~ro: que de surgir ISsfe: se puede evitar la producción -· 
d~! d_;fto'; (44). 

Ahora· bieri, algunos autores (v. gl.:'.· Porte· Petit) hablan -
acerca .de la PRETERINTENCIONAtIDAIJ (cuando el ~esul tado delict;i 

(44) Notas de clase. 



vo S?brepasa la intenci6n del sujeto), pero consideramos al --
i~ual que Villa1obos y Castellanos, que no es _posible hablar de 
una·tercera especie de Ja culpabilidad que conlleve las esen--
cias del dolo y la culpa simultáneamente. 

Castellanos Tena cita a Villalobos: "·•·si se. admite qúe-
1os delitos· son dolosos, culposos y preterintenéi~nales ,porque.;;:· 
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el resultado va mas allá de. la inténci6ri, tiene ,qué. 1tceptarse -
.~.tn .i:uarto mieinbro: La tentativa, en qu~ el res-UÚado se queda -. 
nJJias. acá" de la :intenci6n y ni uno ni otro d,e_ fist~~ 'c:as()s' reali,"'.' < 
za··1ú1anueva:forma ·o ~specie·de l.á • culp~bilidad:~ ~ Y.habrll.se>lÓ" .. : 

• i~=~~:~:~~~~!~F::~;;"r.:1~:i~,::~~;~.~~.i~i1~~,t~•:;c;~ ·~~;;;;·• 
·, .. ·:·.'> ' . ' . 

-En el deli't:o que' estuc;1iamos' se p~e,ci~ piese11t~r· ~1 doio A!.:+ 
·· ~~cto y_·é1 indirecto •... En el primero 'e,1 age_nte.·quie·:r«kla c011duf:'; 

.,Ji~~;::!=~:ifüiir~~::;:;r~j!1::e:;~::2::~i~}~í=~~r¡;rt~1;0·r 
; ·g:r:e humana(unidad adaptáda p11ra taF ef'ecto.) ·'!)ara llev:arlo a u.n. 

j>a!s ·v~cino;• qu.i.'e~e .. la c~nduct;... principd -~el rob~· del ··cami6n)~ 
~· ~!ia,be que para ello, ~.endrá que llevlirsel() con; ta ·:S~~gr~ ·~ue - ' 
pudieril enconti-a.;.se .en iu. 

'"";:~'·:· " . - .. -,.-- . ;-_; ~· .... -· . - · .. 

-- y resp-ec~o a la ~or.a ~ Cti~posa, pens.~~Os qu·e .. eJi,--·t~-o~-¡~ ·:pue~-
de":prl,s.entarse en sus dos grados. ·· En e1 prilllero. (cóJi représén-
taciÓn) cuando'v. ·g.,;. alguna. irist:itucidn -~ banco de. ~·~tzr~-]~'."~ 
grarll el peJ'llliso· a que se· ref'.fere la· leyjr fuera a expo_rtar '°'. ;. 

(porc:tanto-ÜcÚ~;;.:énieJ ciert~ ~antidad de saniíre y ~1 sujetó :
encargac:fo de preparar el envio por. negligencia no revisara cui
dad~siimente la cantÍ.d~d en cuestil5n y pesé a q~e tuviera la sen 
. . . .. . .· ,• -· 
saci6n de que v;i· mtls cantidad de la debida, no tuviese: el. cuid!, 
do de. revisar nuevamente el cargamento y resultara que en éste·
va m'ás sangre de la 'debida. 

(45) 'ob. Cit. p •. 238. 
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.y; en el segundo caso (culpa .sin representaci6n), cuando -

en un caso parecido, un sufeto, creyendo qu,e :falt:~ "equi.s" can
tidad para completar el e·nvto coloca 1 a supuesta cantidad :fal ;,·_ 
tante, sin siber que ya otra persona lo habf~ hecho. 

INCULPABILIDAD 
' ' ' 
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As! pues~ la INCULPABILIDAD se pr~sent:a~§ cuando. :faÚe ·h . ..; 
., g6ri ele•'f!nt:o esencial, de ra· culpabilida'ch• co¡;o.~imiéÍt~o o.v~l_l.in~. · .. · 
'' táéi 

-, . p~j. 
~- :..">-~ ~ '·;_ ·.:. 

-

~ ','; . 

.,¡:.;. .•• ,, ,..., .. ~.~-~~· ' • .;;··'"·e<·, -~--:-.·,'~";.¡:f'7:· -;:.·~-/':;· .-·: -~::~·:\', 
'".;. --~-· t"< '...~----· -· ~ :,;• ~-: --.~: • .¡ . .':--'>' .:~~~~::: ... ;~-- f 

,, i , , SeJ!al ~· ~~st:el ],anos Tena~' . "En esfric,t:o r1g()r:,. l¡¡s caµ:sas, df!: ,. 

;~~i~~~;;~f~i;i;¡r,'.94:fo~:;;;.:·;~~~:·.~f .~r~f :;·r:í?~23 ::;, , . 
. -·-···'-

. ' . .. 

"Tanto el error como la. igno'.fanci11 .; dice Ca~tellancis - - - . 

·~- -~~e._~~n,1~~~~t~~uir ~ c:ius.i~ de ,irié:ul~a~ii ~~ªª::.}ifre>ducen ·.;ri::~¡ : 
· au.tor J~sco1ú1cimiento. o· un conocimient:o éqúiv0 cado sobre' la an,.. 

t:üi:iridlcida,d' de su conducta •• ·"· 
' ' ' 

El error se divide en error de hecho y· de derecho', Él de-' 
hecho.seclasi:fica ~n esencial y accidental; elaccident:al abar . 
ca: aberrat:io ictus~ aberrat:io in personay abefratio deHcÚ~..,. 

; - - . . . 

Ei error de Derecho no produce efectos. de eximent~. po.rqte 

(~6) Ob, Cit. p. 254. 



el equivocado concepto sobre la significacidn de la le:r no jus
tifica ni autor~za su violación. La ignorancia de las leyes a
nadie aprovecha. 

•El error esencial de hecho para tener efectos eximentes -
escribe Porte Pet i t - • debe ser invencible; de 1 o co.ntrario de
ja subsistente la culpa. Errór esencial. nos dice Vannini-, es.
el que. recayendo sohre un extremo esencial. del a.el ito, impide
al ·agente conocer, adver_tir. la· relacidn del hecho ~eali.za<10: ·"'.'-: 
;con. eLhecho .formulado en forma abstracta _en el precepto p_ena1 0 . . , -- - ~ 

· .. ·" "El:~rror es accideiitai. si no ... recae'sobre::circún~tancias 

.,~tt~i~:~if .;i::::1:~;(;1~~~s:~~rf f i~t~~.;~~.;r.fü·s~~~i:J 
, · ·····;?·(}/.a quien no confunde• pero por er.ror en 1 a pun t:erla m.a t:a a Robe~ 

•.. to). Aberratio in .Pet-sona es .cuándo el et-ror. versa sobre la . 
·p~rsona objeto del delito (A:ifredo 0 queri~ndo disp.arai sobre R.!! 
fael • confunde a Este;por_ la~- somf:,Til.s de Ia-nt)che y pflv:a· ae ia'': 
vidá ll Armando• a: quien no se: propon fa n_i1:1tar). Hay:aberratio .; 

. :in delicti si se ocasi!>na' un:suceso difereilte al _deseadC)" (47)~. 

····.··. ··_.·• .. Se debe aclara:i<que el error ac'cideniai • no borra la culpi 
.. bilidad del. sujeto. Sino ori,icamente es r~:i,:evant:e. paf a: variar el. 
í:ipo del deÚ:to~ Asf un ·sujeto. al~gando inculpabilidad~ no pu~ 

. de· decir que no es culpable. po~que no ~u~rla matar a' Á 'sino a:
B. o si dice que querfa mátar a su padre y'el muerto resulta 
ser.un extraflo, en este caso no habr4 pa?"ricidio, variando a h2, 
aicidio simplemente. 

Se puede presentar el ·error de· hecho esencial e invencible· _ .. 

(47) ·Ob. Cit. p.p. 255:,Y 256. 
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en nuestro delito, A Ún paquetero de alyuna 11nea r.ar,uPra o·
transportist:a·, le son ca1111'iados sut-repticiament«!' unos pa~uetes
que El ya tiene relacionados para en.vio, ha~i~ndose cerciorado
de su cont.enido, y al represar de comer verl-igracia los pone a 

disposici6n del camionero sin advert- ir que ya .fueron cam1'iados
(y. ahora son pequeftos refrigerantes conteniendo la mult:icitada-· 
sangre humana). 

Este sujeto, ~arece desde luego de culpabilidad porque de~. 
conoce .. lo suc.edido, al igual que lo .seriLel transp.ortist-a, ¡¡u~~ .. 

.. ~confiado en que. la paqueterla ha sido revisada ~-p:fende el via;;;::: 
:f~··,C:.Je serl hasta :fúera d¡,l· p~h: .. ·. . .. · >: . . 
_\' ..... ._ ·., . <::::-.":···;· · .. '~·. . . ·:·;"" 

•.. , •> .. ·Dentro ·.de·· este rengl¿,n··.(error .. dé.hecho- '"!l~!?,.::~~!:'.'c. iti~ .. ncf';;~--

.. ·~·'.f't~!tt;:i~~~·º::::::s~~=:i::~:~!:!~::!: i :::~~fz:~ .t:~:e~;~i=:~:·to. -

l)ice Castellanos Te.na( "·.. Si ~i :suj etc,: Íll . i4'alizar tina. ~. 

;~;;[~:;::::;.:~::~~füit~:::~;g~;~f ~!:6~~~f~:~;:fü~;~\' 
/i~íit~d~:c~·acclo~ada, estarll'a~sente la culpabiÜdád y por e~.ie:. 

.. ·~n:·eieíiiento<'~~encial del d~Itio~ a pes~~'. d.e que dicho agente ,,-
~ea completain~nte imputable. Én este ca~o se hálla~ las exiÍnto!!_ 
tes puta.ti vas .. no. re&lamentadas. en-nuestra' ley de :;.¡odo 'éspecHi .• ; 

·;;e;. inás es p~~ible desprend~rlas de lo~ p~eceptos de la tegi~i; 
ciisn:represiva. por en·c~nt~arse inaersas en eüa ••• 

"InexpÜcable111ente suele Ülliitarse ~l ~l°Ca~ce .de un grupo:
de ú.s eximentes putaÚvas a. la lcgtt:ima defensa pu~a't:iva; ñada • .... 
autóriza tál proi;;eder; participan de la 111isllla naturaleza todas-, . 

.. l~s .. actu~ciones .tfpicas y andjut"tdicas en . donde. el sujeto c~n
si.dera de tal manera fundada. encontr.~rs~ ante una. ·causa de jus 
tificacil5n; Por ello al lado ·de la l~gtti.;a defensa pUtativa,C" 
deben ~er estudiados el estado neé:esat"io putativo. el deber y -
derechos legales puta ti v.os • e!:c." ( 48) , 

(48) Ob, Cit. p.p. 259 y 260~ 
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Asf pues, y como ya han sido estudiadas con anterioridad, 

colegimos que se pueden presentar en el delito en eatudio el -

e~tado de necesidad, el ejercicio de un derecho o cumplimiento 

de un deber y la obediencia jer&rquica putativos, 

Por otra parte, seftala Luna Ramos la posihilidad del caso 

fortuito_ como causa de inculpabilidad, y "se presenta cuando -

al realizar.se una conducta licita se oroduce e.en ella un resul 

ta do ~!pico, el cual no es preyisÜile -~--~demá~ res'u_! ~a inevit~ 
b{e··· e 4 9) ~> .· 

neÍ,i.do a qüe el manejo de' 18 ·~an~re deh'e ~-e~liza~se en. si .. 

.. .. ·-· tu~·ciohes . é~pe¡;~aJ e.s y_~n. ~ itiPs .. tan;hiéh .~specÚ.icos .. e oh~ :Í.d~r~ .· 

· •. ¡,¡!:•:~:e e:·:·::t.f~'~!: i:f t't ~ a:·-~:>!~!ª·t~:p~=!~ee:~t~~}!~-~r:ª~!N~j-~"-··· .. 
actcis que pór. el desc,onocimiento de,!' suj et;o, solo puéden Úr -, ... s~~!r-:ct: ~~~i:~~~:;:/e'.errb~ d~ hécho ~sincia1 ·~ _'~.n~v~~cihie · ··· 

:.;'3;:~;~·- ·:;¡;it ·;:z~·x . d • • ·_ •• ,_ 

Finalmen.te, el Tf.~l()R FUND.~[lO,/ qúe debe su or\g~n' a 
ciOnes .exte.rnas que determinan í:ií' ~ujet:o~·.··llevar. 
conducía.· 

' ' 

La-ley·l~ configura en :i_a_ ;_ra_cci6n ,J\[:r1Pl 

c6digo Penai, que indiéa: .. ArÜculo is: ,;so~< excluyen~es d_e_reE,;·:' 
ponsab i'Ú.dad: penal;:. • IV~ - . El: ~i~do: g~ave o temor fundado. e - '

irres istibl~ de un mal irtmineríte.y.grav~ .en la persona dél.con 
·t·~averi1:o·r ~ .,-.· ... ·• 

"Puede cons_iderarse esta e.ximente - dice· Cast~) lanas Tena~ 
como una c:ausa de iricuipabil i'dad pór coacción _sóhre .l.a vo.lu.ntad 

siempre y cuando no la anule en el ~ujeto, sino le conserve las 

facultades de juicio y decisi6n de tal ~anera ~ue nueda determ! 

narse en presencia de una seria amenaza". (SO). 

Suele ejemplificarse esta eximente, con el cafio del sujetó 

(4!1.) Cátedra. 

(50) Ob. Cit. p. 264. 
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que ha sido .amenazado por diversos medios de que un~ persoria lo 

va a matar en cuanto lo vea; y que un día el su.jeto amenazado. -

se enc-ue.ntra con el ame.nazador y éste mete su mano a la bolsa,

y antes de que suceda otra e-osa, la persona amenazada saca una

pistola y l~ mata, ya que se imagina que el otro va a sacar un

arma pa~a cumplir su amenaza. 

El temor fundado se diferencia.del miedo grave en que en -

.tanto E:ll-.sl:lg1m<Io es una;i:eaccJ6n d_é dl:lntrf:i haCia fuera, el~pr.f .• 
lo es' de _fuefa. hacia dentro, lo .. ór;igina pi,té_s algéi-_exteriu:>~ 

·. ~- ,' 

se dÚerenda ·t:Jmbién del -estado.de néé:esid~d/ púes :~ste•;~_ 
una ~it~;¡Ci6n ~de hech~ e~.: la qti~ .. p_e'neraini~~le~no:::inte~~i~rie~. 
voluntad _del hombre, no ~~r ~i·i:~~c:;;.>:rti~i;'ci~d~-::·,-· 

y nn'almeni:e >ta~bién difiere- de., la le~1t:im~~ defensa.

el fl¡Tl.dado :tenior -puede ·r.o existir: \a ~g:resióri(~c::fÚ;l 
. : .. . -lenta,. Ú~o. úni~;_?D¿nte li;t ~mEl.~~:?:~. d~.~·~.sta~~.: -- · :.< : 

~~-;,,·_,,-.,..';'!,_..~- ., '"'' ~.,¡·' ._ .. -. •r" -:···,~,·-··o-./.":~,-·.'[:··.-~;_;. 

(;···~'•5:' 0 nai''Aq .. us et_:.-_ .. :_;Pp,}o .. -':r·· ... ~.· ·5,us_-··et.~rpa. ubal:l.dJ. e
0 

.. : ;.pre i:~ritar 1 a •snuaciór( d~-=.c!ué a 
s·alga deLpafs coJ'l.stan'tétn~hte, 

- 'coaccforié'd~ tai mai'iera 6~: gr. con el rapto dé·~~w~~hija 
~ual a\11~ri~~an eón ~atar si no cüm~le con ~l ;,en~~l_"~é) 

__ :?d.olo .. a '.~.s·a-¿ar.~:·de.l:·.~er.r.it.oiio nac~.ona·~.:::~!. mu!ti.~i-t-~4,~: 
-con ten ierid<? .-. sangre humana.; 

RESuMIENDO: Como causas de incrilpabil.idad'eri el delito 

estudio, se pü~den.présentar: 
:.' :.:..,. .. . ' ' 

Err~r de hedía EÍseficial e iñvendble 

Es.tado de necesidad, ejerc-ició de un derecho o_cumpli--

miento de un deber y obediencia jerárquica,~utat~vos~ y 

Temor Fundádo 

f) CONDICIONES OBJETIVAS DF. PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA 

En la actm1lid>1d, la mayor:l'.a de los tratadistas les nie--

gan, a las condiciones objetivas de punihilidad el carácter de-
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elemento esencial del delito. 

"Generalmente - sefiala Castellanos Tena -. son definidas co 
mo aquellas exigencias ocasionalmente establecidas por el legi~ 
lador para que la pena tenga aplicación" (51). 

Es pues claro, que no están presentes:en to~os los delitos, 
y como veremos ·son o partes integrantes del· tipo, o bien requi
sitos de prócedibilidad • 

. ,.,, 

. C¿n acierto comenta Villalobos: "~senda es ·necesidad; es 

·no ¡;io<ler fáltat_~ri un.solo iriélividuode la especie sin que éste 
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de}eé de pertenecer a ella; po_r lo mismo t_~_lle! .. c~1:11.0: e~:e!!'~!a)e~;-~-~::~ ·----~" .. 
-·:esi;ii'~';·con(Ü.cl.ónes.· de .o.casiÓn~<:que con más' frecueneiiCfifftán 

· _· cbn¿i.Írfén>en los deÜtos,. Solo se explica COmo efecto' de Un 
~j ti.C:Ío arraigado" (52). 
. ·:·;. ' . . ... ·, .. 

·;,como ejemplos. suelen pÍ"esenta;se. lii~previa 
· · ···- -·· qüi~~~:i pata· uerse~Uir. el deÍ'ito de qui.e .. _b __ ra_ (.f_r .. a_·_._u_·,_ .. d __ u_.,1_··_·._e_ n_·.·.-.t:_ .• ;i_·:._·-~
-~{~ qtj~~~~1~(ii~e lÍi-~~}~i o~en~id~~-~ñ .·el estupr9, ': . -· 

"-S\l.-. ·~':. , .. :.'_,,_:. 
--.: 'Por su p'art'e·, CoHn Sllric_liez aclara!· ''Las' condicio~es 

,úv<l's :de puriibUiclild, ••• de~tro del Derech:o' de. Proced'ii:.lientos'." 
P.enal:es se identifican con las•llamadas "cuestiones: prejudicia
_l es·,,·:~~-·-con~ider~da; como:-_ ;;cu~s~iones. _ d~ • ner~cho ·¿~y-¡¡•_ :reso1u.ci6n 

s_e pr~senta conio·antecedente:i6gi<:~~Y jUÍ"Ú~co d~ la de· DereCho 
Penai; .objeto del proceso V que: versan sobre una reJac:i6n jurt-.:.. 
dica d~ naturalezapar_ticuÍá~: y. contr~verÚcla"; y tambi~n, cori--
los,'l'.equisitos de procedibil!dad" (53), 

Yáfirma el mismo tratadista que en el fondo las condicio
nes ó~jetivas de ptinibilidad y las cuesti~nes prejudiciales son 
una· sola cosa, s61·ó que los que hablan de ·las- primeras¡ lo .ha-
cen de~de el aspecto general de Oerecho Penal, y en el s~iundo

ca~o se enfoca el problema desde. el punto~de vista procesal. 

(51) Ob. Cit. p. 271. 
(52} Ob. Cit. p.p. 214 y 215. 
(53) Colín Sllnchez"Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimien~

t:os Pendes. Editorial Pó'rríia, 7a. Ed. __ México 198.1. p. 240. 



En nuestro par.ticular punto de vista, tampoco le damos el 

carácter de elemento esencial del delit"o a las condiciones ob

jetivas de punibilidad, y s6lo hay que hacer notar que a efec

to de aumentar la punibiJ idad. con la suspensi6n en el ejerci

·cio de su profesi6n u oficio.hasta por cuatro aftos, nue~tro t:! 

po legal exi~e una calidad especial en el sujeto activo, con-~ 

sist:ente en que se trate de ~n profesional. técnico •uxiliar -

de las disciplinas. para la. salud, 

AUSENpA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE• PUNIBILIDAD 

tan los·:e1em·entos· c:onst"itutivos der. delito .• 

.. . ', 

PUNIBÚIDAD.Y"EXCUSAS ABSOLUTORIAS -·: "';-~ - · .... , ·- - -~ -- .. ,.~- ... ·" 

- ":.-.].'~~,· .. , _-.;_L'-<:,.~::~:_ .· 
. ·,~:, ·- ._ ,. 

de que. el::.sujeto ·ha 

y c~lP.abl~ se ha hecho mereéellcii ri'~ª>'.ª i.i~r~d-<;. 
a uria pena: 

"La :J>úriibi.1Úad _·:dice :casteilanos - co).i'~i.ste eñ ei mere,- .. 

cimiento de una pena en,funci6n de la realización .de ~iert; .. ~ 
•conducta,· ·un comportamiento es p~nible cuandó se.hace a~ree::::.: 
dor a la. pena;· tal irierecimierit:o acarrea ia conminacitSn' legal - . 

de.aplicaciisp.de:es~.llanci6n. Tambifin.se ut:;iliz:ala J>ªÍ:otb~a -
. punibilidad;. 'i'.:ciri iñeriosprópiedad; para significar la imposi--

ci6n. cond~et:a de Ía· pe~a 'a' quien. ha sido. decl~rado c~lp¡hl~ d~ 
·la_.·.-~omi-S.i61a:·de·· ~n deii-to" (54). -. . . ·-· .,-

La pena' pues, es el RESULTADO ll:ORMAI. de 18 C'.Omisi6n de:.un 

delito, Esta río forma párte del delito, sino .. es s61o la CflNSE 

CÚENCIA de.Este, Asf. nos apegamos a ~os tratadista• que~nie
gan el cardcter de elemento esenciAl del delito' a la punihiJi-

(54) Ob. -Cit, p. 267. 

122. 



dad - (v. gr, Carrancli r Tru) i 1 lo, Villal obos r CaSTt?illanos Tena r 

etc.). 

Textualmente es.cribe Villalohos: "l.a punibilidad no es -
elemento del delito. Con lo dicho: Acto ñtnnano t:lpica111ente an 
tiju:r'fdico y cul~sble, c¡ueda éompl~ta la definici6~ esencial ::' 
del delito •• ·• Iis't:e es oposici6n al orden jurídico y nada más • 
••• la pena es la .reacci6n de la sociedad o el medio de. qu~ 6s 
ta se vale par~ tr:a'tar de repriiÍiir el delÚo; es algo ext:erno:
al mi~ao. y~ ••• por .esto es que~ ~c~stumbrados' a lo.s c~nc~p_t~~ : 
arraigádos sobre j~Sti,cia. .. retributivii~ ~u~palcSgii:ó el·d~c!i.r-

~;;;,¡1~1~;:~~;~:~i:if ;;~~~ii~~~~;~:r@~~~t~~·i· 
~~~~~íJ!~;i~?i,$;!!{;~:;~¡~~~~]~!E2t~:'~g:r!tª!!~~t~:· 
· ·" lli~lu' por·- el equivalerit:e a cien a: quinientos dfas de .ealario · ,. 

,;'nii~i•o e;enera! vigente en ia zon~ illconi5aica d~ qpe :se ir~te, y 
f'"·~ c~o Ya. ),~•os anota.do ~i el. ilfci~o 10 comete. un· profesio~::.1·;.:-: 
' t:fcnÚo ~~#liar de .ta:: disáplina~:p,ar;:1a ~aiüd: ~ 1il p~n~ .~. 

::an~.erii>r se.,á.tiadiT,. susp~nsüin en- el ejercicio .. de. su prof~s-,i~n. 
'.u ofic~.º h11s.t:a por cüdro anos. ·. • :. •. .. .. 

·': ~-::·~ 

.. '• ... ' Par¡{.'la apli.caciCSn concr.éta de' la pena. en1;re •el•f_ni1110 Y-~· .•. 
•ixiao Hft,alados, se tieher! toíaar 'encc'ueñt~~ segdn ef ar:tfculi:> 

· 52 del C6di8o PenaÍ • los •edios -pJ,éados ~ la extensi6n del da · 
fto caus.ado y .del peligro corrido~ la 'edad~ edu~ad6n~ U:ustra=-
ci6n• costumbres, conducta precedent:ei motivos que lo impulsan
º deteJ'Jlinaron a delinquir~·condiciones eco~6micas~ y en gene-
ral la •ayor ó •enor te11i&ilidad del sujeto. 

(SS) Ob. Cit. p. 
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.. -;,.·t.··.-
.,· 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS: 

Las excusas absolutorias, :·aspecto ne.vátivo de la punibili
dad, tienen como consecuencia hue, no o~stante el delito est~ -
perfectamente configurado, no sea _aplicadá la sanci6n al sujeto 
activo del delito. Tienen su _fundamentaci6n en ·el ~nterlis pre."'. 
ponderan te, que se 'puede pres·entar por cuestiones de ·orden: faiii.!, 
liar, pollticocriminal o nilnima temibilidad·o peligrosidad, 

Se'puede entender por excusas· absolútorias~ ~·. ré111i.si!Sn e!_; 
. presa por p_ifrte de la ley .de la° sandóri ~·. dejalld~ sul>Sist!ii~teé e L. 

· /.ca·r4c~e-~.':-.~~J?delit~ .. a_-:í.a- c·tindUé~a~> · ·· · · .-,~·~· 
.';.·:.;\~--: -· "'' ,·-' 

. ;~~·=:~~:.:;! :r ::' ~·:::.s;f ~=::~:~J!r;~tr~~~ti!t;¡;~,, 
Co~~luyen~o e::te. ca¡jttuú;,·'·~éfláia;.~~ q~~ en. el delf~~ . .;¡Ji: 

· :est;ud{o: No· op_~r&':ex~usa ál>sófotór:ia ~i~na. . .. :. • .. · ' 
.. -~ 
:-_:'_: __ 

!-.-.. : .... >, 
,,., 
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I.- I.TER CRIMINIS 

.Para que· a .la luz del derecho llep.ue a configurarse un de~ 
1i t~, es .. necesario re.correr c.iertas etapas· o ciertas• fases, que 
coaienzan ·en la ;mente del sujeto y· que en su caso 1 culm.inan con 
la conducta delict'iva de ese. agente; a esas· _etapas· o fases se -
les cono.ce como .. : ITER · CRIMI_NIS, osea camino del delito. 

. . . 

Hacemos nour qu~ el ITER CRIMINIS, sólo ,se presenta en • 
_ loso delit:os.que icbnÚén ,como forma de l~:culpal;lilidad ei.ao_lo :. 

:·.~, :·.'_. ,':. ·, ; ;:;~:~':.-' ¡' 
........ -~"t:_~ 

·e , x _ .•. ~~),~3i>~·~!:: 
s~ .s.ab.é:r:J :c.f.as.e..'.•i.n terna:'.y;; fa$.e,.•'•X.ter.na'""-'"', .. ;. · ·-· .. ,. ·• " 

~-,;;.,_• :• 
1 

~:·:::~~;;:~~~~;,·_,~:'~· •• ,., ' ·~"<~·':;~,·-, - ·:,_.:.-j:_.'.,_'_~-~;~;::'' · - ' .. _. . ._• -" . r,':,i ••"«·. 

" -;_~;· :--.~·.;,! ,. ._;\'.' ,¡:-_. - ' -~-;" -

'"L:,; .8-J~;:'\F~SE (N'f:éw:::;. ··· · · < : 
-~:-·.·_:\.- . - - - , ~·:r... :'..-·:·.:·-.~~-~_-::.·.~.·::_:· __ · -."· -,_ '.(.T'..:'..: ":'.·' - -·'>'.,:. -~· , __ -

·_::._·'.·· 
.: .. . :;::.. ':, ~-:.~·.;. 

"':.··.-' 

.· ,·Y recalcando todo lo anterior~ Ra6J. Carrand y Trujillo ~"' 
incUca: "l!l deÜtÓ se engendra en la conCienciadel sujetó, que-.· 

·.se r~present:a u~ objeto ilkitc:>, deli_bera sobre la posibilidad-

(1) Cast~llanos Tena Fernando• f,ineaniieni:os F.teme;,tale.s de nere 
cho. PenaL EditoriaFPorrtiá, J4a, Ed.. México- 1980, pag. ·--: 
276~- . - -
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de su loitro, ine.rvado por sus motivos, y resuelve por f;'in, ·rea
lizarlo. ·El delito permanece hasta entonces en el claustro J!J'en 
tal del sujeto: nada lo revela ;.l. exterior. F.n esta f"asie no _:
hay incl"il!inaci6n posÜ>le, pues no hay· acci6n criminosa.; ;"(2). 

As! pues, está :f:ase consta d.e tres· etapas_,. que son: Idea -
criminosa o ideaci6n, d.eliberaci6n .. y resóiuci6n, 

.. 

En .la idea erimfrio~a º· idead.6n, por lo~ .. lil<?·~iv()s que ·~:~11n, 
. ap11rec~ en. el. pe~saaient;o 

-. .,·. . "·-·· .· - . . ·.,. ' .. . "' ' 

-,:"· _,, __ .:. -,,, .. :_ .• , .. :_:~;: .. :.-;}> --:.'.:-:~::·.·~~,e:·~ '<,"',~F._..._ 

..... : ~~~¡~:Ei~~~~i~~!~i~~l!~t~~~~~~igf i~?~t!~i!~~~{i;: 
. ; :~'·;; - .. 

··. Pt~~l~~~~~ se prese~t:a l~ tercera: ~t:ana: J,ért!isoluciGn~' En· 
:·c!~~i•:• .eL~~j~¿to• ya de~:i.de:i~· ~oñdtcfa ·á·se,.ufr; :ya:~bien ·desecha· 

• · <.~u~ ~dea e:f{'.111~o'·sa y ·•~1vida" su int.en~itSn,. o ded'de üevar a .·~a · 
bola conduct!a'iltcif~ h~s:'ta l~~.tilÚ~as consecuenc.ias, y aun-:· 
que su v¡;luñtad estf ~esuelt~, adn ~o ~- ,;;isto la'iuz exterior, .• 
sofo .es un proptSsÍto, una idea nia • . Y por tanto no sancionable~ ·, . 

b) FASE EXTERNA: 

(2) Carranca y Truj illo Raen •. nerecho Penal Mexicano. Par.te Ge
neral. Ed.itorial Porrtia~ 13a. Ed; Mi5xico 1980, Pag, 639. 

(3) Oh. Cit~ 276. . 



Esta fase, abarca tlUIJhtEn tres etapas: Manifesta~idn prep~ 

raci6n y ejecucidn. 

En la 111anifestaci6n, la idea cruunosa se exterioriza, sur-
ge al mundt," exterior, pero s6lo como idea o pens~miento exteri~ 
rizado. En general la 111anifestaci6n de·. las ideas• aún crimina- -
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les no son objeto de incriminación, y ánicamente exist:en .excep-· 
ciones • como el .caso dei articulo Z82 del CISdigo Pena Í ~·· qlle sa!!.· ; > 
cióna ill que amenace a otro con causarle un ~aJ en su oerse>na,- :~'·· 

:ill'r~Plllj~f I~~f ii!¡t~l~~!;lif ii" 
,-:::.·"- -... _ ... ·. ::.:.··.·· 
'._"·\."._'; 

..... '._Con re~ecto a"la greJ,&Tacidn dice Carranc' y,,-Í:új±J."i~):~·: ,_- :~'~J:;:~~-· --· 
, - ,1~ .. ..... ~. - - 7 • ,,_ ~ ....... ~ ...... 'i_ ~- -· ~ ' ,,' ....,, "'} ,, "· ~. - ¡ . 

::.:."La .preparad6n~.consisté ;en 1a·aanifestacicsn· externa· ·del prop15-··· ·· . 

sánclonáble por ·considerarse cno ,'un. 'domienzo: de;;;;'."' • 
e•ssL Pb.e1"er .• •·nº··.•·.·se······si .•.. 

ejecÍJc:,tCSn y quedar ~0..J>ren~id.cj enia ten~·tiva", (~.) •. 

~s. ~ues'. g~ne;alaente .~e~tado •. que. ~os acto~ p~ep~ntor~as .. · 
no SOtl punitivos~ e~cepci6n he.cha de cuando tales actos en s!,,. 
intritlsecamente~ sonC:onstltuÚ~o~ de delito'segúnnuestro Cddi 
go Penal.·. Tal es ~1 caso v. 11:.: del artfculo 256 que sanciona:
ª los mendigos a quiénes se apfehenda con un disfraz o con aTllia's, 
ganzlias o cualquier otro instrumento que d6 mo:tivo par~ so~pe~- · 

(4) Ob, Cit, p. 641. 



piente ~fin dentro del banco, alistar su medio de transporte (ya 
sea c_~mprar el boleto de avi6n, acondiciona~ un auto:n6vil para
tal fin, etc.) • 

Y finalmente, habrá consumaci6n cuando haya logrado salir
del pafs y entregue la sangre humana con quien así lo acordara• 

2. LA TENTATIVA 

;¡. >"Entendemos pues, por tentativa_ - se"a1a _castellanos :rena _ -
::jos: ~c;i·¡;;_ce°j'~~·utivos (iodos;._~- ·á1guno.s)·~~.enéa¡;.in-~dos a·'la•• ~ealk··· 

,;::~.;'.~4~~~:0-~~~M~~r:~~1~°,~:~;~ És~e no se con~tª por c'usa·s· )dén·~~:ff.! · 
2. ,:~· .- ' 
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~1-;.:.:~:'"· '! :.c::ct:-o:: no!: ·r:-e.-.:~t~o~ --zy·~~~-±;~t-~·~--·se·_-~~~~.~-~~--~-,~-?~:·:~e-~µ·~~:-~_:;·.: 
·l'ROP.IAS el querer dei suj~to? Si un stij~to lleva·.; ~a~~- todos - :·'.';_;~·};''~~~ 

__ ·• 1-~~-;~~~t-~~ .lll~-~er,iales .:ra.~a· "ir~1e una p.,rs-e~IÍ muera ~ sUfl'.a ¡~s~~~:- _ :··_: <w~:~ 

;~,i~~r¡~~1;;~:~!!F ;~i~~~:?tf~;~:t:~~f~r~;s~~~~'it 20
;· .J~ 

''.; ?~·· :~tizt :·:;~:~~.~·~:·:~:.~ ;~!!!!·.~:~!:~:~~.'\~': . .·· '.K1 
'. ~-'§~i_s_te :J>~r::5Ia :elec11c1~n,'incoa¡,_1eta_ ~-e 11i.t. d~gt~, ·º ~~#, en _· ufr~t'I- . 

1 ~ ' 'cjú"ifi¡i :Cjecuc Üin no. se' ha:: r·eaifiádc) por~ C:ompfeto :"{R.oñiainos ih . ~ ' 
..... esto:pu~~~·••oC:urrtr bien ·i)orque~·ei alerit:e:·suspendá io.s aC:to5-~:Se

·~je¿~ci6~:que.-.-conswaarta;eí _d~Íito Cd.éhi'to.inteiitiacla'o te~tati-"._•. 
:: ~-¡ .~inic-abada)~ o bl~n pÓ'rq~e ei aiente reiaU:ce ti>aos> ~stos ác:::;; 

: .; t~s- al'!I· .;)ecuéichi que 'han. de producir eLresul tado~~. n~.·ocurrien., 
; d~ f~~~-p~-r C:a~~a ext~r.:aa; "i.ipr~vista ~~fÓ~tuitll_' ccl~iito. f;u~---

ii:ado ·º .tentativa. acába~a)~.· (6). 

A'sf 0 'consídera•os que por tentativa se puede. entender la ., 
éjecucHSn o inejecucidn (en su caso)· de_ actos encil•lnados :a _lll"' 

(S) Ob9, Cit. p. 279. 

(6) Carranca y Truj illo Racll. Oh. Cit. p. 641 y 64 2 ~ 



realizaci6n de un delito, si ~s.te no s.e consWDa por causas ya -
sea d~pendient:es o rien independient:es el.e la vol untad del s.u;j e
t: o. 

·.Hacemos notar, sin embargo, que la :tentat:iva solo es puni
ble, según lo seftala el articulo 12 del C6digo Penal, cuando el 
delit:o no's-e consuma por causas ajenas a la voluntad ·del agente, 
ya .. que si ISste desiste: espon:t4neamente de la ej ecuci6n o impide 
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i,a é:orisum;.,ci6n.del delÍto,.no,se i..Pondr•.Í>ena o •edida. de sep.!!. . 
·.fidad algúna. ce Salvo ia qu~. corresponda a actos ejecutados. u o•!. .. ;.• ·... . , .. 

.. ·>••'.::,~\~~1j0'.·R::re~::~~~t7:~:::ª::~f:'.~::;P:::J1!:Lentar: .• :~~,··dos•.:cir: ····. ·.· ;~,': 
. ., .• · .· _· .• ·~~unstanil.as. :: ·s~nala .. carr..an~•-·.Y ~'l:rúj_ill~_:·~~siai ... ci .. :;,J!·~c_ua1.1~0· .:~ ·::~ .. i: :i.::f&i.i 

·::· ··~'.t~·/···;-~.l~~:f,~~:~~~.~~~~i¡:~~~:~-~-~~f!~~ .. ;f:~!;:~~t~;;-:~~:#rttº!·i~~~#~~ •. ~:~~~:~-j-~E')~·-·: ·¡--~~ 
··· · ... · .. ,· se\consU.a por· causas ajéna~'.'( P.~ ·e~ adaini,s~:r-•r· un v_eneno, pe"", ·· ·'" 

~:'i~jl~~r~j=~~~~~~t~~g,¡i~~~~~~Di~i~~f,~E~~;íir; 
• :bi,Jfdad ,(p. e ~·.~.ad11nn1str.ar :un abor.~iv:o 11,:una:·•1111j~r;.no. eabara~ae,-:;, 

\':;, ····-~;f :~:tr;~:_;~~~~tt:~~~~~¡~~~;i~;~ .. ·*;~=:!;~~,, .. 
: -, ••• ••"" •• •, •• ._._. > -,, •<'~ .o,'•:·· -~ ',"•"' c:••C•:: .. , '~"' 

... E~ ;e.l C:as~¡f~l cieiit:,ó:9ue nos" ocjl¡ia',:;:,~e pued~ P~,sentar .ia 
'i:~nta,t:i~a::inácabada· (v •. •gr~. Si el··suJet:o ~desiste de s'u propcSsi-' 

~~~;~~!:::!:~~:~~['.=::~~::E~;:;s·;:~:~:::;~;· 
la:·prüera parte del articulo· '459 de la L_ey Genera,l de Salud~ 
que· indica: '"Al que por cualquier lieéuo 'pret:encta: s.caJ:'. ~. • del -

. Territorio· Nac,iÓnal sangre huaaná ••• " si'endo por tánt:~ punible
la éonducta ~ :o ta~bUn se pu~de presenta~ el cleli to )nst:rádo o 
t:éntativa _acábáda, s_f el aisao sujeto no: desiste.·~ :su ellÍpeflo 'y. 
el delito no llega a configural'.se por a11una caúsa externa cv. 
gr. ser descubierto al pretender sacarla sansre huaan•: vol--,-

(7) Ob. Ci.t:._ p~p. 642 y ss. 



tearse el. medio de transporte terrestre utilizado rompiEndose -
el recipie.nte adecuado conteniendo la sangre hWÍlana, et:c,). 

Pensamos que. NO se puede presentar el caso de·l "delito im
posible" pues en Este no se realiza la inft'acci6n de la nonna -
por iaposibilidad aaterial, por inidoneidad de los medios· e11p1e!_ 
dos. o .por inexirtencia·delobjeto del delito ·Y a lo 6nico que,. 
se puede llegar, serla a un delito putativo, ~ensando ~n ~l ca
so cíe un sujeto que cre)rendo que el recipiéntf. adecuado y nor.--
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;11a1111~nte 1,1tiÜzado pua contener sangre huaam~., .. contiene esia,-

~~~~~.;¡:~~;~:?':iry:~.!{J~Z:.1:!:~ :~:~::.-:.::~:,~:;·.· .· .. 
. , ·1 \._ ~-~-•-.·~,·« ": ·'"'-~_w';~·~' ,:_-'V;:-"'·"'· · · rr"---~::~'.'.':'·• ,. 

·. .. . }~ .·. PARTiqPACION . ··-=· ,/':. • "•'.tt~~ 

',,~rl[~!~~r~~;~¡~·E~;~~i~i:~¡:=~~~~¡~~~i;~~tir ;':{~Aii 
. .•· ··~.~ri~f~.te - i~dica Cil~t.ellan~·s,Tena ~· ~il i •. vofontari.a c:~- . ··~ 

· · -.pera~_~tSi;i_·r:~ff_·;vari·o~~--~-~~i,~i:~Jao~ :_:~n.'··-~·a.--Tealiz.~c~6n .. ~é u~. :deli:t~~~ -:- · '·' .·. 
siit···q·~~'~(t_ipo· •• r~qútera ~!s ... _.piüralióaó''.<Cs1;: .·.'.'····",· .,., 

·Hay dtísde iu~go 0 •diferent~s srados __ ¡,•.· ~specl9°s de' putl~i\)a. . 
. clCSn,; _··Carranci·yT1::ujUlo' seftala:••carrara~disti.ngulct e.:itre<a; . 
t:or~s:pri~cÍpaies y accesorio~: Auior pr,indpai es;sotó ~t'que::' 
éon~ibe0 'i>iepara o· éjei:uta el' acto. ftsico en qtie.i:onsist~ la ~
consu.ac.icSn·:del delÚé>; y cua~tos ll!IS le dan vida en todos aque-

. llos ·grados tantos ••s seran ios autores principai~s:; todos tos 
dell!•s son del :Í.ncuentes accesori.os • · 

"Esta. distinci6n precisa es suficiente y generalaente ace2. 
tada; entendiendo que los delincuentes acces9ri~s no ¿~n otrcis
que los secundarios o c6•plices y que los variós,autores princ!; 

(S) Ob. cit:. P.• 283. 



pales son los denominados por ello coautores" (9). 

Y a~rega Castellanos Tena: "••• es suf'iciente, para·adqui
rir tal car4cter1 (de autor) la contribuci6n· con el elemento ff 
sico o ion el anímico, de donde resultan los autoTes materiales 
y los autcres intelectuales" (iO). 

FinalJ!lente~ él mismo autor, indi~a:. "SehasHlin Soler, en.:
tre otros o habla de autores ·~·dia'_t:<)s para. sefl.alar a aquellos que. 

•••. l9) Ob,' .Clt•. p. 673, . 

(lO)Ob. cit.. p. Zá6~·· 
(11) Ob, Cit~. p. 287 •. 

< (12) Pr.ograu de 1 a . Parte . General de OeY.eého Penal • F.d, UNAM ·
Za, Edici6n Jtibéico 1968~ p. 814. · · 
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La .responsabilidad penal, sin emhárgo, serli de los tres,. -
ate.nto a lo .dispuesto ,por el artículo 13 del C6diÍo Penal en -
sus fracc i.ones aplicables, que en el' caso concré~o ~ ser!an la I 

y la V~, ya que sefiala! "Articulo 13 Son responsablf!S del deli
to: I. Los que acuerden o preparen su realizaci<Sn,., VI Los 
que iritenc:i.onal•ente presten ayuda O auxilien a otro para SU 'C2, 

Wlisid~; ••. " 
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4. CO~CURSO DE DELITOS 

~~11~~~ii-~~¡~~~111t1~1~~~r~füjfil~~~~r~? ··· -.~~ 
).~i~i~~~:~~i¡ill~tI~ll~ljfü~!~~~~J~~·~!~tf r .·{~'.····.·; .; ... ··· ··· 

.. : • ; .•. ~11s diV't:~S.•s:. hip6tes~s qu~, se pueden •plá~tear: en ·A co•i·-

~~l~!~::·~;=i~~!f: ~t!¡~ll~¡::.:1~i~:;1.:;;:~1;~;~it:2:r .·· 
u~~D~Dn:E Acc19tf '!nE Rlisutl'Arió'. 

·- ·-·· 

~j i~ hiptSt~_~i~ '<ttie •ayÍ:>TIÍlente se' presenta. en lá: reíalid~d;: 
Uná .iiola conducta y un solo resultado;. ~Aquf, no e:¡clste coricur.-. 
so d~'.ilent6s, h~y un solo delito, llevaclo,,a·ca'l:>o ~or una sola
cond'u.cu. •Es claro que en el .delito en ·estudio uta .. hip6tesis-' 
se pÚecle .presenur~. 

UNIDAD DE ACCION'Y PLURALIDAD DE RESULTADOS 

Esta h~p6te.sis es co111ocida como c·oncurso ideal o 



Hay una sola conducta, pero varios resultados. 

_Castellanos Tena in.dice: "Se pueden citar -muchos ejemplos -
de concurso ideal. o formal; tal ocurre si el individuo, .con un -
disparo de arma de fuego, mata.a su adversario, lesioná.a un - -
transeúnte: y dana ·1a ajena propil!idad ;· •• ," (13) •· 
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,;~·--

Es. dable la p~esencia de. l§sta hip6tesis en el delito ~n es'- . , :" 

·.- _tudi().~~. Yª.·.que si·. p.Ór ejemplo.·.~.· u. "·'·su.-. jet. o l. og·r·' ;¡.rª. ;:s.ac:. ~r-j. ª ... • .. sa.ng·r·e.-,: .. : ~;,¿;: -- - - - - - - ... ::_s.~~~~~~ 

•iuita .éonduct'a:. re'iteraclaiieri-t~r~_;l.ictuó5~ :. • _;~r.~i~'. ~as'tei:1ia;. ~ 
,no.s'.·T~~! .-:: :P~ede,lesio.nar e,l .111i:s!lo:,,bien'tuttiia_d()••.pQ,r e1,J)e:techo .• 
. i.as. acciones .. són __ -múU:iptes;;pero:'::~na lesi6~ )ilrfaica.: ·s~.habla~ 
entollc·;~/~e1. delito continuacl~iL;·ÍtE!cui!rdese qÜe- es ;c:-ontÚ1u~do e~ 
la .conciencia y· discondn~o en ia ~jecuci6n. có~siste ei'l' Unidad 
de résolu~i6n, · pluraÍidad ·dé. acC:iolies y unidad· de ataqueju~tdi-
_co" (14) ~ · · · 

- Eféctivament·e~ en ocasiones el del incuerite 1 ieva a cabo va
rias conductas, pero el resuÚado, legalmente, E!s uno. se :r>uede 

(13) Oh~. Cit •. p. 296 0 

(14)0b·.Cit P•' 296. 

., ... ~; ..... :; 
·-·~' .,,,--., 



_.,. 

e;jemplificar con el sujeto que rob11_ de- la empresa en donde t-ra
ba;ia, un mill6n de pesos, pero es'to lO·h•ce en varias fases, -~ 

por ejemplo cien mil pes.os semana.les dui-ant-e diez ;;emanas. El

resultado legal, es un. robo Pº! un mHlCSn de pesnsr pero lleva
do a cabo eón varias conductas·. 

·Al efecto, seftala la fracci6n rú_ del :·articulo. 72_ del Cl5;cl! 

·go: Penal vigente~· que el delito. es continuado "cuando con unidad 
d~-:prop6sÚi:> •cI!'liC:tivo y pluralidad de conductas se .viola el .. ;;.;; 

,11fsJIÍoprecepto'•:lega)". .-~.: ... · e'•,.· e·:· 
--··~~:~- ~. "~~-;~,,:-,-.. -;:' ·\-.·:·:-r;:·-;.~<~~ .. -e~---• ,;',·. 

· .. ['.~~-::- _' ~:~_ ..... ~ 
: ··:; -~;.; ·"f. 

-- ' ;-: .. . :~" -->: :- '' ~- ~~i -.·, ;;;;-~; 
., ~:.:,.•_-.: -:{_·.~ .. ~ . ,".' :,_ -'; . -~!'; -_; 

- '\'.;7~ -,: - ;. 
-.' .. 

_:·c\J;;;:PJ.'ollAHDAD'·:DE :.-Aca IONES' .Y·" DE+·RBSUtT.ADOS' ;;: . . · : 
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-> ·.· ~ 
.- ~-',,:~-" -· :;~~~-: 

.. '--:;::;; :- ~ -\'.~) 

. ·.J~·'" .·; ¡.:_¡_ 

. ,,. (:~·>·· ·. ~~ i:;bj 
•' - ~.~;o; 

.,:~7-:• ., . r:-:-.:.;:.··· --._._.:~·;: .. ~-};::.'\¡:"'-- - ' ··;_ ·- :.:.·: . ·:_;.-
.. :},,:·:· "<_,.;.',- -· 

) < 1> Á est~~;sÜpu'esto . ,s_e. _}e. ~onoc~! en) ... do~tif~:t ::o:o"_~uncu~;~~-·!~;:~,:: 
'" -~~~t:•o-:~.f~~i;i't\ ~ · ;, · ·~ . ' - ·•··· · · 

. :~ :·.:se ;~u~J~~;r~~Ú~r1Í~ hn,t~. con'' u __ :i•_··,.P· _

0
i
5
s_ .• -_,_•_._._,.-.dºi __ •_··· .f~-e~Pr·_-~.e~_-•. _-ºn\~-v_e·_•.-_ªs __ -.. r_ .. -_i_.c"_ºr•····0~_-b· _01:<>,·_._b_ •• -_ o1~_.e~--::_-_}_:f :: 

':¡~:=~~;~!:;i~Íiió) v:::: /~n:"~ªr~~.~ ~ -· ' ~ --

· · .·:,_ T _El .dei¡~·o~'.e¿ estudio~cepta·estcfsu~uesto, pues un suj~to-> 
•¡ni-.de·~~é~~~',·p~ra lle~ar a tEraino su intenciCSn delictiva,., - .. 
v~riós delitos COJ!llO lo. serla el caiso ell el qtie para sac:ar la - .. 

' sarigrl! fuera dd,pah, ,ia f~bara .de un,¡;an'co de sangrf!, les,!~.;.;. 
nando o matando á ios vigilantes-o éncargadós,.coaetiendo dano., 
en propiedad ajena pafa lograr el rob~- etc •• present4iicÍcisé en~-' 
_tonces la_ acumulaci6n, siendo sancionada segGn el·· plh:rafo s~gu!!. 

do deJ artlcu~o 64 del CCSdfgo Penal que sef'lala: "En ca'so de . 
concurso real, se )mpondr•-· 1a pena corresp()ndiente al d.eli to • .; 

·-.::{; 
.;:-



que merezca la mayor, la cual podr§ aumentarse ha.st:a la SUJlla de· 

.las penas corre~pondientes por 'cada uno de los demlfs delitos, -

sin que exceda de los mlfximos sefialados en el t:ít~i~ segundo ~~ 
c!el libro primero". 

ias 



e o N e L u s I o N E s 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, con-
clu!mos señalando que: 

. 
. Eiitendemos por Derecho: "El· ~onjunte> de normas coe:, .· · .. ·.· 

c.~1e~, , ae·· . ~ar-~t~r· . bil~~e.~A~ '.:.:~~u~~~.~.~¡¡ ~r e·~: _-.p~:~~r .=¡.~_~, ... : .':~-- -~: ~ .r:·~~: , 
. : bl~~º y . qu~. :t.:t~en por qbje.1:,oc ~egii.l~r~~~ª · copducta· ·•xtt!!;::( · ••. '-'~/ /;:7 

< '-.~~;~d~l'li.~(t~t:~: >< . . .o .... .~·~?- . ·-~ 

";{~!l~~~~i~~i~"~~[~~~~r-... :1.:·· .. ·.-.•. •.·.c.•.·.··.·.:_:.º.~_:.-.:_·.:.®_:·····_,:.·.:.·:•.'.~ ..•. ·.·.-.-.~_-.·.i_•-~<,_ •. ,·.=;·.: .. ·.·.~:·.-_·.:·.'.· .. _:_~ .•. -,._:_·.,_•.: .. ;_,_;'_·~····.·····;··-··.·.:.'_;_r.:.·_:_._,_ ..•.• _._;_-. ~"~~~f1c.:_. ia••; ;> · '·' , < ;;;,:;' . < . ·.· .. • _ -: . 
-:, . -'~:· ;_;;'r • ;~~:~/~:· • ... ;:.~:-.::,:;~·;:. '/'·' 

;., 

... ··;~:~ \ 

. : · .... · 

.•sJ. el resPc>nsabie es un prof~si0n~l, tficnico .... : 
awti.Uar &! las disciplinas pará la saiu'd: a la pena an
ter:for se aftadid suspensidn .en el ~jercicio de su protf 
sidn u Óf:tcto hasta j;,or cuatro años"• 

·~:·,, 
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El tipo penal "es la descripcie'c·· que· hace el legJ.sl.!. 
dor de una conducta y otros elementos que durante un tieJll 
po y 1m. lugar .determinado~ se va a considerar como del:ic: 
tiva y a l.acual_se-asoC:::ta una sanci6n'~ 

En cuanto. a.loÍI 9'~ralea1 

. .·•.. Por la calidácl ·del sujeto activos GENERrcO O. INDETE! 

MINADo.>Por la 'cantidad .del sµjieto activo: UNrsuaJE.rxvo~ 
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-:~I 
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Por calidad del. sujeto pasivo: IMPERSONAL. Por la .;.._,. 
cant:l.dad delaujeto paa.1vo1 PLURISUBJB'l'IVO. Porel bien -
jurld:l.co prote9:l.do1 DE PELIGRO o AMEHAíA. P9r •1 objeto_, 
-t.~ia11·. PORMAL. Por 1a conducta (por au forma) 1 DE AC--

. CIOll. Por la conducta (por 81 ndMro de actoi1)1UIÍISUasIS.;. 
'!'~;~; Pi.uRisuasis~. En orden .al reaultá~ (pgr. H - . 

pr°iili.ítaa'Cid~)· ~- INSTp.i.AlUO. "'Bii' 'o~dlln al reau:ita(iso .. (p0r au · 

,;_:,;:.:··.~~~~~e,~~:,;~~~~~:~_, .. ~_~/: ..... · •. ·:::::: ... 

141 

~~::.; 
; : ..... ;.-... :;i-; -·- >ii 

- • ~- ' < 

~r.:,-:' 
.·:.<·-:.,.:·: 

~ '.;,,:. -.. 

. : . : - ·-:~ '.-

~Jl-.•.'~~.'·l~-~; ~~~~~~~,J"¡;; :;~~~;~ 
., •• - ,. • ·- ,,?_;" •••. :.>,': .... t.';,,.. '·:·:.:::.' ~., ) ::";''. ~::'·.~--'~.-.?_1'.-~.~--~.·-,.~ .;;>t>< - ~- . ' .; ._,.;.'.:~:,,. "-;:~:~?· : . "'· 

'>"' :·" _,,., ·._,_ .. --~-~ - : .; .• ·. . . ·. ·.. .· ·•· .;;¿: __ .. _·~---.-~-;~ 

···~~Bii¡ ········ --.e~ 
. . .· ·.·. ~~ ~ralei< como; tt~peciál19a: Y.•::11eno1.on~doa·:;,' A~l:Pl:Cl:-~•. : ::.;-,: \'::·~ ..... ·.·._ ~~~~iO::tr:~~:~f¡;í:;:~r~;i::ó!~i~7~~= ·· · 

C::uanéío:JÚa~~ conducit.·t!p1.Cia y no es~•Upárada.o. próteg1•· 
· da::poruna cauaa de jüaUficacidn o.1:1.c:iitud~ CÁUsAS,DB -- • 

JUS'HP'xC:ác:rOlf 'o LICI'l'Ulh Bate deÜ to ~dait• eatado de. n•- ,·.''. 
c~a:l.dact/e'jercicio de un d;recho o C::waplim:l.ento de Wi de
ber. (que¡,,~ elcHo, concreto tJ:'aera aparejada u,n• ~tip:l.c! 

·· ct.id) y obldiencia ::ierarqu:l.ca •. IMPUTABILIDAD: . se .actúal:L•a• 



:-_---· ... _:~ . . 

rl! cuando el sujeto·aot1.vo tenqa el mS:nimo de saiúd f1s1.ca 
y J.egal. al. momento de Clsarrol.lar l.a conducta. XNDIPUTABl'.L!_ 

DAD• Como causa• "e esta naturalez~, el deiito:en estud1.o
admÚ:e, •ntre l.os trastorno• menta;le•. tr ... s1.~orios, l.a 1!!,~ 
.9Ht:1.6n de aubstané::1.as tCSxicas, elnbr1agante~ o·de eetúpef!, 
c1.ent;ee y el trastorno mental patoi6g'~co: traiíté>rno ~ntal .. 
P.r.anente, D1inors:a de edacl y eón r••llflctoa.l.asórclÓllÍUde~, 

; ' . . : ..... -:-~· - . . . ' -' ' . . · .. : . . . . - - . . . 

··U PARTiél'.PAC~ON o COAUTORIA acept~: .Autor. princi~l, 
aut:or•• aeceeorioll¡, material•• • 1.nteléctwal••· 
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:,-;·,:-

BL CONCURSO .DE DBLJ:ToS adaite1 Unidad de acci6n y de 
ré•ultado. conCuz.~~ ideal o foraal, pluralidad de acciones 
y ,Wi·. •olo. resultado y concur_ao real o -terial. 

··: " ... ~c~I~~--- .-r~ :~· ~-~•1:484. de. ~n.u~&,--l.~_.;. . 

:~1í~IC,liJ!i; 
·.:: .. ,; .;.~.cl•t::taao:l.•:-J' -·.pase• 4e· · la'.edad • . .se .la·;pena!!' • "••rfa 'con 

~ti:~~~J~~--~~ .. ,~~::'.1:f:··~~~;·~~ .. .r:d~l-.~~~:~x~~t:~'ª~ . 
:,;.;::;: e ::;_::; ~~·.:::t~fr .. ··.· ·.• .. ·· ... 

143 



'.:f~-~>'·--;¿,. .!".·'.;;~ ... ~; :~::'·!~~~ 

i/-. -: '~~:~~;; 

- -.-· . 

BIBLIOGRAFrA-~~:·:' Oc. 

·,. •""' ·:: 

G.; GENETET~ 'La Transfusi6ri. Editor>ial Toray, s. A• Barcelona, 1980. 

-~,;¡ • .. .,, 
.. :~ 

141t ·" 

CASTRO ZÁVALETA s~ Legisla.ci6n<Penal. y la Jurispr:>udencia. Editor:>ial e!!::' .~~ 
dena.s·Editor:> y· Distribuidor:>~ H¡xico, 1983. ·· · .. · . . · :Wj 
CARRANCA Y· TRUJILLO RAUL. D!E!recho Pení.'1 1 Pax-te Geber:>al. Editorial .Porl'Ga ·12 

·u,á. Ed!~ci6n. M~;x:icQ91980.· .. ·. · <, · · ···· .·.: · ··· . · . . :;.:k~ 
:~- : ~- - ~ --~ ~ ~~ ~ . • .: _.:_'~{~J1 

CARRANCA • .:Y: TRUJILLO RAUL. Derecho Penal' Mexicano, Parte ,c;ien~ra:1. Edito'":±: . ."''.Q, 
·rial PorrGa. 13a. Edici6n. M'xico 0 .1980. . .·· · .... · .· .. ·. •. · .. ··. : ·.· .. · • ... · ... ··· ... ···•· ... ·. ·••. .•• .: .. ·.~ó· 

,1, ·::•., 

~~; 

-.. ·"' 

... ~~.!,;;.:;;;;~·.~·,·;'" .-:.~ t~ 

·- -··----·'· .: ;,;·:··.~~.:~··~~··~{ '~: .. ~~'.--:: '"····~~';·;· 

elii'-'·~1.·~~~'Q~::l:t,~•1~· ·f:d:1.tó~: 
• r1al. ·J--fdica\Meücana;; •Jllxico~: 197.0 ~ •·•.·. ' ~· · .·· ·; : , .~:' '.~ · ... 

'' ·;1~~~;t:~~l~t1~'·t¿~~?::,~;~~do d~· ~~~º i>e~f~ ··T.om.·. 'e> t~~:;~It;~r.· :üfa.·.i;Oa~Cl.~f: 
· ·• 3•~ 'EdiC'ian;~. 8uenoa>A:i.res1 Arseri'1:iíMl;D19ai.. · •. · · 

. "' .. . ·~.,,~ .. . . . . . ' . . "", ·:;:-:t.',~ . _,~ :. ' ... · 

JDtENEZ HUDTA•MRIANó~ L. 'l'ipic:idad• Editorial PéSrrGa.MaXi.c~,i9ss .,;.,_._ i:-· .'.'' -":\:' --,· .. <' " 

KELLY.w:a. ,l)i.11.gn~IÍtico .cl!nic() Y~t~~in&rio.· ~ditorial CECSA~ .f!lxic.o,· 

KAG~IORE)3l'.Gs~P~~- D~recho Peria1. Tomo .. v i:,ú1:~r'.ia1 lk;,,jót&~ 1971 



PAVOH VAS~ONcÉLOS FRANC1SC0. M&nual d8- Derecho -Pen&1 ~~xi«;:-41\o~~'.. 
Porrda, Sa~ Edici6n, M~xico, 1982.. . · · · .. 

I:di torial: - ' 

PLANIOL HARCELci y JORGE. !UPERT. TratadO Ei-ental: de ~-N~ho Civil:. Tra~'-:.;; 
d~cói6n de l:a 12a~ Edici6n Francesa. Tomo I. Editorial:Cajica~.Pueb1a, HI~· 
xico. ·" · · · · ~· .. 

~R,TE PETIT CELESTINO. ApuntaaÍentClá de 1a Parte General de Derech;, 'pen~l. 
Tomo i:. Editorial: PorrG.a, .Sa~ Edici6n\ .Hhico, 1.980 · · 


	Portada 
	Índice 
	Introducción 
	Capítulo Primero. Generalidades 
	Capítulo Segundo. Estudio Normativo del Tipo Penal
	Capítulo Tercero. Clasificación del Delito en Orden a los Elementos del Tipo
	Capítulo Cuarto. Teoría del Delito
	Capítulo Quinto. Otros Aspectos del Delito
	Conclusiones 
	Bibliografía



